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Á D M lN í STB ACIÓN ¡P R O V lN fílA L .^ Á N Ü fr -  
CÍÓS DE “' PREVIO ' í

S e n te n c ia s  de  l a  S a la  m l o  C iv il  üEL 
T r ib u n a l  Suprem o* -

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

JYengo en decretar lo siguiente r  ^
'Articulo único. Se aprueba el ad

juntó Reglamento orgánico de Sanidad 
exterior*

Dado en Madrid a siete dg Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua-
tro* : : k.Jk :,/<• . ;
N IG E T O  A L C A L A -Z A M O R A  1  T O B E I S  
pi Miüistío dé Tíábaio. Saüidad f  Previsióü,

José E stadblla A r n ó.
REGLAMENTO ORGANICO DE SANI

DAD EXTERIOR

C A P I T  U L O P R I M E  R 0

DEFINICION Y OBJETO DE LA SANIDAD
EXTERIOR

Artículo l .d La Sanidad exterior 
tiene por objeto principal impedir la 
importación en territorio español de 
las; enfermedades infecciosas, así co
mo la exportación de las mismas* Está 
constituida por todos los servicios que 
cpfiíribuyen a tal fin y regulada.'pof 
las deposiciones, legales y administra
tivas dictadas al efecto. ,

La demarcación jurisdiccional de la 
Sanidad exterior, comprende: las zo- 
hás ^iparitlmoterrestr^ y de puertos 
sometidas a la autoridad de Marina y 
a la de Obras públicas, respectivamen
te; los ríos abiertos a Ja navegación, 
las ;zónas ¡fronterizas terrestres y flu
viales y las vías de cpmunicaciou ©n 
¡el interior de la Península.

Son funciones propias de la Sanidad 
exterior; la defensa sanitaria de Jos 
piiertos y fronteras; la aplicación en las 
circunscripciones antes Indicadas id© io- 
das Jas leyes y disposiciones admínis- 
trativas de carácter higiénico y sanita- 
rio; los, servicios sanitarios de aero
navegación; los de aduanas, importa
ción y explotación de mercancías y las 
de ganados, en lo que se refiere a la 
transmisión de zoonosis contagiosas al 
hombre; vigilancia sanitaria de los 
transportes en el interior de la Pen
ínsula; cooperación sanitaria interna

cional; Conferencias, Congresos, So
ciedades y Oficinas internacionales; 
Delegaciones sanitarias y Comisiones 
de todas clases en el extranjero; publi
cidad y propaganda internacionales y, 
en geheral, cuanto afecte a las relacio
nes 'sanitarias con ios demás países; 
sanidad colonial; vigilancia sanitaria 
dé lá émigración © inmigración; luchá 
contra las enfermedades pestilencia
les, y condiciones sanitarias de traba
jo a bordo. " '

Pára estos servicios podrán utilizar
se, además de los funcionarios dei 
Ttatno de Sanidad, las autoridades y 
funcionarios de todo orden, depen
dientes de la Administración central, 
regional, provincial y municipal.

Articulo 2,6 D i acuerdo con lo 'con
signado en el Convenio Sanitario .in
ternacional de París de 1,926, se con
siderarán enferme dafics infecciosas 
de notificación y régimen intérnáciq- 
nal la peste,, el cólera,„ala fieb r e ama
rilla, el tifüs exantemático y lá vi
ruela. >

Entr© las enferme da des contagiosas 
comunes ¿e comprénde, como princi
pales, el dengue, difteria, disentéjriás, 
encefalitis letárgica, escarlatina, fióbr© 
recurrente, fiebres tíficas y paratífíc&á, 
gripe, lepra, méñiñ^ítis cerebroeipi- 
nal, paludismo, poliomielitis aguda¿ 
psitacosis, septicemias en general, sá  ̂
rámpión, sarna, tuberculosis, tos feri
na, coqueluche, tracoma, varicela, ya- 
riolóid© y1 vefiéréosifilíticas, así cpipóf 
cualquier otra que pueda.adqUirir ca
rácter epidémico.

Artículo &s A Jos! efectos dé veáté 
Reglamento y de áéuerdo Cofi él Con
venio internacional de. 1926':se enten
derá por: '''' " * r ‘ ’ *'

Circunscripción
V Lapalabra'íclrcünsér^ 

ná una parte de territorio bien deter
minada; asi, por ejemplo; una1 pro-'* 
vincia, un gobierno, ;dh distrito, un 
dépáttaméwió,; unféafitÚfi,Jifia isla, un 
iitíuntcipib, una ciudad, un barrio de 
ciudad, un pueblo,, uápúertb/utia aglók 
míéracióñ, etc;, ¿ualqúiérr que i ta  lá 
extensión y la población éé  estas bóf- 
ciones de territorio.

Régimen sanitario.

El término '‘régimen sanitario” sig
nifica el conjunto de medidas sanita
rias aplicables a los barcos, personas 
y mercancías dentro de los límites y 
en los casos previstos en las disposl- 
•done* legales vigentes.

Observación,

La , palabra “ observación” aignifitó% 
aiálámi©rifo*ydé-4ai5^personas  ̂sea a bur* 
do de un barco o en tierra, antes de 
que obtengan la libre plática.

Vigilancia.

La palabra “vigilancia” significa* que 
las personas no són aisladas; que ob-. 
t ié n w e n  teguida^iibre plática, pero 
que son señaladas á la Autoridad sa
nitaria en las diversas lo calidades 
adonde se dirigen y sometidas a un 
exámen médico paré comprobar sü as
tado dé sálud.

Para la vigilancia de pasajeros, que
dan éstos obligados a declarar, antes 
dé desembarcar,: á : las Autoridades sa
nitarias que practiquen la visita, sU 
nombré y ápellidos, lugar de residen
cia y sañas da su domicilio, La Auto
ridad sanitaria tomará nota y* lo Co
municará por el medio más rápido a 
lá‘-Correspondiente Autoridad de Sani
dad interior y a la Autoridad local 
adonde él pasajero se dirija, haciendo 
constar el tiempo que ha de durar la 
vigilancia y el motivo de' ésta, si por 
cólera; peste, fiebre amarilla, tifus? 
exantemático o viruela. > >

El pasajero estará obligado a preéén- 
tarse diaf iaimenté a la* Autóridád sa  ̂
nitaria a la hora y en el lufár ílfadóf 
por ésta, la que dispondrá qué el Ins- 
p^ctor^muhicipai deí Sanidld o facfib 
taitvé ̂ qúe le Substituya, piáe a examb 
nar al pasajero que no se presenta 
a la visita, p ara proée der a m  aisla- 
miento en >la éste, en el hos-
píksüm local¿iéstableeidip ú  éfipcto^'sí; 
presentase síntóinas sospeetasos o evi
dentes dé cualquiera de las enferme^ 
dades antes citadasv-En el caso dé que 
él pásajeró fuese apotra localidad^qué 
la declarada, ̂ o cambiase de domicilio 
dentro del período de vigilancia sé¿ 
ñalado, ise presentará a k  Autoridad 
local de su nueva residencia^ a ios 
efactds expresados^ ŝúr:át;-j .

Tripulación*

Lá palabras “ tripulación^ compran^ 
de toda persona que no Sé encuéfitré 
a bordo coa éfc solo fin de trasladará 
de un país a otro, sino que está em
pleada dn una manera cualquiera iéfí 
el servicio del barco, de las personas 
de a bordo o de la carga.. . s

D ía .  *

La palabra “díaM significa un intervalo dé veinticuatro horasi  ̂ ^
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Barco.

La palabra “barco” designa todo 
género de embarcaciones utilizables 
para la navegación, sea cualquiera el 
uso a que se destinen.

Autoridad sanitaria.

El término “Autoridad sanitaria” 
designa al Director de Sanidad exte* 
rior de puertos o fronteras, o quien 
haga sus veces.

CAPITULO II

SANIDAD INTERNACIONAL

Artículo 4.° Él Gobierno notificará 
inmediatamente a los Gobiernos de 
los otros países signatarios y adheri
dos al Convenio internacional sanita
rio de París de 1926 y, en todo caso, 
a la Oficina internacional de Higiene 
pública:

1.V El primer caso confirmado de 
p^ste, cólera o fiebre amarilla apare
cido en territorio nacional.

2.° Él primer caso confirmado de 
peste, cólera o fiebre amarilla que ocu
rra fuera de las circunscripciones ya 
contaminadas.

3 / La existencia de una epidemia 
de tifus exantemático o de viruela.

Artículo 5.° Las notificaciones pre
vistas en el artículo anterior irán 
acompañadas o seguidas de cerca por 
datos circunstanciados sobre :

J.p Lugar donde ha aparecido la 
enfermedad.

2.° La fecha de su aparición, su 
origen y sü forma.

3i° El número de casos comproba
dos y el de defunciones.

4.a La extensión de las circunscrip
ciones atacadas.

5.°, Para la peste, la existencia de 
esta infección, o de una mortalidad 
insólita en los roedores.

6.° Para , el cólera, el número de 
portadores dev gérmenes, en el caso en 
que se hayan encontrado.

7.° Para la fieb re  amarilla, la exis
tencia y la abundancia relativa (ín
dice) del “Stegomya calopus” „ (Aedes 
Egypti). '

Artículo 6.° El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión dirigirá las noti
ficaciones a que se refieren los a r 
tículos anteriores^ at Ministro de Esp
iado, quién a su vez las trasladará a 
las Misiones diplomáticas o, en su de
fecto,. a los Consulados establecidos en 
Madrid, y las tendráí a la disposición. 
de los representantes consulares acre
ditados en el territorio nacional.
1 Estas notificaciones se dirigirán tam
bién a la Oficina Internacional de Hi? 
giene Pública. Las previstas en el ar
tículo 4.° se enviarán telegráficamente.

Artículo 7.° La notificación y los 
datos previstos en los artículos 4.° y 
5.° serán seguidos de comunicaciones 
ulteriores dirigidas de manera regular 
a la Oficina Internacional de Higiene 
pública, de modo que se tenga a los 
Gobiernos al corriente de l a , marcha 
de; la epidemia. f

Estas comunicaciones habrán de ser 
tan frecuentes y completas como sea 
posible, y se enviarán por lo menos 
una vez por semana, por lo que con
cierne al púmero de casos y falleció 
mientes. Indicarán principalmente las

' • 0

precauciones tomadas para combatir 
la extensión de la enfermedad. Debe
rán precisar las medidas adoptadas a 
la salida de los buques para impedir la 
exportación de la enfermedad y, de 
modo especial, las tomadas con res
pecto a los roedores e insectos. \

Artículo 8.° El Gobierno contestará 
cualquier petición de datos que le di
rija la Oficina Internacional de Higiene 
pública respecto a las enfermedades 
epidémicas indicadas en el Convenio, 
aparecidas en su territorio, y a las cir
cunstancias que puedan influir en la 
transmisión de estas enfermedades de 
un país a otro.

Artículo 9.° Siendo las ratas los 
principales agentes de propagación de 
la peste bubónica, el Gobierno deberá 
emplear todos los medios al alcance 
de su mano para disminuir este peli
gro, ordenando la captura sistemática 
y el examen bacteriológico de las ra
tas en toda la circunscripción ataca
da de peste, durante un período de 
seis meses, por lo menos, después de 
haber sido descubierta la última rata 
pestosa.

Los métodos y resultado de estos 
exámenes serán comunicados a inter
valos regulares en tiempo ordinario, 
y en caso de peste todos los meses, a 
la Oficina Internacional de Higiene pú
blica, a fin de qué iós Gobiernos sean 
tenidos al corriente por esta Oficina 
del estado de los puertos, en lo que se 
refiere a la peste murina.

Desde que se compruebe por prime
ra vez la existencia de la peste en las 
ratas, en tierra o en puerto indemne 
desde seis meses antes, las comunica
ciones deberán hacerse por las vías 
más rápidas (1).

Artículo 10. Las notificaciones de 
los casos importados de peste, cólera 
o fiebre amarilla no Levan consigo, con 
respecto a las procedencias de la cir
cunscripción en que se hayan produ- * 
cido, la aplicación de las medidas .pre
vistas en este Reglamento. Pero cuan
do se haya maniiesLauo un primer ca
so de peste o de íieore amarilla que se 
reconozca como no importado', cuando 
lps cakos de cólera consRtuyah un fo
co (2} y cuando el tifus exantemático 
6 la Virüélá^eXrsíán en lói mU epidémi
ca, „podrán aplicarse dichas medidas.

&tféúlo 1 i , . ,Para reducir' las me- 
didas previstas en ; este ... Reglamento 
únicamente á las regíohés etéctivamen- 
te atacadas, el Gobierno deberá limitar 
su aplicación a las procedencias de las 
circunscripciones determinadas en las 
qu(B lps enfeWélíaÚes enumeradas en 
el párrafo primero del artículo 2.° se 
hayan manifestado én las condicionas 
previstas en los artículos correspon
dientes. Pero esta restricción, limita
da á la circunscripción atacada, no 
debe aceptarse sino, con la condición 
formal de que el Gobierno del país 
tome las medidas necesarias:

(1) Las disposiciones del presente Regla
mento que se refieren a las ratas se aplican 
eventualmente a los otros roedores y, en ge
neral, a los animales conocidos como agentes 
propagadores de ,1a peste.

(2) Existe un foco cuando la aparición de 
casos . nuevos, fuera de las inmediaciones dé 
los primeros casos, prueba que no se ha con
seguido limitar la expansión de la enferme
dad en el sitio que se haya iniciado.

1.° Para combatir el desarrollo de 
la epidemia. ,

2.° Para aplicar las medidas pres
critas en el artículo 7.°

Artículo 12. A partir de la comu
nicación prevista en el artículo 12 del 
Convenio, np podrá ser aplicado el 
régimen sanitario correspondiente a 
las procedencias de la región en cues
tión.

Artículo 13. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, el 
Gobierno español se reserva el dere
cho de decidir si, 'desde el punto de 
vista de las medidas a aplicar, una 
circunscripción extranjera debe ser 
considerada como infectada, y el »de 
determinar e l. régimen sanitario que 
deberá aplicarse, en circunstancias 
especiales, a las arribadas a sus pro
pios puertos.

Artículo 14. Los Directores de Sa
nidad exterior deberán llevar al 'día 
una lista de localidades y puertos in
fectados o considerados como infec
tados, y <de las que sirvan de salida a 
una zona infectada o considerada co
mo infectada. Para la preparación de 
estas listas se servirán de los datos 
que sé les comuniquen por la Direc
ción general, por los Cónsules de la 
Nación o por las Autoridades de los 
pueríos extranjeros.

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN DE LA SANIDAD EXTERIOR

Artículo 15. Al Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, como Jefe 
superior de la Sanidad nacional, co
rresponde dictar cuantas disposicio
nes exijan, por sü carácter general, la 
autoridad de su alta jerarquía para la 
defensa de la salud pública y la or- 
gnización de los servicios sanitarios.

Hará las notificaciones en la forma 
acordada en los Convenios sanitarios 
internacionales.

Artículo 16. El Director general de 
Sanidad ejercerá, con relación a la Sa
nidad exterior, todas aquellas funcio
nes que se deriven de la legislación 
vigente. '

Artículo 17. El Inspector general de 
Sanidad exterior, como Jefe inmedia
to dé esta Rama sánitaria, «despacha
rá directamente con el Director gene
ral de Sanidad; será Vocal nato del 
Consejo Nacional dél Ramo y Jefe de 
la Sección de Sanidad exterior, con 
arreglo a las disposiciones que organi
zan los servicios de la Dirección ge
neral de Sanidad.

Artículo 18. Los Gobernadores ci
viles apoyarán, dentro de sus atribu
ciones, los actos sanitarios de los fun
cionarios del Ramo.

Artículo 19. Los cargos »de Direc
tores y Subdirectores de Sanidad ex
terior de puertos y fronteras y servi
cios sanitarios de transportes estarán 
desempeñados por funcionarios médi
cos del Cuerpo de Sanidad Nacional 
y se cubrirán en la forma prevista 
en el Reglamento correspondiente.

Artículo 20. El personal adminis
trativo sanitario y técnico auxiliar 
asignado a los servicios de Sanidad 
exterior pertenecerá a las plantillas 
correspondientes y se regirá por sus 
respectivos Reglamentos,

Artículo 21. Los puertos abiertos al 
tráfico que no posean Dirección de Sa-
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nielad serán considerados como Ins
pecciones locales y estarán a cargo de 
un Médico habilitado.

Artículo 22, Las Inspecciones loca
les que no terigan un Médico habili
tado, nombrado especialmente por la 
Dirección general, estarán a cargo del 
Inspector municipal de Sanidad más 
antiguo de la localidad.

Artículo 23. Corresponde a los Di
rectores de Sanidad exterior:

1.° Conceder o negar libre plática 
a los barcos con arreglo a este Regla
mento y disposiciones que lo comple
menten, y disponer la aplicación de 
las prescripciones del mismo a los 
barcos, tripulantes, pasajeros y carga
mento.

2.° Autorizar el atraque d e  los 
barcos.

3¡,° Disponer las operaciones de 
desratización, desinsectación y desin
fección adecuada a cada caso.

4.Q Ordenar, mediante disposición 
escrita, la salida para puerto dotado 
de hospital de aislamiento de las em
barcaciones correspondientes y de las 
personas que conduzcan, detallando las 
condiciones del barco, de su tripula
ción y pasaje, y el motivo de la de
terminación.

5.° Cuidar de que se mantenga la 
incomunicación más rigurosa entre los 
barcos no reconocidos o en régimen 
sanitario y los demás barcos y tierra. 
También vigilarán el desembarco de 
personas y cosas en el lazareto, cui
dando; de su escrupulosa incomunica
ción.

6*? Examinar personalmente, p por 
delegación en los médícps a sus órde
nes,! .Jos pasajeros, tripulantes y mer
cancías de a bordo, determinando el 
régimen a que han de ser sometidos 
en los casos a que haya lugar esta vi
sita, según disponga este Reglamento.

7.?, ^Dedicar aspeqáaL y asidua aten
ción al cumplimiento de los servicios 
de vacunación antivariólica, organizán- 
dolos de modo qué se asegure su ma
yor jeficacia,

B.9 Determinar si los enfermos gra
ves de a bordo pueden ser desembar
cados para su hospitalización donde co
rresponda, y en caso negativo, dispon
drán su tratamiieiinto en el barco, aislan
do,, si fuera necesario, al personal y 
asilencia.

9,f Fijar las horas en que han de ha
cerse las operaciones de carga y des
carga y las de saneamiento en los bar
cos sometidos a régimen sanitario.

10, Redactar un Reglamento de ré
gimen interior, en donde se regule la 
distribución dp los servicios que co
rrespónda a todo el personal faculta
tiva, administrativo y técnicoaúxiliar 
de ía dependencia.

11, Extender las certificaciones re
ferentes a la actuación y documenta
ción propios de su dependencia.

12, Nombrar los vigilantes sanita
rios, enfermeros y practicantes que 
crean necesarios para asegurar el cum
plimiento del régimen ordenado.

13, Formalizar y pagar directamen
te las nóminas correspondiente a guar
das* de salud, Practicantes y enferme
ro'-;' nombramiento eventual de su 
competencia.

14, Requerir, en caso necesario, el 
auxilio de las Autoridades y fuerzas 
ue mar y tierra para hacer cumplir las 
prescripciones dé leste Reglamento.

15. ^Formular las liquidaciones sani
tarias que corresponda.

16. Disponer los gastos en todas las 
consignaciones asignadas a las depen
dencias.

17. Instruir los expedientes de obras 
y los de adquisición de material y efec
tos destinados a los servicios de la de
pendencia de su cargo.

18. Deberán, siempre que observen 
alguna deficiencia en el material sani
tario o ten el náutico, ponerlo en cono
cimiento de la Dirección general de Sa-. 
nidad, proponiendo su reparación o 
substitución.

19. Al cesar o hacerse cargo de sus 
destinos harán entrega, mediante inven
tario que firmarán m  triplicado ejem
plar, de todo cuanto material exista ai 
servicio de la dependencia, expresando 
el estado en que el mismo se encuen
tra y remitiendo uno de estos ejempla
res a la Dirección general. También ha
rán entrega, mediante acta, de los es
tados de cuentas y de las cantidades so
brantes, si las hubiere,

20. Serán responsables de las faltas 
que cometa el personal a sus órdenes 
si oportunamente no aplican la correc
ción correspondiente o dan parte a la 
Dirección general para que lo efectúe 
si a ésta compitiese. Podrán imponer 
correcciones consistentes en amonesta
ción apercibimiento, por escrito, y sus
pensión de empleo y sueldo, por un 
plazo máximo de ocho días, al personal 
técnicoaúxiliar de la dependencia, dan
do cuenta a la Dirección general en 
caso de apercibimiento y el de suspen
sión de la falta que motivó el castigo.

21. Podrán imponer multas hasta la 
cantidad de 500 pesetas con motivo de 
infracciones sanitarias » y proponer a 
las Autoridades correspondientes las 
que, con arreglo a las leyes, les estén 
reservadas. Cuando las multas excedan 
de 250 pesetasf los Directores darán 
cuenta a la Dirección general de Sani
dad de su imposición y de las circuns
tancias y características de la trans
gresión,

22. Cuidarán con la mayor solicitud 
de que en los puertos y zonas a su cai
go se observe la mayor higiene, siendo 
preceptivo, su informe en todo^ Jps , 
proyectos rfip construcción, d e n te  Üé 
sus . zonas jurisdicción ales, especial-? 
mente con el fin de que todos ios edi
ficios se encuentren a prueba de ratas. '

23. Redactarán y publicarán el Re
glamento de Policía sanitaria de la zona 
de su jurisdicción, recabando la con
formidad, en la parte que a cada uno 
de ellos corresponda, de los Jefes de los 
distintos servicios que deban coordinar
se con el Sanatorio r Enaste Réglaíhéhtd 
local .,se consignarán extractadas las 
disposiciones yigérites <íke‘ sean dé apli
cación para íá. práctica de servicios sa
nitarios, y a í J l t ó  añadirá el apén
dice á que sie refiere el Decreto de 25 
de Mayo de 1931, También se consigna
rán las- multáá en qtié ihcdrráhdós in
fractores del Reglamento de Policía Sa
nitaria, con arreglo a lo dispuesto ten el 
párrafo 18 de este artículo. Un ejem
plar del Reglamento local se enviará a

, la Inspección general y otro a cada uno 
de los Jefes de los Servicios anterior
mente mencionados.

Artículo 24, Realizarán las inspec
ciones de los servicios de su jurisdic
ción cuando lo consideren necesario, a 
cuyo «fecto solicitarán previamente la 
oportuna autorización de la Inspección

general, siendo preceptiva la visita, por 
lo menos una vez al año, y como resul
tado de ellas darán cuenta a la Inspec
ción general de las necesidades, anor
malidades o hechos salientes de cual
quier índole que hayan observado.

Comunicarán a los Médicos habilita
dos de las Inspecciones locales corres
pondientes todas aquellas órdenes de 
carácter general que reciban del Cen
tro dándoles las instrucciones que juz
guen necesarias.

Artículo 25. Formarán parte como 
Vocales natos de las Juntas provincia
les de Sanidad, de su Comisión perma
nente, de las Juntas municipales de Sa
nidad y de su Comisión permanente, 
de las Juntas de obras del puerto y de 
su Comisión permanente y, en su de
fecto* de las Juntas administrativas de 
los mismos y de las Juntas de Emi
gración y Aeropuertos.

Corresponde a los Subdirectores dé 
Sanidad exterior:

1 Substituir a los Directores en to
das las funciones de su cargo en caso 
de vacante, enfermedad o ausencia.

2,* Asumir la representación y au
toridad de los Directores, cuando con 
motivo de las prescripciones de este 
Reglamento actúen por delegación de 
aquéllos, ya sea en lazaretos, visitas 
de barcos o en cualquier otro servicio 
que les fuera encomendado; debiendo 
firmar en estos casos las diligencias y 
documentos correspondientes.

3,* Firmar los testimonios de visi
ta y adoptar, bajo sus responsabilidad* 
las resoluciones de admisión o régimen 
procedente en los barcos que visite du
rante las horas de servicio que les co
rrespondan, siempre que no les ofre
ciera duda alguna. En los casos dudo
sos, deberán requerir la intervención 
de los Directores, para que éstos adop- 
ten las resoluciones que estimen mas 
acertadas.

4.° Cuando los barcos de admisión 
de régimen ordinario permanezcan bre
ve tiempo en un puerto y sean admi
tidos y tratados sin la intervención 
personal de los Directores, serán res
ponsables los Subdirectores, a todos 
los efectos de lo actuado y diligencia
do, debiendo firmar en estos casos las 
oportunas diligencias de los expedien
tes desdichos barcos, . >

5.° Siempre que los Subdirectores 
hayan dirigido o inspeccionado prác
ticas de saneamiento de buques, les co
rresponde* firmar la documentación re
lativa • a -tas ‘mismos/-" , ^

Artículo 27. El personal administra
tivo sanitario y técnico auxiliar des
empeñará los servicios peculiares de 
su denominación y funciones, con arre
glo a las instrucciones y distribución 
del trabajo que reciba del Director Je
fe de la dependencia donde preste sus 
servicios.

CAPITULO IV
DIRECCIONES DE SANIDAD Y PUERTOS HA

BILITADOS

Articulo 28. De acuerdo con lo con
signado en el Convenio sanitario in
ternacional vigente, los puertos dota
dos de Dirección de Sanidad deberán 
poseer:

a) Un servicio médico regular del 
puerto y una vigilancia médica per
manente del estado sanitario de las tri
pulaciones y de la población del puer-

' to. ' ■ ;  ̂ .
b) Material para transporte de en-
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ferinos y locales apropiados para su aislamiento y para la observación de personas sospechosas.c) Un botiquín de urgencia para asistencia de los accidentes que ocurran a bordo o en la zona sujeta a la jurisdicción de Sanidad exterior.di) Personal administrativo y técnico auxiliar suficiente para el cumplimiento de todos los servicios.e) Las instalaciones necesarias para la desinfección y desinsectación eficaces, un laboratorio bacteriológico y un servicio en condiciones de proceder a las vacunaciones de urgencia* ya sea contra la viruela o contra otras enfermedades.f) Abastecimiento de agua potable, no sospechosa, para el uso del puerto y aplicación de un sistema que ofrezca toda la seguridad posible para la recogida de detritus y basura y para la evacuación de las aguas inmundas.g) Una organización permanente para la busca, captura y examen de ratas.h) La Dirección general de Sanidad señalará los puertos que deben tener consultorio para diagnóstico y tratamiento de los tripulantes de la Marina mercante* con arreglo a los Convenios internacionales.En lo posible, los almacenes y los docks estarán construidos a prueba de ratas, y se recomienda que la red de alcantarillas del puerto esté separada de la de la ciudad.Artículo 29. Los puertos habilitados solamente podrán admitir barcos de patente limpia indubitada. V

CAPITULO V
CÓNSULES, VICECÓNSULES Y AGENTES CON

SULARES ESPAÑOLES
Artículo 30. Corresponde a estos funcionarios investigar constantemente el estado sanitario de la circunscripción id© su residencia, no sólo en lo que se refiere a peste, cólera, fiebre amarilla, viruela *y tifus exantemático, sino también a las enfermedades contagiosas comunes designadas en el párrafo segundo del artículo 2.® de éste Reglamento. Comunicarán las novedades que consideren * importantes con respecto al estado sanitario, a la Dirección general de Sanidad, acompañando los datos, ififormacióhes, eri&dísttcar médicas y demográficas' ofidalds °que pudieran allegar.También darán cuenta a dicho Centro de las .modificaciones que acuerden las autoridades del país de su re sidencia en la legislación sobre sanidad e higiene* ‘ ;vArtículo 31. Informarán a la Dirección general de Igs cuarentenas, prevenciones y medidas sanitarias que en su residencia y circunscripción se • adopten respecto a lás procedencias de los demás países; y por el procedimiento más rápido que les sea posi-. ble comunicarán la presentación en el territorio de su jurisdicción de cualquier caso importado o no de peste, cólera o fiebre amarilla, así como de las epidemias y otras enfermedades contagiosas. Darán cuenta igualmente del restablecimiento de la normalidad sanitaria y de la aplicación de todas las ¡medidas practicadas, esencialmente las que hagan refe

rencia a la destrucción de las ratas, mosquitos y sus larvas, piojos, etc,Artículo 32. Guando después de haber despachado algún barco con destino a puertos españoles, y antes de su llegada probable a los mismos, se presentaran en la circunscripción de su procedencia casos de peste, cólera, fiebre amarilla o epidemias de viruela o tifus exantemático, lo comunicarán telegráficamente por la via más rápida posible a la Dirección general de Sanidad o a los Directores de Sanidad de los puertos de destino, haciendo constar con toda claridad la fecha de su aparición y las circunstancias que consideren de interés, y asimismo contestarán telegráficamente las preguntas que con este objeto se les dirijan por el Ministerio, el Director general y los Directores de Sanidad de puertos y fronteras.Artículo* 33. Llevarán, en caso de presentación de una epidemia en su distrito, una estadística informativa con el mayor número posible de datos para comunicarlos al Gobierno español.Artículo 34. Informarán a los Capitanes de las disposiciones sanitarias vigentes en toda España.Artículo 35. Intervendrán la documentación de los expedientes relativos a la traslación a España de los cadáveres que procedan del país de su residencia, legalizando las certificaciones referentes a lá causa que produjo la muerte, fecha en que tuvo lugar y operaciones de embalsamamiento o cremación a que se sometió el cadáver, material del ataúd, su estado y cuantos datos estimen necesarios y convenientes para apreciar mejor los peligros que pueda tener el traslado.Artículo 36. Informarán al Gobierno de los servicios extraordinarios que les hayan prestado las Autoridades locales en el esclarecimiento de las cuestiones .sanitarias.Artículo 37. A falta de Cónsules y Vicecónsules, desempeñarán las funciones que a éstos correspondan los de las naciones amigas y, eíi su defecto; las Autoridades gubernativas locales, previa iñdiéáción qüe en debida forma se les haga. \

CAPITULO VI
PATENTES SANIDAD

Artículo ,33. Las patentes dé Sanidad son documentos destinados a consignar el estado de salud del puerto y la circunscripción sanitaria de donde aale un, barqo q expedición,Las patentes de Sanidad se expedirán conforme al modelo oficial, previa solicitud firmada por los Capitanes o personas autorizadas, acompañada de las papeletas de la Autoridad de Marina y de la Administración de Aduanas que acrediten el des* pacho del barco por estas dependencias.Artículo 39. En las patentes expedidas por la Autoridad sanitaria de los puertos se consignarán por semanas los datos de morbilidad y lnor-; talid&d del término municipal correspondiente en relación con las enfer

medades pestilenciales e infecciosas comunes.Para cumplimentar lo precedente, los Inspectores municipales de Sanidad de las poblaciones marítimas y ribereñas enviarán semanalmente a los Directores de Sanidad exterior correspondientes un estado de morbilidad y mortalidad en el término municipal referente a las enfermedades enumeradas.
Artículo 40. La expedición de la patente deberá hacerse en el momento más próximo posible a la salida del barco y siempre dentro de un plazo que no exceda de cuarenta y ocho horas. En el caso en que desde aquel momento a la salida del barco trans* corriese mayor plazo, deberá ser expedida nuevamente, en la inteligencia de que no cumpliéndose este requisito no se considerará válida la paten- te, Este documento deberá ser expedido sin enmiendas, raspaduras y vaguedades que puedan hacer dudoso su texto.
Artículo 41. Corresponderá su ex* pedición en los puertos nacionales a los Directores de Sanidad exterior y a los Médicos habilitados en las inspecciones locales y llevará el sello de la dependencia que la expida,Artículo 42. Todos los barcos acciónales o extranjeros deberán presentar la patente de Sanidad, Quedarán exceptuados de este requisito los dedicados exclusivamente ál cabotaje nacional que irán provistos de unía sencilla hoja sanitaria.Artículo 43. La obtención de la patente será gratuita para los barcos de guerra de todos los países. Las demás embarcaciones satisfarán los derechos señalados en la  tarifa correspondiente,Esta patente será válida para un solo viaje y se expedirá en cada uno de los puertos de donde salga o haga escala el barco con destinó al éxtrah- jero, percibiendo los correspondientes derechos solamente en el primero dé 

ellos.Artículo 44. Lps Directores de Sanidad exterior en los puertos no podrán hacer constar en las patentes que expidan la existencia de casos do enfermedades de declaración internacional obligatoria ni las epidemias sin la orden expresa del Ministerio» por acuerdo del Gobierno.Artículo 45. En el caso de haberse tenido que aplicar prácticas sanitarias a un barco y que por éste u otro concepto tenga que abonar derechos, no se lo expedirán los documentos sin que haya satisfecho aquéllos o afianzado su pago ante la Dirección de Sanidad del puerto.Artículo 46. Las patentes que se expidan en circunstancias extraordinarias a las embarcaciones ordinariamente exentas de ella, serán gratuitas.
CAPITULO VII

HIGIENE DE LOS PUERTOS Y ZONAS JU- RISDICCIONALES DE SANIDAD EXTERIOR
Artículo 47. Las Direcciones d« Sanidad exterior en los puertos serán las encargada» de la inspección y aplicación de todas la» disposiciones de
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carácter higiénico y sanitario en la 
zona de su jurisdicción.

■ Los muelles, diques, varaderos* as* 
tille ros, tinglados, almacenes y edifi
cios de todas clases, enclavados tanto 
en la zona del puerto como en la ma
rítima terrestre, lo mismo que en los 
pontones y en las embarcaciones fon
deadas, atracadas o varadas, los vive 
ros o criaderos de mariscos, sean o 
rio íiotantes, etc.; etc., estarán sujetos 
a la inspección de la Dirección de Sa
nidad del puerto.

Artículo 48». Las construcciones si
tuadas en la zona jurisdiccional de 
Sanidad exterior deberán ser edificar 
das y mantenidas a pruéba de ratas; 
a este efecto, todos los proyectos de 
construcción de dicha zona deberán 
ser informados por la Autoridad sa
nitaria del puerto. L a s  operaciones 
Conducen tés a la destrucción de ra
tas en las circunscripciones expresa
das se práeticarán continúa y siste
máticamente, debiendo 'facilitar' los 
medios y elementos las Juntas de 
Obras de puertos, las administrativas 
y los dueños o arrendatarios de los 
locales, '
"JLás construcciones enumeradas de

berán conservarse en perfecto estado 
limpieza, observando rigurósamenr 

té las reglas de higiene, y serán sanea
das cuando lo disponga la Autoridad 
sanitaria.;

Kitículo 49. Los propietarios de 
las, fábricas dedicadas a la elabora
ción y transformación de artículos 
alimenticios y  los de ios estableci
mientos para su expedición, están 
obligados a conservarlos en buenas 
cóndiciórtes higiénicas y a evitar que, 
como ’ con se cuencia de dichas in dus- 
triás, se pudiera alterar la salud pú
blica.

Artículo 50. Los establecimientos 
de baños deberán observar las más 
escrupulosas regias de Ir gimió en tp-

fÓs sus servicios, especialmeíite en Jos 
e aseo y limpieza de ropas, cuidan

do de que las .aguas sucias no sean 
atrojadas al mar durante las horas del 
baño. - ; f V  . ' M m ■- r
,) Guando los establecimientos de ba

ños estén; construidos a base de ma- 
ddvav se excremaia ia vigilancia sobre 
las ratas e; insectos, llevan do a cabo 
las operaciones de saneamiento que 
est’men procedentes.

Guando hubiera piscina: en los es
table cimientos de baños, se procura
rá la renovación del agua con tal fre
cuencia que siempre se halle en bue
nas condiciones higiénicas. Si no fue
ra posible renovar el agua con la fré- 
Cuenc'a necesaria, deberá depurarse 
siguiendo las instrucciones de la Au
toridad sanitaria; ;

Artículo 51. Antes de comenzar la 
tempóráda se inspeccionarán los es
tablecimientos de baños, correspon
diendo autorizar su funcionamiento al 
Director de Sanidad deí puerto.

Artículo 52. La Autoridad sanitaria 
cuidará de que las aguas deí puerto y 
de la zona marítima,1 y muy especial
mente las de los balnearios estén lo 
riiás limpias posible, y cuando aquélla 
entendiera, que por la suciedad de las 
mismas pudieran derivarse perjuicios 
para la salud pública, adoptará las me
didas pertinentes, llegando; si fuera

preciso, hasta la prohibición de los 
baños.

Artículo 53. En cada puerto, y en 
relación con el número de obreros ocu
pados en las faenas de carga y des
carga de barcos, especialmente en las 
de carbones, cementos, harinas, etc., 
deberán instalarse establecimientos de 
aseo personal dotados de lavabos, du
chas y baños. Los Directores de Sani
dad exterior, de acuerdo con el Inge
niero Director de las Obras de ‘os 
puertos y entidades cor respondientes, 
procurarán la organización adecuada 
de este servicio. ; :

Artículo 54. Los propietarios o con
tratistas de los servicios de aguada en 
el puerto dirigirán mensualmente úna 
nota detallada del número de litros 
embarcados a la Dirección de Sani? 
dad, la cual deberá reconocer frecuen
temente las embarcaciones y el mate? 
rial dedicado a este tráfico, exigiendo 
el perfecto revestimiento de los aljibes 
y su vaciamiento y desinfección cuan
do sea necesario. También se cuidarán 
de que el personal empleado en las 
operaciones de aguada observe, todas 
las precauciones recomendables, usan
do calzado impermeable y de fácil lim
pieza mientras estén a bordo de los 
aljibes. '

Ártícúló 55, Las personas que inter
vengan en el tráfico de aguada de bar
cos, especialmente los patrones y ma
rineros de los aljibes, los maquinis
tas, fogoneros, mozos, etc., deberán 
presentarse quincenalmente en la Di
rección de Sanidad para ser sometidos 
a reconocimiento facultativo.

Artículo 56. Siempre que la Direc
ción de Sanidad exterior en el puerto 
lo estime conveniente, sé tomarán 
muestras del agua suministrada a ios 
barcos para su análisis. En vista del 
resultado de los mismos, la Dirección 
de Sanidad adoptará las medidas que 
crea necesarias, corriendo a cargo de 
los 1 propietarios o contratistas, Uanto 
los gastos de anáfisis como los que las 
í  v i - M i d a s  ordenadas pudieran ocasionar.

CAPITULO VIII ^

iPEÚSÓÑAli áANrr$tniO DE BÁRCOS

Artículo 57. Pertenecen al Cuerpo 
Médico de la Marina civil, constituyén
dole, ios individuos que tienen acttiah 
mente reconocido déi-échó a ello y se 
encuentren eii poseSióñ del eorrespóñ * • 
diente título. También podrán pertene
cer a éste Cuerpo1 los Médicos de los 
de Sanidad Nacional y la Armada que 
lo soliciten de la Dirección general de 
Sanidad. ^  -•

Cuando las nécesidadés ,dél servi
cio lp reclamen, el Ministerio convo
cará a exámenes de ingreso en el Cuer
po, -publicando con la debidá anterio
ridad los correspondientes programas 
y reglamento que hayan de regirlos.

Articuló 58. El Cuerpo Médico de 
la Marina civil dependerá, como actual
mente , de la Inspección genéral de Sa
nidad exterior y de Comunicaciones y 
Transportes, la que asumirá la jefatu
ra técnica y administrativa del mismo, 
y por medio de la cual y de su depen
dencia en los puertos' se transmitirán 
todas aquellas instrucciones y órdenes 
de carácter sanitario que sean oportu
nas para el mejor cumplimiento de la

misión que compete a los citados fa? 
cultativos a bordo de sus barcos.

Artículo 59. La Dirección general 
de Sanidad publicará en la G a c e t a  p ¿  
M a d r id  periódicamente una relación 
de los individuos pertenecientes al 
Cuerpo Médico de la Marina civil, con 
expresión de sus respectivos domieb; 
lios. A este efecto, todos los Médicos 
de la Marina civil enviarán a la cita
da Dirección general, antes del 31 dp 
Diciembre de cana año, una nota en 
la que hagan constar su domicilio y 
situación en que se encuentran en el 
servicio. Los individuos que dejen 
transcurrir dos años seguidos sin en
viar la referida notificación quedarán 
eliminados dél Cuerpo.

Artículo 60. El lugar que cada Mé* 
dico de la Marina civil ocupe en la re
lación a que se refiere el artículo ante
rior, quedará determinado por la fecha 
de ingreso en el Cuerpo y por orden 
de mayor o menor edad los ingresados 
en- una misma convocatoria.

A los Médicos pertenecientes al Cuer
po de Sanidad Nacional, Sanidad de 
la Armada y Emigración, que ac tú ah 
mente forman parte del Cuerpo Médi
co de la Marina civil, se les computará 
la antigüedad que tengan en su esóa^ 
lafón respectivo. A los de Sanidad Na* 
cional y de la Armada que en lo suce
sivo lo soliciten, se les concederá la 
antigüedad que corresponda a la fe? 
cha en que se les concede el ingreso.

De estas relaciones anuales tomarán 
nota las Direcciones de Sanidad de lox 
puertos para la designación del per
sonal que el servicio reclame.

Artículo 61. Las Compañías navie? 
ras nacionales podrán escoger, entre 
los facultativos que constituyen el Cuer* 
po Médico de la Marina civil, los que 
precisen para su necesidad, siempre 
que se trate de enrolarlos con carácter 
de permanencia, dando cuenta a la 
Dirección general de todo nombra
miento, variación o incidencias que 
se relacionen con el personal sanita* 
rio que tenga a su ¿Servicio. En casó 
dé tratarse de un soló viaje redondo, 
solicitarán las Compañías del Diree* 
tor de Sanidad del puerto el nombra? 
mibhto del fcorrespondiente Médico; 
debiendo ser designado entre los que 
lp, hayan solicitado, el que ocupe lugar 
preferente en la relación oficial publM 
cada- én> la G a c e t a  d e - M a d r id . Xgüál¿ 
mente corresponderá al Director 
Sanidad del puerto el nombramiento 
deí resto del personal sanitario de que 
deben estar dotados los barcos mer
cantes. : ■ V :

Artículo 62. Todo barco español en 
navegación de altura, autorizado para, 
conducir pasajeros, cualquiera que sea 
el número de ellos que conduzca¿ dev 
berá contar entre su tripulación co% 
un Médico de la Marina civil y un en  ̂
fermero o enfermera, a ser posible th 
tulados. En el mismo caso se compren? 
derá a los barcos españoles en cabotaje 
internacional con más de cuarenta y  
ocho horas de navegación y los qué 
realizan su tráfico entre la Península, 
y los puertos de Canarias, siempre que 
estén autorizados para conducir pa
sajeros, si llevan en total más de cien 
personas a bordo. En caso de que el 
número de personas no alcance esta 
cifra, tendrán que embarcar un prac? 
tibante.. , ; .

En cualquiera de los casos señalados
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eftel párrafo anterior, si el número de 
pfrsonaS'émbarcadas excediese dtefeiL 
nientasy se añadirán úñ praetle&Bté, 
ikíetifermoró y una enfermera, 
cMtee dé mil, deberá ecmt&r cantíos 
jp á k o T y  e l personal auxiliar 
s f e í f e  iréguiéru.'* - ~ :• ¿ • •* •
i Articulo 03w; Guando las círeüns- 

tóiieiás lo requiera, la Dirección •-geiié* 
M  -dfe áánidad podrá oMigar adoá bar- 
coi de eátootáje nacional Habilitados 
feral conducir pasajeros; a Her dotados 
á r  Médico de la Marina civil.  ̂ ■ 
f&áíeute‘64. Todo barco extranjéró1 
4úé^sea despachad# en' puertos espá  ̂
i t ó é  debérá éñcontrarse dotado ded 
personal sanitario qtie determine# 
l^tementos delfe ís  respectivo. Estoŝ  
barcos embarcarán personal sanitaria 
eüáñpl, m , los siguientes casos *. £>•. 
,4-t, Guando carezca del personal 
rggjfefetario en su país o sea aquél; 
i f e f e f e f e  T  ..i-; ;':,c -
f e 0': Si el número de pasajeros eá- 

fefóok& ̂ embarcados excediese de nb- 
venta y ̂ nuevéy en cuyo caso enrolará 

de la Marina civil* un ©n- 
tfe lero y una enlermera títulado 
eásered̂ eSé: de mil, necesitarán llevar 
e^^cadbJpirb^MédicOu * * ' //

Los barcos extrañjérós 
autorizados para transportar pasaje es- 
paáoi /ftué 5 suponga por sus circuns
tancias especiales un mayor peligro 
fe lfe io  (perégrinos* tropas, etc.), 
colno>ítbdo el que conduzca emigran-i 
téi^pañoléS¿ deberán llevar a bdndb 
up Medico español ,de la Marina civil, 
sea «malquiera* el número de pasajeros 
n ifeuafe  que embarquen, asi como 
un practicante^ ̂  una enfermera: y uni 
éníermer® también nacionales. r T  
f Artícute j66. ¡ Siendo inexcusable 
obligación de estar dotados todos los 
barcos ia qu© s© refiéren tos articulo^ 
p^tpedentesr dol personal sanitario;

: Sé i mención a, no podrán : ser d fe  
puchados por &  Autoridad sanitaria 
del pttórtovsin haber cumplido dicho' 
répísitó! debiendo, en todo caso, per
tenecer los Médicos que embarquen alí 
Cuerpo de la Marhaá civil. v
¿ Los practicantes y enfermeros serán 
sifmpre tituladósv ̂ or excepción^ a é§* 
tus últímos se lesQDbdrá dispensar det 
dicho; "requisito icuaudo- asi ¿ío ml$ám 
Ms;pirdunslancláSi^Bi^3b -u¿ :
" W iu*A; Torito5dé los barcos' ' 
^ fc fíp lfe lo s M é d í& fe  düb-fe" i l f e ; 
presten ̂ ^lÉrVibidá^tená^á# pék&f 
dé la
Óficífe Presíaréií sus serivicios grátúi- 
tbs a la tripulación y-ab pasaje, excep
tó para el dé cS n k fe -fe r  fe fe r ife tó - 
dés contraídas anteriormente a su eM- 
b^qd© y  das venéreosifilíticas. Tam
bién’; podrán Cobrar  ̂cualquier^ótrdsé^ 
Vleio profesional extraordinario,: tales 
cotnor opefaciónes^qUé no ^seán de ur
gencia, los partos en las pasajeras! del 
cámara, embalsamamientos, etc. Lié* 
varán la  dirección: de Jo& servieiossa- 
nítarios del barco, sin perjuicio de la 
débldá obediencia a la autoridad del 
Gapitánv En él caso de conducir un 
barcos más de un Médico, asumirá üa 
dirección de los servicios el: más anti
güé en ;el Cuerpo de la Marina civik 
■ m  Médíeo de la Marina civil a bór* 
te S e  Un; barco español se^Considerará 
comopalegado de la Dirección general 
dévSanidad, siempre que el barco no 
sémsále fondeado en puerto nacional, 
eñ cuyo caso corresponde dicha >deié*

gación a la Autoridad sanitaria del 
pdertó; ^WTTi T „

Cuidará con escrupulosidad de que 
sé cumplan a bórdo los preceptos del 
Reglamento ée 'Sanidad exterior; a 
cúyb éfécto  ̂ vigilará él embarque de 
aguai 'Vfveres y mercancía^ teniendo 
especial cuidado eñ mantener en las 
debidas condiciones de higiehe^teM- 
jibes 'destinados ai água dé- hebidá a 
bordO.;- -v íVí .';-
jMáírténdfá lar couve niénté prgBnkáf 

cíón f  distribución de las enfermerías 
y salas de cura, comedores de cónva- 
léciéiités y demás departaméñtós del 
b|rco v destinados al servífe  kanitario 
del mismo. * ~ ^ ■ *v' -v =; . 
•̂•‘Mpphdrá 'el;-;débidp;:.éskd6 

pieza en loa lavabos,/ cocinas,; .bááps, 
duchas/retretes y otros déóártáhieritOs 
deibarco que requieran; epidados :es-' 
pedales. Animismo vigilará Tas faenas 
de limpieza de sollados, camarotes, ré* 
cogida y lavado de ropa sdciá/ etcv 

i Será féápbnsábk de lái im|íéi^écdc^ 
nes qué padezca la dótám^n'dél f e  
tíquín de ̂  bordo, a cuyo éfefeto f f e  
mdlará en: tiempo oportuno 1‘ reláció# 
del material; sanitario y productos ¡qjiéf 
seá ferécjiso' adquirir parg1 jfénbvarr y 
completar aquél. %

Distribuirá e¡ trabajo'de práctícfe 
tes y venfermerps de a Tordo, los ctía* 
leé acatarán la autoridad \ del Médíbo 
y ' atenderán debidamente’ius' indica
ciones. f

Estará oblígadó é pasar cdifisulfá' f e  
la sala de cura dos veces kl dk, des- 
finando a ello-un'total de/duátío ñb̂  
ras como mínimo. Á éáté efecto, sé 
colocarán en Sitios bien Visibles "dé i  
bardo carteles fefeciándolo.; t/ 
"E dk s  saks'de cura o cóniuíía jérá 

fijado tfd cartel haciénde sahé  ̂¿ue un 
libro de réckmácíQnejs de/ carácter 
ih ld lfe  #  p «h tC d iík In c % d Q ^ o |  
f e  Dlréctór derSáhlá^d w lu é ftó , f e  
tárá a la dlspbgicíóq de tripulantes^ 
pasajeros,, con él, fin de que los ín(te- 
fefádos puedan anotar en él mísiho ’éí 
jt ík k  qué les merezca el fe to  médico 
recibidor ^ --•••

No admitirá a bordo a persona que 
padezca alguna <k Im inm cioñ es  lia- 
madas pestilenciales, así como virue
la,
temático, difteria, políomelitis aguda,

átffc feii$idúpi
que las padezcan quedará siempre .so
metida buen juicio del Medico de a 
bordo, quieiiy teniendo en cuenta las 
d k p o fe i l j f e fe  ̂ dekharco y, las, cir
cunstancias que afecten aí enfermo o 
enfermos, >d fed fe Jo éfevfekn^ 
te para la salud pública. Si alguna  ̂du
da surgiera* someterá «1 .caso a la. re* 
sóítícióii sattitaHa. - - '

. Cuándo el butfue condüEca ganado 
o rrtercaiieias. súscejitibles''de vehicu
lar e’nfermédades infecciosas, Vigilará 
durante la travesía el trato, acomodo 
y manipulaciones-que con unos y, otros 
se practiquen, con el ñn de impedir 
cualquier riesgo para la Salud de a 
bordo, 5

Artículo < 63. El Médico de a bordo 
llevará a su cuidado los libros de, re
gistro siguientes:

1.* Uno de. inventarlo de material 
sanitario y de curas, arsenal quirú^gl  ̂
co y medloamentos, en el gue anota-

rá las fechas en que se originen las 
attas-y .feaja&’ée aquélioiswií: ^ ?•

2.* Otro de fórmulas medicamento* 
sas pOT él prescriptas, consignando la 
fecha y< el nombre ¡del individuo a qua 
sc®,:destin«dds.v: ...vi
•.dbViiUí* diaido , clínico i sanitario do 

a bordcávcon lasr ineidencias de este 
orden'.ocUEEídas, nombre, de los, en
fermos,, diagnóstico, tratamiento yter* 
min»íén.íde, .su .enférmedádi En asteo 
libra, anotarán Ida Director.es de- Sáttól» 
dad de otesípuertbs, antes de cada tías- 
je, el estado sanltarioiide la «Ironnfc 
cripción, ludiendo, además' consignar 
chantas i advertencias. t e iastruccteaeii 
crtáití precisas. Estos libros serán le* 
gaitendoa y díligenciadoso por. el £&
rector,* de, Sanldad del puerto,, donde 
comiencen a. .usarse, . . í,y^
, jirtiepte ,89̂  A bordo de tes buqutó 

eíaranjlros, tes Mélicos,: de la Maríf 
náfciyíl ,«ue en eUos presten servicio, 
sip, perlñtete dé poseer das átribucte* 
nes, >y‘ deberes que- la, legislación „da 
cmigrnéipn,. establezca,,. seran êonjsidgT 
nados cómo Detegadóá,'!», la'slreócíóh 
gcheral, de,;Sanidad,:siempre,4pe.”et 
bgrc(tenó se, éncu.entré eñ ,puerto lía,* 
cibháli Téndrá ia misma cateadría qnÓ 
el Médico de la dotación delbarcó dé' 
máyor'gi^üuación.' Lleyarán la cQrfOs, 
cíÓfr'dé'^fos
afect'e’n' á 'los paííd|elós; éspaúotes,^ 
cui'dáráñ'dé que' se ciimblán' á bcrcro 
lá>£*bléStífipCÍoHéir''dlÍ- R-eglamóntó '-tfhv' 
Sanidad exterior, sin perjuicio 4é ’tái 
díijpd&teiímes que rehuien tes servicios 
sstnitártes- del bareo, *SBBúnvsu naci8i 
«aiidátó sí: ■■'**■.«!(;■«,.«otzsia •' : ajía
:¡E»(tetms4niServicía>graíutto a tes*lid* 

pulaates.sy pasajercs -espafioles. excep* 
tuándffiseíia los ;de -cámara, íanto en 
viaje idetida como*.eií*:ei tde regreso} 
envlast mismas condictenes señaladas 
en el,,artículo 67 pana .tea buques na* 
oio'lláics. V v-o:

tren q ids pasájeros ésñán&les. ' 
Mantendrán la CoriVenlénté organiíSÍ 

cióh y  ffstribüciótt' de láS enfermeriél 
y défflá’s ‘’|epartaméntos!,de Orden sM 
nítario a . élfos encoméndádó. . • v 

Cuídafln de qüe él bótlqSifl' de omé 
deban estar dotados esta clase de B P  
ques esté' Constñntémettte bien servido, 

¡Distribuirán y .vigilarán sel trabajó" 
de lfersona lde practicantes y ,enfep* 
meros que esíáa a sus óitíenes. * *; 
«Easaráa consulta en sala :apr@piaáaj 
en la misma forma «que la spreseript» 
para los barcos espadóles. Análoga
mente, llevarán un libro de redama* 
cienes de Indole sanitaria, anunciéndp,- 
lo-claramente por medio-de carteles s i
tuados en sitios visibles de .las enfer
merías y salas de, consulta y curas, , , 

Por lo. que se réflere al embarque dé 
pasajeros, y tripulantes, enfermos, se 
atendrán a lo dispuesto en el artíétí* 
lo 67 para buques españoles.

Tendrán a su cargó loV tres libios 
que sé'señalan en el artíbuto (63 
los barco? españoles.'1' ' •• :i"'

Darán a conocer ál Cabttiá'delTíi» 
co cualquier cate de fnfracéíón'de'los 
Reglamentes sanifaites 'te cualquier 
otro hecho* que atente n la salud.dte tes 
pasajwos .españoles. Caso de jio  «fc 
atendido, .formulará* su protesta y * da* 
rá cuenta de los hechdg », la Autoridad 
sanitaria , del pritaer puerto nacional 
en quevtuque .¿l buque,, y -tó es extran* 
jet», al Gónaul de ítapaña,
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-"Articuló" 70; E r  Director- de Slíiii- 
dád ; del, puéftó, además ídé las1 anotá- 
éipñes éfief libró córrespóndiente, iM- 
pliará verbalftiénte o pór escrito al 
Métiícb cuantás ÓrdeñéS é insti uccióñes 
juzgue oportunas, en viísta de la ruta 
a seguir por el .barco, numeró dé pasa
jeros y ; süs condiciones- (emigrantes, 
pérégrinos,1 tropas; etc.), probables in
cidentes en el viaje de retorno, étc.; par
ra él mejor cumplimiento de su 'mi
sión a bordo.. -* :'vv; '•
^Artículo' .71; ; l Cuándo üii barco se 'éñ- 

éúéntré en1 aguas españolás, é l' Médico 
dé/láf; Máriná civil 'prestará sú coopé- 
rtó ó á  y áyúdá, a requeriníiento de la 
AútoHdad sanitaria del puerto^ eñ to- 
ék®' agüellas Operaciones relacionadas 
eóttfia' sanidad* dél barco. Vendrá óbli- 
jfáfifi a  pasar á la Dirección de Sanidad 
SeP puerto un parte diario en él que 
s&hñga constar eL estado de salud de 
la tripulación del barco* y su pasaje; 
ásicom o -cualquier novedad o iheiden- 
«stódé Orden sanitario. ' • -
*>>■Articuló 72. ¡í La vigilanciá m inspee? 
c|óñ de las enfermerías, farmacia, ba- 
ños y diichas, lavabos, urinarios, retre
tes1; medios de? desinfección y>Jen ge
neral, de1 todo cuanto se relaciona con 
lar/higiene y sanidad* de losbrircos' y  
dé1 las'personás <en .ellos embarcadas, 
estará a cargo de dos Direcicrto ut 
uifiad fie los puertos.. - o ,
^Articuló *73; Lós Médicos déY’á bor^ 
db^ásí én bárcos nacionales-cómo ex
tranjeros, quedán * obligados a práfetu 
cÁP* gratuitamente ‘ la ^vacunación untt- 
yáfíól’iéa de'todóS lóár pásajeroS, en el 

momento-de embarque y »eft pré- 
áenfiiá y cpn intervención de lab Auto
ridad sanitaria del puerto. v ° 
l^ ódos los 'pásajeros destinados 7 a 
puertos españoles deberán Ser vacuna^ 
dó3rantes de la ¿llegada. En caso ~com 
trarío; se realizará esta práctica en la1 
forma establecida en el párrafo1 ante
rior y antes-de «er* admitido el buque 
aóMbre plática. '> /  >»* ? .
vArt|culo 74. El'Ministerio concértá1 
rá^cpn'las Compañías navieras la cuan
tía áe lós sueldos, ásí conm toda clase" 
dévderechos activos y pasivos qíle a 
IdSj Médicos de la Marina civil- corres-

fdudan, inspeccionando en cñda mu- 
rentó la forma dm que las Compañías 

^Uñiplen; con ésttís;* deber es. 
t̂ AHículo 75: Los'Médicos de la Ma- . 
riña civil üsárán en áctos del servicio 

toiffirme ;y> distintivo s que deter
mine: la Dirección .general de Sanidád.

Artículo 7 # . Las .Mitas; cometidas en 
Su sérvicio por'Médicós de la-Marina

por:
; Ápercibiniíentó. ' • \
¿jSnspp nsión de empleó de ochó días 

nutres meses;/ ^ * *! • “
^fSéparación définitíya del servicio.
-Los Directores ‘dé "Sanidad"1 dé lós' 

püértos seráñ. los 'encargados • dé ins
truir todas las'diligencias y expedien
té  ̂ que : se3 rélácionéfi con fáltás déí 
Servicio eométífiaá' pór los Méfiififiá'fié 
MáririacivilL á^fiúyoLéfecto los Capi
tanes de los buques, ótras Autóriiaciés 
o  .-tos/ particulares pondrán los hechos 
éoiíStitutivos dé falta en conocimiento ? 
del * Director dé Sanidad del puerto 
éóri*e?pondiéñté, quien una vez incÓa- 
dás las diligenciás con audienciá.siém- 
pré dél interesado, las remitirá* sl } á  
DiMcción genéral de Sanidad para la 
resolución qué proceda.

Ártícúlo 77. fNihgün Médico de la 
M®ina civil; oóUtratado por una Com- '

pafíia iiaviéra nacional cóñ carácter dé 
permanencia, podrá ser; separado del 
servicio' sin la formación de expediente 
eñ la forma que deteríúiña el artículo 
anterior. ■ " ‘

Las Compañías navieras émviaráñ á 
la Dirección general dé Sanidad, córi 
anterioridad: al 31 de Diciembre de ca- 
dá año, una relación de todó él- personal 
sanitario^ español que tienén a su ser
vicio con carácter de permanencia: y 
buques, en1 que se encuentra des timado.

-  CAPITULO IX

HIGIENE Y  SALUBRIDAD DE LOS BARCOS

Artículo 78, A) Ningún narco podrá 
ser abanderado o matriculado en Espa
ña: sin haber sido previamente objeto 
de un 1 reconocimiento para comprobar 
sus condiciones higiénicas en relación 
con la clase de tráfico a que haya de 
dedicarse.. Este reccinocimiento se lle- 
vará - a cabo, por el Director de Saiiidad 
del puerto vil onde haya de verificarse 
la matrícula (o el abanderamiento, y sé 
referirá a Jas condiciones generales de 
higiene de lqs barcos, especialmente en 
lo. que afiectav a aeparlamentos, ranchos, 
locales. para pasaje y tripulantes, ví
veres, depósitos de agua,ganados y 
mércancíás; ., v. . .. . ¿\ ,'r u..

El Directór de Sanidad .consignará el 
r^sulladp, del^ reeoínpeimicritó.;en . upa 
certificación por triplicado ejemplar, 
entregáudósc uno a la Autoridad dé Ma_ 
rinái otro al interesado y archivándose 
el tercero en la dep endencia; sanitaria.

En dicha certificación sé consignará 
por el Director de Sanidad si las con
diciones sanitarias del barco son apro
piadas .para la clase de tráfico a que. se 
des tifié, y eñ casó negativo señálaru y 
razonará las deficiencias que deban co
rregir sé antes de accederse a r la ma
trícula o abanderamiento. Las Aútori- 
dádés sañitárias dé puertos podrán so- 
iñétér á áttálógo récóriócimientó á los 
barcos mercantes'qfre estén'ya en sér  ̂
vicio, cuairíido1 Ófrezcan condiciones sa
nitarias1 dudosas, sin detéfierles en la 
navegación. ' ";

B) ' Las Compañías navieras españo
las enviarán a la Dirección general de 
Sanidad; con ia antelación conveníerí1 
tíe, los piarnos necesaTiós fie los barcos 
que se proyécten, destinados; o no al 
transporté dé pasajeros, para formar 
idea' precisa de la situación, distribu
ción y proporciones* de los'departamen
tos destinados a enfermerías, sála de 
operaciones, cuartds 'de* baño; duchas y 
letrinas. Se acompañarán ,a estos planos 
datos referentes, alv número*1 de tripu
lantes y el máximum de pasajeros qué 
podrá alojar el -barco.

La Dirección general de Sanidad pro: 
poñdrá las modificaciones que estimé 
procedente introducirán el'proyecto, 
ateniéndose al número de personas que 
pueda, transportar el barco. - .* *

Los proyectos examinados y censurá- 
dós pór la Dirección general seráñ te
nidos a. la vista durante el recoifiócí- 
mieñto previo a que han de ser ‘ Some
tidos antes fie autorizar su abañdera- 
íhiénto o matrícula, haciendo constar 
en. las certificaciones; qué sé: han a justa- 
fió escrupulósaménté al proyecto apro
bado y fiando cuenta, en caso contrario, 
a la Dirección general dé Sanidad.

C) Los Directores fie Sanidad, exté  ̂
rior formarán parte dé la junta encár^ 
gafia fier recofiócimientó periódico fié

los barco s des tinado s ál transporte fié 
emigrantes. * ; ;•••. / ;•;

Artículo 79. Los barcos mercañtés 
deberán ir próvistoá de material; sani
tario, instruméñtos' quirúrgicos y apa
ratos para esterilización de agua' y 

7 para desinfección que se coinsignañ eñ 
los apéndices de este Reglamentó/ te
niendo en cuenta la navegación o trá
fico á; que él barco sé dedique.

Artículo 80. Todos los Barcos, cual
quiera que sea el fin a que hayan de 
dedicarse, deberán ser Construidos, y 
mantenidos a prueba de ratas, debiendd 
tenerse muy especialmente: en: cuenta 
esta circunstancia al dar cumplimien
to a los apartados Á> y B) del ar
tículo 78.
vArtícuio 81. Los barcos con Médico 

deberán tener enfermerías comunes, y 
otras especiales para ei aislamiento, fie 
los enfermos infecciosos, con la debida 
separación de sexos; sala de operacio- 
nes,' ^comedores de convalecientes y 
cuartos de baño, duchas y letrinas. Dir 
chas einfermerías estarán instaladaSn en 
la primera cubierta, tendrán la ilumi
nación y ventilación convenientes, po
drán alojar ai 4 por 100 de las perso
nas embarcadas,* calculando ; la capaci
dad a razón* de cuatro metros cúbicos 
por litera. Todos estos fiepartamentfis 
estarán lo más separados posible del 
alojamiento de pasajeros y tñpuianté% 

Las enfermerías sólo teindrán de ort 
dinario .un orden dé literas o camas ac
cesibles por uno; de los lados más ex
tensos, y ios pasillos entre las mismas 
medirán más de. un rnetro de añéhurá, 

Gomo áccesófios’ del servicio dé en** 
férmeria habrá uñ lócál para él áisla  ̂
miento y tratamiéfito de los aiSlafios y 
otro acondicionado para ser usado co
mo depósito de cadáveres.

A cada pasajero corresponderá, 
cuando menos, un rnetro cuadfadó dé 
espació libre eñ; cubierta. En los ló
cales cerrados utilizados corno aloja
miento, una cubicación 1 de tres inê  
tros cúbicos por persona rhayór rfié 
ocho años de efiafi; Lós éntrépúéñté's 
utilizables para él álfij amiento dé 
sajeros ; tendránr ün puntai no ménóf 

, de dos metros ehtre cubierta y"cu- 
bierta. /  1 * “ y*'

! Los*> alojamieutos deberán tened los
huecos o mangueras dé aire ñécésaribS 

1 púra asegurar la ventilación. La* sú- 
pérfieié de las aberturas ,y de los ‘ tu-

* bps -fié, "yentjilacíón ' fiéBerá sumara
• cuáñfio menos, el 5 pór 100 de ía su- 
l peMcie totáL Eñ todos los alójámiéñi

íoá¥itüados én eb según do y tercer éñ- 
trépuenté, espédíalmente' én lá próib  
mffiád dé los' fiépártámentós dé má- 

; quinas, se instalarán extractorés-iñyec- 
; tór'es fie aire: de iunciohamiénw eléc: 
i tricot para asegúrar su  ̂véntiiacióñv 
‘ ' Gáda pasajero mayor de ocho áños. 

de edad ocupará una Llera. Dos ni-̂  
ños fiel mismo se^oí mayores dé un 
año y menores de ochó; podrán ocujpar 
úñá1 litera. Los fie  ménós dé un año 
ocuparán la misma iiterá que la ^er- 
sóría que los acompañé. Queda prohi
bí fió instalar más de dos órdeñeá de 
literás; cualquiera que sea el local de 
que se trate. , "

Nó ;se! permitirá alojar personas en 
loéales cuyá temperatura exceda de 
28 gráfios ceñtigradós. 1
; Serán obiigátoriás éñ lós barcós ‘de 
páSajé instálácionés de baños, duchas 
y: lávabós debifiámenté «epat ados pá-
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ra hombres y mujeres. En los barcos 
dé carga será obligatoria la instala
ción de duchas.
; Todos estos servicios higiénicqsa- 

nitarios de carácter común serán en
teramente gratuitos para todas las cla
ses de pasaje.

Existirán a bordo lavaderos de li
bre acceso y dotados de agua dulce y 
corriente. El servicio de agua dulce, 
en. los lava deros, se mantendrá duran
te tres horas al día cuando haya a 
bordo 300 pasajeros. Durará cuatro 
horas cuando se cuenten de 300 a 600 
y seis horas cuando haya de 600 en 
adelante.
,Lós .retretes para hombres y muje

res estarán separados y reunirán to
das las condiciones que faciliten su 
más i nterfecta limpieza. ■

Él número de retretes variará según 
el ’número de pasajeros, con arreglo 
a la proporción siguiente:

Hasta 100 pasajeros cuando menos, 
tres retretes.

Desde 100 pasajeros a 230, cinco 
retretes.
- Desde 250 pasajeros a 450, siete re

tretes.
- Desde 450 a 700; nueve retretes. * 

Desde 700 pasajeros a 1.000, 12 re
tretes.'

El número de mingitorios para hom
bres será la mitad que el de lós re
tretes que les estén destinados.

Los retretes y urinarios tendrán 
alumbrado durante la noche.

Los barcos destinados al transporté 
de pasajeros no podrán transportar 
más ganado que el destinado a la ali
mentación de aquéllos.

CAPITULO X 

C ed id a s  s a n it a r ia s  e n  e l  p u e r t o  d e

LLEGADA - V  -

Artículo 82. Los Capitanes de los 
barcos que se dirijan a un puerto es
pañol .podrán cursar radiotelegramas 
dentro de un período de tiempo no 
.superior .a ..quince. hiorás ni inferior a 
cinco de su probable llegada, que con
tendrán necesariamente los siguientes 
dátos: nombre del barco, nacionali
dad, fecha y hora de llegada, puerto 
de salida y fécha, escalas con sus fe
chas, humero de tripulantes y de pa
sajeros, número de estos últimos qué 
hayan de desembarcar en el puerto, 
por clases; si llevan Médico a bordo, 
número y naturaleza de enfermedades 
a bordo durante el viaje y en el, mo
mento de la información, número y 
naturaleza dé los enfermos que hayan 
dé desembarcar, clase de carga. Estos 
radiotelegramas podrán cursarse “en 
claro” o con arreglo al Código inter
nacional de señales, y llevarán la si
guiente dirección: “ Sanidad maríti
ma* y el nombre del puerto.

La Autoridad sanitaria del puerto, 
a ja vista de la referida información, 
adoptara"cuantas medida-s juzgue con
venientes para el más rápido despa
cho ? del barco y régimen sanitario a 
hhpóher. ' '

Articulo 83. Todo barco proceden
te; del extranjero, aunque posterior- 
mente haya hecho escala en puertos 
españoles y  que se dirija a .uno de 
nuestros puertos, tan luego como esté 
Ú la vista- de él izará en sitio bieh

visible una bandera amarilla (letra Q 
del Código internacional) en señal de 
incomunicación, manteniéndola izada 
hasta que reciba la orden de libre 
plática. Si se hubiesen dado en el 
barco caso o casos de enfermedades 
infecciosas antes de los cinco últimos 
días, o si existe en las ratas de a bor
do mortalidad insólita, deberá izar la 
señal QQ (dos banderas amarillas su
perpuestas). Si tuviese a bordo o hu
biesen tenido dentro de los- últimos 
cinco días caso o casos de enferme
dad infecciosa, deberán izar la señal 
QL (una bandera a cuadros negros y 
amarillos debajo de otra amarilla) . Es
tas señales se substituirán durante la 
noche por una luz blanca debajo de 
otra roja, separadas entre sí dós me
tros como máximo. En tanto perma
nezca el barco con las expresadas se
ñales izadas, Se prohíbe toda comuni
cación con él, sin permiso especial 
de la Autoridad sanitaria. Se excep
túan de esta prohibición los prácticos 
y remolcadores en los casos necesa^ 
ríos para la entrada en puertos, pero 
quedando Unos y otros sujetos al ré
gimen que disponga dicha Autoridad.

Artículo 84. La Autoridad sanitaria, 
del puerto, de acuerdo con las de Ma
rina y Aduanas, determinará el lugar 
en que deban fondear o amarrarse, sin 
contacto con otros barcos, o tierra, los 
barcos no admitidos a libre plática ó 
que deban sufrir régimen sanitario. ,

Artículo 85. El régimen sanitario 
qué se aplicará a los barcos, según los 
casos, será el siguiente:

Régimen por peste.

Se considerará como infectado el 
barco: v

1.tí Que tengá un caso de peste, hu
mana a bordo.

2.° O en el que se haya declarado 
un caso de peste humana más de seis, 
días después del embarque.

3.° O a bordo del cuál se haya com- 
probado la presencia de ratas pestosas.

Se considerará como sospechoso :
1,° En el que se haya declarado un 

caso de peste humana en los seis días 
primeros después del embarque. .

2.° O en el que las pesquisas refe
rentes a las ratas hayan evidenciado la 
existencia, de una mortalidad insólita, 
cuya causa no se haya determinado.

El barco sospechoso quedará con
siderado como tal hasta el momento en 
que, en un puerto que posea las insta
laciones necesarias, haya sido someti
do a, las medidas fijadas por el presen
te Reglamento.,

Se considerará como indemne cuan
do proceda de un puerto atacado, el 
barco que no haya tenido a bordo pes
te humana o murina, bien sea en él 
momento de la partida, bien durante 
la travesía o bien a la llegada, y a borr 
do del cual las pesquisas referentes a 
las ratas no hayan comprobado la 
existencia de una mortalidad insólita.

Artículo 86. Los barcos infectados 
de peste se someterán al régimen si
guiente:

1.° Visita médica.
2.° Los enfermos serán inmediatar 

mente desembarcados y aislados. ,
3.° Todas las personas que hayan 

estado en contacto con los enfermos y 
aquellas a las qué la Autoridad sanita
ria considere, con razón, óoiúo sospe

chosas, desembarcarán inmediatamen
te, si fuera posible. Podrán someterse* 
bien sea a observación,a vigilancia^  
á observación seguida de vigilancia^ 
sin que la duráción total de dichas; meé 
didas exceda de seis días¿ a conta^ dé$* 
de la llegada del barco. V V O  

Corresponderá a la Autoridad sanit 
taria dél puerto aplicar cualquiera 4$  
aquellas medidas que le parezca pre* 
ferible, según la fecha del último caso# 
el estado del barco y las posibilidades 
locales. Se podrá durante el misraLd lap
so de-tiempo prohiBir el deseniharíéq 
de la tripulación, salyo póir razones 4® 
servicio, de que se informará a la^Arir 
toridad sanitaria,. ;• ,

4.° La ropa de camamsada, la.Tdpá 
blanca sucia, lps ¿objetos de. uso 
sonal o aquellos otros que la ÁutQrjd^l 
sanitaria considere cómo , cóntarnm»? 
dos, se,< desin sectaráñv y,¿ si fuese! pósfe 
ble* se desinfectarán^ . , ,•

5.9. Los lugares del barCo que ha* 
yán estado habitados ^poní $esto&qsg$> 
que. la > Autoridad sanitaria juzgue; $0? 
mcf contaminados, ser desinsectarán; 
si fuese posible, se desinfectaráni 

6.°^>La Autoridad" sanitaria > podrá 
ordenar , que se exterminen las ' ratas 
antes de la. descarga, si estimase qué¿ 
dadas las condiciones deLcargaméñid 
y su disposición, púede efectuársela 
destrucción completa de las ratas && 
descarga. En dicho caso, él barcn ú o  
podrá .someterse a otrp désfatizaciój| 
después de la descarga.. los derúásf 
casos, }la destrucción vfptaUdelos épé?, 
dores sc deberá efectuar en el B:áfé.órí¿ 
plan Barrido. Enrícuúntpna los 
en lastré, dicha operación! se hará¡4o 
antes posible antes de cargar. v  ̂ ¿
_ La desratización se hará de man^éa 

que ¿ se  ̂evite en lo pqáiblé dánpái&fc 
barco ;y, eventualmente, al. cargaméÚK 
to. La operación^no deberá durar íná$ 
de veinticuatro horas, w. ,

Ei el barco no debiera.descargar 
que parte de su cargamento^ y si la 
tqr^ad sanitaria considerad qge lió 
esvposílble proceder á ung^esratizacjolif 
completa, el citado baiíco podrá pqr^ 
manecer .en el puerto éL tiempo “qecé£ 
sari® para descargar dicha parle gbr 
su, cargamento, con,¿a?, d é  que todas 
las. precauciones necesarias, incluso éjj 
aislamiento, se adoptab a ^atisfacciú^ 
de la Autoridad .sanitaria, liara ilúpé- 
dir que las ratas pásen a tierra, pon; 
motivo de la descarga de mercancías 
O'de otro modo. . ,, v

Cuando aptes de la descarga o, 4u~ 
rante ésta, se encuentren, a bordo ^r^ 
tas pestosas o cuando exista en 
co una mortalidad insólita de las ¿a- 
las sin : causa determinada, la Aut^í- 
dad sanitaria podrá exigir la desratx«$ 
zación del barco ̂ antes de cíue comien
ce o continúe la descarga, y si durante 
la descarga o después, dé ella se ene®!}* 
trasen todavía ratas vivas# una nUéífSí 
desratización podrá ser ^efectuada, 
niendo en, cuenta ®ué.3®lp túha dé 
desratizpeiones así efectuadas será 
teada por el barco. ' j 

La descarga se efeptuará bá jo: 
gijancia de la Autoridadrsáiiitaría,, qqe> 
adoptará todas las, ínédíaá^ fiécésáj^ll 
a . fin de evitar que^s® ^ h t^ íe  
sónal empleado. Dicbp^úersQnár, 
sometido, a una observación ® a upa y|rt 
gilancia qye no. podrá exceder de. 
días, a partir del monxeñto eh qué haya? 
dejado de trabajar ejí la descarga^. 

Articula 8,7* Los sosp ecl^
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das previstas en los números 1, i, 5 y 6 
del articulo 80. '

; Además, Itf tfípúláeíén- y los pasaje
ros podrán ser sometidos a una vigi
lancia que no: podrá^exceder de seis 
dias, a partir de la llegada del barco. 
Üe"píid**ái duratjté él-misino espacio de 
tíempo^ prohibir el desembarco: de la 
'trlpsladoav salvó ipef .raíones ;,deí áétv 
ad<adí que pondrán en conocimiento: dé 
.te Autoridad; sanitaria; - ■:>: al :;;v
; Articulo 88, »Los • barcos indemnes 
M  admitirán inmediatamente a , libre 
plática, con la reserva* de que la Auto
ridad sanitaria podrá adoptar, con.res- 
pépto'-.a /ellos* tasi medidas síguientetr 

: Vlsita.-ínédica, para comprobar 
tfbgfcbarcor act /encuentra en las ¿ts»dá¿ 
«iones previstas en¡,4a: definición da ■ lo 
%ag ae^nttendmPór barco , (indemnaM?

. v .i.f .ÍJestmccioit de las.ratas que ha- 
J t a lq  bordojt..an.sláSi;:. reondioiones:,. pre
vistas en el apartado 0.“ del artículo 
^feápnr' motivos i fundados. que .MUíQ- 
mttnicarán por .escrMo al Capitán del 
b a p p - . . • " na uóí
¡:v,'84/ La t r i p u l a n y  los,- paieigroi 
-p&di'̂ n, ser. soni)etiáos . atuiia< vigilancia 
qUrno excederá. dojseis días,a,ieftijtj*r 

fecha, «b adf.i'®l.,.bárcó naya sgli- 
J f t-#1. puerto atacado, ..,Se.podíá,, dU- 

. 4 É ^ Í espaofó de:Jiernpb,,JfU-
pedu' el de»efpbnfcp de la dnpulmqu, 
» .mfj. * m $ q i  s#rvlp.ib^a.ub M  
,Mnaf>fi etW la AiíjofL
W t m m r m  *'*■*■
./¿Articuló 8S.„ ,.Tó4óS.ítbS baifCds. deoé-
f f ité ü  déáeftLáapyida:Séií W ¥ñ? 
d^dluí9nes míe:,|e¿ reau2c^ abmíñímtj

'M ó;  je|g!fife
^SÓión ■y én/él Segünd'o ceriificadfride
'*®'LífiP bértiftáabí!!3é''¡'désrattó'ációfi’̂ 8

gados exciuslvántátfijr-jidr .las' Ñ&Sf^- 
4 w « i'• áiñi'íp-flB^w-^oa 'pu«9w%ftto- 
*ñSÍddi;':La' -iárSfélófi-le Su 'valifeit' '4$ 

séls'ídaMr'Slfi Ihítíaégó, íémíiit- 
fam á una fólérarMa'- súpiemcntáí# #fe 
ilyhnés páeá fesfibfirifiós qúé/régreséfi 
,ai PUefifolé fHiMciflá..'"' ••••• ¿ ' r*.: • 
¡si-Sl fió- sé'IW preséntale hinrfáit^oéHl- 
Agito-Vaíidbi t i ' Attlóí'idaü'-safiltártá 
$«Wá, déipfi^léd»  debida fespecetóñ 
A^nvestigadán?' v, • , . ■■ ,
así a}?-■ Sieettfar <¡p»et si-miima &* ■ opé- 
-racióneí de extamtfite de las-ratá»' del 
P »có ; tf iiaeer'luesi»fe lleve ircafeb di- 
.dhasbperacíáriítfajovias direeció»'y -vi? 
¿llancla; UtMdyw mielas' citada* sopdt 
rádónest seáapamltóvddo a cabo? áreos 
tífgf acción' suya; ideberá entregar '-un 
¿eWjíftéada "de? .deseatl2ación fechado. 
í©tciditít ett'jcaáaífcasoii Ja: técnica que 
sécdeberá usaft-para dsegurar práctica- 
miente el exterroinío de las ratas de-a 
bordo; en eLefertlflnado -se haráfijconií 
iar informes detaUádos acerca ide: la 
forma de desratización empleada ydel 
/número do ratas? destruidas. El extern 
fiilaio de. las ratas: deberá efectuarse 
áomtánera ?que-¡ e!ákft‘*n; lo posible da- 
-fids a i buquer:p¿;eveatualmenté¡ ;»1> f  ar- 
.^dfieato.- La opeFfeión- no déb^é llJ* 
í«jj más de veinticuatro horas. En, Id* 
Pateo» eu lastre deberá efectuarieran- 

. : te |le ¿ k  -.emir,-'. . . . . > / v¿,...
b) Ehtregar. tBt.i'eM»diEcsdo-.dt«tem

adhadq, si dlAbe” Afitprldad se ha dado 
Atenta de ®té’Jlrharco está eri .condi; 
U}bnés tajes.-que la existencia de ratas 
¿ e ^ a i^ u c íd i  al mípimo,. ,

Articulo 90.; Sé considerará un bar
co cdhio. infectado si hubiese un' caso 
de cólera ,á bordo ó si hubieáe habldo 
un pa.so eii lus cincó días anteriores 
a la llegada del barco al puerto. 11 
' Sé. Considerará como sospechoso' Si 
hubiese habido un Caso de cólera en él 
momento, de partir o durante él Viaje¡ 
pero nihgúfi caso nuevo desdé ciñco 
días antes dé la llegada. Se le consi
derará como sospechoso hasta qué se 
ié sbmetá ál régimen prescripto por el 
préSénté Reglamento. " -

Se considerará como indemne sí no 
ha habido ningún caso en el momento 
de partir, durante la travesía o a la lle
gada, aunque proceda de un puerto 
atacado ó-téuga a bordó personas pro
cedentes de una circunscripción ata- 
cada, . . t -

Los casos que presenten sinitomás 
clínicos de cólera en los que no se 
Hayan enébíitrado vlbriohéS, o en . los 
que se hayan encontrado vibfiones que 
no presenten los carácterer del colé- 
ricof séMh lométidOs a iódas las me
didas préscriptas para el cólerái

Los portadores de gérmenes descu- 
biértos a ía  iiegada, del barco'serán so
metidos, después de que hayan dés- 
embarcado, a todas las obligaciones 
qué, impongáq las leyes náeíonaiés,^
: ArUcUló 91, Los barcos infectados 

de cólera serán sometidos al régimen 
sigüient

1.® 'Visita médica.
.: á,° Sé desembarcará y se aislará ih- 
iheaíátámenTe a los et>férmdsv , :;  
t 3.“ La tripulación, y los 'pasajeros 

podrán desembarcar y ser sometidos 
U obs-erVíjción o vigilancia durante un 
perijódo; destiempo ,qüe ño exceüa de 
cinco, días, a partir dé la llegada.

Síu embarga, las personas que jus
tifiqúen que están inmunizadas pór va- 
cuua: contra, ej cólera, desde menos de 
seis meses. y, más de seis días, podiPán 
ser,.sometidas a vigilancia, pero no a 
observación. Esta inmunización debe
rá justificarse médiante certificación 
expedida por una Autoridad sanitaria 
debidamente calificada.

4.* Las rópas de cáma Usadas, la 
ropa blanca sucia, los objetos de uso 
parttcúlar y; demás,, incluyendo los ali- 
mehtbs : que, según opinión de la Au
toridad sanitaria del puerto, se cón- 
siderén como contaminados reciente- 
mefite, se desinfectárán.

5.a Las partes del barco que hayan 
éstadó habitadas por enfermos ataca- 
dos, dé dóiera ó que sé consideren por 
la Autoridad sanitaria cómo contami
nadas, sé desinfectarán.

01® La descarga ae efectuará bajo 
la vigilancia de ia Autoridad sanita
ria, quién adoptará todas la» medidas 
necesarias a fin de evitar que el per
sonal empleado en la descarga quéde 
infeetado. p icho . personal será some
tido á fifia observación o a una vigi
lancia que no' podéá exceder de cin
co dias, a contar desde que hayan de
jado de trabajar en la descarga,

7 ” Güáfido él agua potable alffia- 
cénáda; a bordo Se eÓhSíderé SOSpe- 
chosa, sé verterá, después 4e dé»iti- 
fectarla, y je, reemplazará, después de 
desinfectar loé depósitos, con agua de 
bíiena cíilidad. / " á '  '

8.® Lá Autoridad sanítaidá podrá 
psqhlbir pl desagüe, a menos qUe ' se

haya; desinfectado previamente, .del 
agua de lastre, si hubiese sido embar
cada en un puerto contaminado.
; 9.°, .La. Autoridad sanitaria podrá 

prohibir qire sé déjen ■ correr o sé ti
ren en las aguas dei puerto deyecclo- 
nes humanas, así como las aguas in
mundas del barco,, a fpéñOs, ttue, ha- 
yap Sido déSinféétádas préviáhiefité.
' Articuló 92. Los barcos sóSpéchd- 

sos de cólera se someterán a laS me
dida» préscriptas én los húmeros 1, 4, 
5, t , '  8 y ‘9 dél articuló 91. ' '

La tripulación y los pasajeros po
drán ser sometidos, a Una vigilancia 
que no excederé de cinco dias, a eph* 
tar. desde la fecha de llegada dél bar
co. Se impedirá durante el mismo tiem
po el desembarco dé la tripulacióh, sal- 
vo por rázohes de servicio, de i&s que 
se dará conocimiento a.,la Autoriaád 
sánitária d,ei puerto,. ,

Articulo 93. Un barco al que se'-de
claré infectado o sospechoso por ra
zón Unicamente de la existencia a bor
do de casos qúe presenten síntomas 
clínicos , de cólera, se considerará co
mo, indemne si después de practicarse 
dasexámenesbacteriOlógieOS cortvein- 
ticuatro horas, al menos, de intervalo, 
no se comprobase la presenc'ia dé vi
brión .colérico, ni de cuaiquier otro 
sospechoso. . .
, Articulo 94. Los barcos indemnes 

de cólera se admitirán a libre plática 
inmediatamente. ¡’ :

. La Autoridad sanitariá del puertq'da
llegada podrá ordefiár; respecto,á ellos, 
la adopción dé igs medidas.prescriptas 
en los números i, 7, .8 y 9 del artiefi- 
lo 91,
ü La tripulación ,y 'los. 'pasaj^ídá-;po
drán Ser sometidos a Una vigilancia 
que no excederá de cinco días, a par
tir de la fecha dé llegada dél barco. 
Se podrá impedir,durante dicho .tienir 
po e'l desembarco. de la tripulación, 
salvo por razones de servicio, de que 
se dará conocimiento a la. Autoridad 
sanitaria. '

Régimen por fiebre amarüíá^ , .,
Articulo 95. Se coihsiderará un barcb 

cómo infectado; si hubiese .un cáso de 
fisibne . amarilla, á bordo o si lo ñubiesé 
habido :«fi, el momento de partir o du
rante 1® travasiá. ;

Se considerará como sospechoso si no 
hubiera tenido ningún caso, perí) llet 
gasé después 'd© una travesía de mé- 
no» de seis días de un puerto atacado 
o de tifio qfié estuviese en relBciongs 
estrechas con cemtros endémiCos dé fié- 
bte amarilla, o si, llegando dqspú|s;de 
una Jravésia de más de seis. hübiéSe
mbhvos para creer que puede tránspor- 
tár "Stégómya’', aládos (Aeres ¿gyptiij 
procedentes del eitado puerto.

Sé. considerará indemne, aunque pro
ceda de, un puerto atacado, Si no há; 
biéndó' tenido casó dé’fiebre á  hord,o;ty 
llegando después de una travesía d® 
niás dé seis días fió hubiesé motivó pa
ra crear, que transporta "Stegpmyá” ala
dos, ó cuando' pruebe a sátisfácclón 
dé la Autoridad del puerto de llegada: 

é) One. durante lá .estancia ;'éfi‘ ;ll 
püerto de salida se ha mahtenidó a ufi'a
diitahCja. de 2Óp meté°8* a'i hiéfióS, Áé 
frérrá h'ábitádá y á uná dlstánela t á t #  
los pontones que haya hecho improba
ble ®1 .acceso Se loi “Stegomya"- 

b) O qúé en el mómértto de la salir 
dfi haya sido sometido a una fumiga-
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Qíón eficaz con el fin de destruir los 
mosquitos.

Artículo 96. Los barcos infectados 
je fiebre amarilla serán sometidos al 
régimen siguiente:

1.° Visita médica.
Se desembarcará a los enfermos, 

f los que se encuentren en los cinco 
primeros días de enfermedad se aisla
rán de manera que se evite la cohtami- 
aáción dé los mosquitos.
’ 3.° Las demás personas que dcsenr 
Marqúen se someterán a una observa
ron o a una vigilancia que no excederá 
je seis días, a contar de su desembarco.

4.° Se naantendrá el báreo a 200 me
tros, ál menos, de tierra habitada y a 
una distancia tal de los pontones que 
se haga imposible el acceso de los “Ste- 
gomya”.

5^ Se procederá a bordo a lá , des
trucción de los mosquitos en todas las 
fases de su evolución, si fuese posible 
antes del desembarco de las mercan
cías. Si la descarga se efectuase antes 
de la destrucción de los mosquitos, el 
personal encargado de dicha operación 
será sometido a observación o vigilan
cia, que no excederá de seis dias, a par-

Sm del momento en qüe hubiese cesado 
e trabajar en la descarga.
Artículo 97. Los barcos sospechosos 

de fiebre amarilla podrán ser sometidos 
á las medidas previstas en los núme
ros 1, 3, 4 y 5 del artículo 96.

Sin embargo, si el barco reúne las 
condiciones señaladas en las letras a) 
y b) del artículo 95, referentes á los 
fiárcos indemnes, y la travesía ha du
rado menos de seis días, no se some
terá sino a las medidas prescriptas en 
ios números 1 y 3 del artículo 96 y a la 
fumigación.

Si hubiesen transcurrido treinta días 
desdé la salida del barco del puerto 
atacado y no hubiese ningún caso a 
bordo durante el viaje, el barco podrá 
sér admitido a libre plática, previa fu
migación, si la Autoridad samiitaria lo 
júzgase necesario.

Artículo 98. Los barcos indemnes de 
fiebre amarilla® serán admitidos a libre 
plática, después de la visita médica.

; Artículo 99. Las medidas previstas 
en los artículos 95 y 96 no se refieren 
sino a las regiones donde existen “Sté- 
góinyas”, y deberán ser aplicadas te
niendo en cuenta las)condiciones clima
tológicas actuales de dichas regiones, 
así cómo la estadística stegomyana. ^

En las demás regiones se aplicarán 
eú la medida que considere necesaria la 
Autoridad sanitaria.

Artículo 100. Se recomienda a los 
Capitanes que hayan hecho esc|ía en 
Un puerto atacado de fiebre amarilla, 
qtie procedan durante la travesía a iá 
busca y destrucción metódica de los 
mosquitos y de sus larvas en las partes 
accesibles del barco, principalmente en 
las despensas, cocinas, los fogones, los 
depósitos íde aguá y todos los locales 
susceptibles de albergar “¡Stegomya’V

Régimen por tifus exantemático.

Articuló 101. Los barcos que hubie
sen tenido durante la travesía ó en el 
mamen io de la llegada un caso dé tifus 
a bordo, podrán ser sometidos a las 
medidas siguientes:

1.* Visita médica. ( ;
. 2.* Se desembarcará iñtriediátaíñén- 

te á los en f erbios, se: les aislará y des
piojará* ■ ' '■ r 4 :

3.a Las demás personas que hubie
se motivo para creer que son porta
doras de piojos ó hubiesen estado ex
puestas a la infección, se despiojarán 
también y podrán ser sometidas a vi
gilancia, cuya duración se especifica
rá, y que no excederá jamás de doce 
días, a contar de la fecha del despio- 
j amiento.4.a Las ropas de cama usadas, la 
ropa blanca süeia, los objetos de uso 
¿articular y los demás que según lu 
opinión de la Autoridad sanitaria se 
corisiderén contaminados, se desinsec
tarán.

Se admitirá inmediataihente el bu
que a la libre plática.

Régimen por viruela.

Artículo 102. Los barcos que, o 
bien durante ia travesía o al llegar, 
hubiesen tenido. un caso dé viruela a 
bordó, podrán ser sometidos a las íné- 
didás siguientes :1 .a Visita médica.

2.a Se desembarcará y aislará in
mediatamente a los enfermos.

3.a Las r demás personas que, haya 
motivo pára creer que han estado ex
puestas a infección a bordo y que;, 
según opinión de la Autoridad sanita
ria, no estén suficientemente protegi
das por una vacuna reciente o por un 
ataque de viruéla precedente, podrán 
ser sometidas a vacuna o vigilancia, ó 
bien vacuna seguida de vigilancia, sé- 
gún las circunstancias, pero sin que 
exceda jamás de catorce días, a contar 
desde el de la llegada.

lLa? Las ropas de cama usadas re
cientemente, la ropa blanca sucia, ios 
objetos de uso particular y jos demás 
que, según opinión de lá Autoridad Sa
nitaria, se consideren haber éstjido 
contaminados recientemente, se désin- 
fectarán. .

5.a Unicamente las partes del barco 
qüe hayan estado habitadas por va
riolosos y que, según opinión dé’ la 
Autoridad sanitaria, se consideren co
mo contaminadas, se desinfectarán;

Régimen por infecciones comunes.

Articuló 103. A los barcos que ten
gan Ó hayan tenido durante la trave
sía casó o casos dé las enfermedades 
infecciosas menciónadas en el articu
ló 2°, se aplicará el régimen siguiente:

1.° Visita médica. ;
2? Los enferme^ que hayan de des

embarcar se hospitalizarán con el ne
cesario aislamiento, bien en la enfer
mería de Sanidad del puerto, bien en 
la que se habilite por las Autoridades 
locales correspondientes.

3.° Desinfección de las ropas y 
efectos de usó personal que la Auto
ridad sanitaria estime conveniente.

Régimen por defectuosas condiciones 
de higiene.

Artículo 104. Los barcos con emi
grantes, tropas, excesivo pasaje o en 
dudosas condiciones higiénicas, serán 
sometidos a las medidas siguientes*: •

1.a Visita médica.
2.a De'spiójamientó de las personas 

parasitadas y vacunación ahtivarióli
ca de las que no estén recientemente 
vacunadas. * ^

3.* ‘ Desinfección de topas y efectos

personales en lo$ casos que se estirpe 
necesario. . f;

CAPITULO XI

. DISPOSICIONES COMUNES

Araculo 105. El Capitán del barco, 
a su llegada al puerto, deberá llenar 
y firmar una declaración; según múde
lo oficialj pero que podrá ser ampliada 
en la medida que se estime necesario, 
según las circunstancias, y que deberá 
entregar a la Autoridad sanitaria del 
puerto o a su representante. La Auto
ridad sanitaria' podrá comprobar la 
exactitud de los datos suministrados 
por el Capitán con los documentos de 
cualquier clase que existan á bordo 
(rol, listas de pasajeros, manifiesto de 
cargas, diario de navegación, etc.)/ iy 
en caso necesario podrá reclamar co
pia de los mismos autorizada por %1 
Capitán. J

Artículo ÍQ6v Los buques procedéljí- 
tes de una región atacada qué háyáá 
sido sometidos a suficientes medidáá, 
a juicio de la Autoridad sanitaria, no 
sufrirán aquéllas poí* segunda vez á 
llegada a un nuevo puerto, a condi
ción de qué no se haya producido des
de entonces ningún incidente que im
plique la adopción de lás medidas'sa
nitarias previstas anteriormente y qhe 
ho h^ya hecho escala en ningún í>Ües> 
tó atacado, salvo para aprovisionarse 
de combustibles. .

Se considerará que no ha hecho pés
cala en un puerto barco si no" ha 
estado en comunicación, Con ÜerrW fit- 
mé, aunque haya desembarcado p a 
jeros y sus equipajes, sacas postálés 
o, haya embarcado solamente sáeás 
postal es o pasajeros, provistas o iip ¿1̂  
equipajes, que no ¡hayan estado en* ¡co
municación con dicho puerto, ni, con 
región contaminada, v  ? V

Artículo 107. Cuando un barco ¿ró- 
cedente de puerto no infectado eóíi- 
duzca personas o mercancías proce
dentes de una circunscripción infecta
da, deberá aplicarse a éstos el régi
men sanitario correspondiente.

Artículo 108. La Autoridad del 
puerto que aplique las medidas sani
tarias entregará gratuitamente al Ca
pitán o a cualquier otra persona* in
teresada, siempre que se solicite,, un 
certificado especificando la naturale
za de las medidas, los¡ métodos em- 
pleados, las partes del, barco desin
fectadas y las razones por que se ha
yan aplicado. dichas medidas.

Entregará asimismo gratuitamente, 
a petición dejos pasajeros que lleguen 
en un barco *iníectado, un certificado 
que indique la fecha de Aa' llegada 'y  
las medidas a que han sido someti
dos ellos y sus equipajes.

Artículo 109. Guando la Autoridad 
sanitaria lo estime conveniente,4 Iqs 
obreros que intervengan en la carga 
y descarga de un barco serán somefi- 
dós a vigilancia sanitaria, pára 
sé pasará relación nominal Con -elado
micilio de todos éllós a la Autoridad! 
local, para la Vigilancia1 médica’ qqe 
correspon da. En dicharélación se cóh- 
signará el motivo y fecha en qfie déb& 
terminar la vigilancia. ' * :

Artículo 110. De la ittcomunfto?fr 
ción dé- los barcos* mientras éstéh • sií- 
jétós a prácticas sanitarias respóírdé- 
ráh los Capitanes, ateniéndose a las 
instrucciones £ue para el casare#*
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ban de la Autoridad sanitaria y sin 
perjuicio de la vigilancia que dicha 
Autoridad tenga por conveniente esta
blecer, sirviéndose especialmente de 
las fuerzas del Resguardo^ de Carabi
neros, cuyo servicio se dispondrá en 
debida forma.

Artículo 111. El barco que no qui
siera someterse a las obligaciones im
puestas por este Reglamento tendrá 
libertad de hacerse a la mar, pero no 
podrá obtener Ubre plática ni comu
nicación con tierra.

Podrá autorizársele a desembarcar 
personas y mercancías, a condición 
de que se le aislé y unas y otras se 
sometan a las medidas prescriptas por 
la Autoridad sanitaria.

Los barcos de procedencia sucia, 
qué tocasen por breve tiempo en los 
puertos nacionales para proveerse de 
carbón, víveres y agua, podrán hacer 
estas operaciones en el grado de in- 
comunicación que determine el Direc
tor de Sanidad en cada uno de los ca
sos, teniendo en cuenta el mecanismo 
del posible contagio.

Artículo 112, Las personas u ob
jetos que hubieren intervenido en los 
auxilios o socorros de los barcos en 
forma que hubiesen comunicado con 
ellos, sufrirán el régimen que al bar
co correspondiera en la extensión que 
ofrezca mayor garantía a la Autoridad 
sanitaria del puerto.

Artículo 113. En caso de peligro 
próximo, de inminente urgencia o 
fuerza mayor por incendio a bordo, 
temporal, averías, etc., las Autorida
des sanitarias pueden dictar, bajo su 
responsabilidad, las medidas que esti
men indispensables para la defensa 
♦de la salud pública, en relación con 
el auxilió que el barco necesité.

Articulo 114. Los barcos de guerra 
nacionales y extranjeros quedarán ex
ceptuados de lá visita de Sanidad a 
bordo, substituyéndose ésta por la con
testación escrita del Comandante o 
Médico del barco, si existiera, con el 
visto bueno de aquél al cuestiona
rio oficial correspondiente. Asimismo, 
cuando se necesite aislamiento o des
infección quedará exento de vigilan
cia especial a bordo, entregando el 
Director de Sanidad exterior del puer
to una nota escrita de las medidas o 
prácticas que hubieran de realizarse 
en el barco, las que se llevarán a cabo 
dirigidas por el Médico de a bordo, si 
lo hubiera, y siempre con la garantía 
de la palabra del Comandante.

No obstante la indicada excepción 
de visita, los Comandantes de los bar
cos de guerra podrán reclamar que 
aquélla se Heve a efecto por medio de 
las señales ya determinadas para los 
barcos mercantes.

Artículo 115, Cuando un barco, suje
to a régimen sanitario se encontrase 

por varadura, averías comprobadas, etc., 
en condiciones tales que no fuera po
sible la permanencia de personas a 
bordo sin riesgo de sus vidas, podrán 
desembarcar tanto los pasajeros como 
los tripulantes, sufriendo unos y otros 
ej régimen correspondiente, en sitio 
que, con las mayores garantías para 
la salud pública, se habilitará por la 
Autoridad local de acuerdo con las del 
puerto.

Artículo 116. En todos los casos 
en  que el vigente Convenio sanitario 
internacional prevé la vigilancia, la

Autoridad sanitaria podrá aplicar la 
observación como excepción a aque
llas personas que no presenten garan
tías sanitarias suficientes.

Las personas sujetas a observación 
o vigilancia deberán someterse á to
das las observaciones clínicas o bac
teriológicas que la Autoridad sanita
ria juzgue necesarias.

CAPITULO XII

POLICÍA SANITARIA DE LOS BUQUES DU
RANTE SU ESTANCIA EN EL PUERTO

Artículo 117. Los barcos atracados 
al miielle se someterán a todas aque
llas medidas sanitarias qu^ a juicio de 
la Autoridad correspondiente sean pre
cisas para impedir el paso de roedores 
del barco a tierra o viceversa.

Artículo 118. Cuando por la es
tructura y condiciones de las embar
caciones fondeadas en el puerto pue
dan servir de albergue a roedores, se 
practicarán las desratizaciones que or
dene la Autoridad sanitaria y a expen
sas de sus propietarios.

iArtículo 119. Los Capitanes, Médi
cos de a bordo, Consignatarios de bar
cos, durante la permanencia de éstos 
en los puertos, están obligados a dar 
cuenta inmediata por escrito al Direc
tor de Sanidad exterior de cualquier 
alteración de la salud de la tripulación 
y de los pasajeros, así como en la de 
los obreros de carga y descarga.

Articulo 120. No podrá ser desem
barcado enfermo alguno sin la autori
zación escrita del Director de Sanidad 
exterior, siendo en todo caso de cuenta 
del barco los gastos del desembarco 
del enfermo y los de su traslado al 
pabellón de aislamiento o al hospital, 
Hasta que la Autoridad sanitaria naya 
reconocido a los enfermos y adopta
do las medidas que juzgue convenien
tes, s e considerará como incomuni
cado el barco.

Artículo 121. Ningún Médico ajeno 
a la dotación del barco podrá prestar 
asistencia facultativa a bordo, sin la 
autorización escrita para cada caso 
del Director de Sanidad exterior, 
quedando obligado el facultativo a 
pasar un parte diario consignando las 
características y curso de la dolen
cia, hasta que sea dado de alta el em 
fermq asistido.

Artículo 122. El Capitán o Patrón 
que notase mortandad de ratas en su 
buque, dará inmediatamente cuenta 
del hecho a la Dirección de Sanidad, 
incomunicando rigurosamente el bar
co hasta que se adopten las medidas 
procedentes.

Artículo 123. Los Capitanes de los 
barcos fondeados o atracados a mue
lle, así como los encargados de la cus
todia de lo/s pontones o depósitos flo
tantes, cuidarán de cumplir y hacer 
cumplir a las tripulaciones y pasaje
ros las reglas de higiene, más esencia
les. Así, pues, impedirán que se uti
licen las aguas del puerto para lavado 
o usos domésticos, y evitarán que se 
arrojen a las mismas los productos, 
residuarios de a bordo, así como las 
excretas e inmundicias.

Queda prohibido hacer uso de agua 
del mar para baldeo en las proximi
dades del desagüe de las cloacas.

Los Médicos de Casas de Socorro

o de Dispensario's enclavados en la 
zona del puerto deberán notificar al 
Director de Sanidad exterior del mis
mo los casos de enfermedades de de
claración obligatoria que se presenten 
en dichos establecimientos.

Artículo 124. Las fuerzas de Cara
bineros cuidarán en todo momento 
del exacto cumplimiento de las dis
posiciones de policía sanitaria con
tenidas en este Reglamento y en los 
Reglamentos locales de cada puerto, 
y denunciarán las infracciones a la 
Autoridad sanitaria.

CAPITULO XIII

MEDIDAS SANITARIAS REFERENTES A LOS 
BARBOS A LA SALIDA DE LOS PUERTOS

Artículo 1¡2¡5. Los Capitanes de 
barcos españoles o extranjeros que se 
dispongan a salir de un puerto espa
ñol, darán aviso a la Autoridad sa
nitaria antes que se termine la carga 
y embarque de pasajeros.

Artículo 126. Si el Director del 
puerto lo juzga necesario, podrá re
conocer el barco y pedir los datos 
que estime oportunos, acerca de la 
naturaleza de la carga y dé las con
diciones de la tripulación, de •sus ro
pas y objetos de uso, calidad y canti
dad de agua embarcada, de los ali
mentos y medios de conservar aquélla 
y éstos y, en general, de las condicio
nes higiénicas del barco. Si las con
diciones del barco dieran ocasión a 
adoptar medidas d<* saneamiento, se 
llevarán a cabo evitando en lo posi
ble aplazamientos y retrasos,

Será preceptivo este reconocimien
to en los barcos dedicados a largas 
travesías, refiriéndose además a la 
provisión de medicamentos, substan
cias alimenticias, desinfectantes, apa
ratos de desinfección y de esteriliza^ 
ción de agua.

Artículo 127. La Autoridad sanita
ria impedirá el embarque de las per
sonas y objetos capaces de propagar 
enfermedades pestilenciales,

Respecto a las enfermedades inclui
das en el artículo 2.°, lo consentirá 
solamente cuando el barco de que se 
trate cuente con personal facultativo 
y enfermerías o locales de aislamien
to que eviten, a juicio de dicha Auto
ridad, la propagación a las demás 
personas embarcadas.

No podrá embarcar ningún tripu
lante sin que exhiba al Capitán del 
barco certificado expedido por la Au
toridad sanitaria, haciendo constar 
que no padece enfermedad infecto* 
contagiosa.

La Autoridad sanitaria anunciará las 
mercancías que por condiciones espe
ciales estén sujetas a reconocimiento 
o prohibición de embarque.

Artículo 128. Los barcos de guerra 
están exceptuados de las anteriores 
prescripciones, al no solicitar su cum
plimiento los Comandantes respectivos;

Artículo 129. No podrán en manera 
alguna oponerse, bajo ningún pretex
to* los Capitanes o Patronos de Duques 
a la práctica de los reconocimientos 
expresados, y en los casos en que por 
tratarse de barcos extranjeros no pu-; 
diera aplicarse a aquellos, que se re
sistieran lá penalidad correspondiente, 
se haré cqnstar en su patente y se dará
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conocimiento del hecho al Cónsul res
pectivo.

Articulo 130. Queda prohibido ; el 
embarque de enfermos y cadáveres sin 
autorización expresa de la Dirección 
de Sanidad del puerto.

CAPITULO XIV

MEDIDAS EN LAS FRONTERAS TERRESTRES

Artículo 131. A los mismos efectos 
que las Direcciones sanitarias de puer
tos, en los lugares en que existen líneas 
férreas, carreteras, caminos o sendas 
de aprovechamiento frecuente o vías 
fluviales, se establecerán Direcciones 
de Sanidad de la categoría correspon
diente a su im portancia y en el núme
ro que la Dirección general de Sani
dad determine, según las necesidades y 
conveniencia de la defensa sanitaria de 
nuestro territorio.

Estas Direcciones de Sanidad exte
rior fronterizas se dividirán en per
manentes y eventuales. ,

Artículo 132. Las Direcciones de Sa
nidad exterior fronterizas permanentes 
contarán con el personal, material y 
edificios necesarios para cumplir los 
toes de este Reglamento, en lo que se 
refiere a la detención y aislamiento de 
enfermos infectocontagiosos, desinfec
ción. de mercancías, reconocimiento y 
análisis de substancias alimenticias, 
inspección y vigilancia de ferrocarrir 
les, etc.

Artículo 133. Los Directores de Sa
nidad exterior de fronteras tienen to
dos los derechos y obligaciones que 
señalan para los de puertos los artícu
los de este Reglamento, en lo que tie
ne de aplicación al tráfico terrestre,

Artículo 134, No se establecerá ob
servación en las fronteras terrestres, y 
únicamente podrán ser detenidas las 
personas que presenten síntomas evi
dentes de enfermedad inf ectoconta- 
giosa.

Gomo excepción, podrán ser deteni
das en observación en las fronteras 
terrestres, durante un plazo que no 
excederá de siete días, a contar desde 
la llegada, las personas que hayan es
tado en contacto con un enfermo ata
cado de peste pneumónica.

Las personas que hayan estado en 
contacto con un enfermo atacado de 
tifus exantemático, podrán ser some
tidas a déspiojamiento.

Artículo 135. Los viajeros proceden
tes de una circunscripción declarada 
infectada, podrán ser sometidos a una 
vigilancia que no excederá, a contar 
desde la fecha de llegada, de seis días 
si se trata de peste, de cinco si se tra 
ta de cólera, de seis si de fiebre ama
rilla, de doce si de tifus exantemático 
y de catorce sí de viruela.

Artículo 136. En las estaciones sa
nitarias fronterizas permanentes po
drán ser detenidos los viajeros sospe-. 
chusos de enfermedad iníectocontagio- 
sa común y aquellos que por su condi
ción social de vagabundos constituyan, 
P or su incuria y desaseo, peligro para 
la salud pública y sea conveniente apli
carles medidas de desinfección, aseo 
personal y vacunación.

CAPITULO XV 
m e r c a n c ía s , e q u ip a j e s , d e s in f e c c ió n ^

IMPORTACIÓN Y TRÁNSITO

Artículo 137. No podrá ser prohibi

da la entrada o el tránsito, ni deteni
dos en las fronteras o puertos, las mer
cancías y los equipajes que lleguen por 
tierra o m ar.’ Las únicas medidas que 
podrán adoptarse con relación a ellos 
son las siguientes:

a) En caso de peste podrán some
terse a desinsectación, y si hubiera lu
gar a desinfección, las ropas usadas, 
vestidos llevados recientemente y las 
ropas de cama que hayan sido última
mente empleadas.

Las mercancías procedentes de una 
circunscripción atacada y susceptibles 
de contener ratas pestosas, no podrán 
descargarse sino a condición de adop
tarse, en lo que sea posible, las pre
cauciones necesarias para impedir qüe 
las ratas puedan escaparse y para des
truirlas.

b) En caso de cólera podrán some
terse a desinfección las ropas de uSo 
interno, los vestidos y objetos de uso 
personal y las ropas de cama última
mente empleadas.

Podrá prohibirse la im portación de 
pescados, mariscos y legumbres fres
cas, a menos que hayan estado some
tidos á un tratam iento especial, capaz 
de destruir el vibrión colérico.

c) En caso de tifus exantemático, 
se podrán someter a desinsectación 
las ropas de uso interno, vestidos usa
dos, ropas de cama usadas, así como 
los trapos qué no se transporten" co
mo m ercancías al por mayor.

d) En casó de viruela, se podrán 
someter a desinfección los mismos ob
jetos, y en las mismas condiciones que 
en el apartado anterior.

Dichas operaciones se harán de ma
nera que los objetos se deterioren lo 
menos posible. Los vestidos corrien
tes y otros objetos de escaso valor po
drán ser quemados, así como los tra 
pos, salvo si se transportan corno m er
cancías al por mayor.

Artículo 138. Las cartas y corres
pondencia, impresos, libros, periódi
cos, papeles de negocios, etc., etc., lio 
estarán sometidos a ninguna m edida 
sanitaria. Los paquetes postales no su
frirán  restricciones sino en el caso dé 
que contuviesen objetos a los que se 
puedan aplicar las medidas previstas 
en el artículo anterior.

Artículo 139. Guando las m ercan
cías o equipajes hayan estado someti
dos a las operaciones determinadas en 
el artículo 137, cualquier persona in
teresada tendrá derecho a solicitar de 
la Autoridad sanitaria un certificado 
que indique las medidas que se hayan 
adoptado.

Artículo 140. Todas las substancias 
alimenticias en general, asi como los 
vinos, licores, cervezas y otras bebi
das que se im porten por nuestros puer
tos y fronteras terrestres, deberán ser 
reconocidas o analizadas en los labo
ratorios afectos a las Direcciones de 
Sanidad exterior y por el personal fa
cultativo de las mismas, antes de ser 
introducidos en nuestro territorio .

El reconocimiento será de índole 
elemental, atendiendo a los caracteres 
organolépticos que consientan clasifi
car con la mayor rapidez los alim en
tos como buenos o sospechosos, Estos 
últimos podrán ser sometidos a un 
análisis más completo antes de califi
carlos de impropios para el consumo: 
público y destinarlos a la inutiliza* 
ció».

Las substancias alimenticias en des
composición y las calificadas por el 
laboratorio como impropias para el 
consumo, que no sean susceptibles d e . 
aprovechamiento industrial, serán des
truidas o arrojadas al mar, de acuerdo : 
con las Autoridades correspondientes, 
levantándose acta 'donde conste el fun
damento de la resolución y la confor
midad o razones que en contra aduz
ca el propietario o representante,

Las substancias rechazadas para el 
consumo podrán, a requerimiento, del 
dueño o consignatario de la mercan
cía, ser reexportadas o inutilizadas p o r . 
procedimientos que* perm itan su ulte
rio r aprovechamiento industrial.

En estos análisis se aplicarán las 
tarifas , que a este efecto sean aproba
das por la Dirección general de Sa- ; 
nidad.-

Artículo 141. La Inspección gene
ral de Sanidad exterior facilitará se- 
mestraímente a los Directores de Sa- ; 
nidad exterior de puertos y fronteras; : 
una lista de los locales que estén pro- • 
vistos de medios de desinfección y» • 
desinsectación y de enfardamiento a 
presión, y de los almacenistas y fa-¡ /  
bricánfes que estén autorizados 4 para, f 
la manipulación de trapos. ! v r 

Artículo 142. Las Autoridades sa
nitarias de nuestros puertos y fronte^ 
ras autorizarán la im portación de trá- . 
pos viejos, cualquiera, que sea su  pro* 
cedencia, si esta mercancía reúne tQ* 
das las condiciones siguientes Y -

a), , Que esté embalada a presión h it V 
drástica y que los fardos vayan -¿oí)*,-,* 
chados con flejes o alambres fuertés

: deshierro, . . v Y
b ) ; Que haya perm anecido en ta l * 

situación por espacio de un mes, por, f 
lo menos, antes de ser transportada*

c) Que la fábrica o almacén adoñ? 
de k  m ercancía fuera destinada esté, , 
autorizada para la manipulación, de
trapos,’": ' ; ,■ •, ■ - . ■ ¿v L *

Artículo 143.> Los. im portadores so* 
licitarán, previa y oportunamente, dél 
Director de Sanidad correspondiente 
el permiso de importación de la mor* 
cancía, ante cuya Autoridad sanitaria, 
justificarán, con documentos que acomt) , 
pañen a la solicitud, el cumplimientOí 
de los requisitos expresados, sin que 
los interesados tengan derecho a re
clamación alguna por los perjuicios r; 
que se les irrogué por incum plim iento S 
d e  aquéllos.

Artículo 144. El D irector dé Sani
dad exterior de puerto o frontera por 
donde se importe una expedición dé 
trapos, lo com unicará al Inspector de 
Sanidad de la provincia en donde ra* 
dique la fábrica o almacén de deslio 
no de las mercancías, quien, a su vez* 
avisará al D irector del Laboratorio 
Municipal y, en su defecto, al Inspeé* 
tor m unicipal correspondiente, el cual 
dirigirá la desinfección y desinsecta* ^ 
ción de los trapos; una ve* deshechos? 
los fardos comunicará, de oficio, á l ; 
Inspector provincial el cumplimiento: i  
del servicio, del cual será en todo c a t  - 
so responsable, devengando los dere* : 
chos que le correspondan según ta< 
rifa. 1 ■' r  ' ' ' ' i  ■

Artículo 145. Las partidas de tra* 
pos procedentes del extranjero circu* 
larán provistas de un certificado del 
D irector de Sanidad exterior del 
puerto o, frontera, en el que conste 
que se cumplieron para  la importa#
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¿ion las disposiciones reglamentarias. 
Este certificado deberá exhibirse tan
to para la facturación coma para la 
recogida de la mercancía en las es
taciones ferroviarias, así como cuando 
sea pedido por las Autoridades o fun
cionarios del tránsito, si éste no se hi
cierap or vía 'férrea.

Artículo 146. Los exportadores de 
trapos solicitarán anticipadamente y 
pdr cada expedición el oportuno per
miso del Director de Sanidad exte
rior del puerto ó frontera correspon
diente^ acompañando a la instancia 
certificación expedida pór el funcio
nario sanitario que haya dirigido la 
desinfección y desinsectación de los 
trapos cuya exportación sé solicita.

Artículo 147. Por él Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión podrá 
suspenderse la importación en gene
ral o limitada a determinados países, 
la circulación en todo o parte del te
rritorio nacional y la exportación de 
trapos, cuando asi ló aconsejen las cir
cunstancias sanitarias. 
j Artículo 148. El embarque, desem

barque y el despacho por las Aduanas 
de los cadáverés y restos mortales con 
destino o procedentes del extranjero* 
deberá ser necesariamente autorizado 
por los Directores de Sanidad exte- 
riór de los puertos o fronteras corres
pondientes, previa comprobación de 
haber sido cumplidas las disposicio
nes legales vigentes.
• Artículo 149. Es condición indis

pensable para el traslado por puertos 
q fronteras dé cadáveres y restos rabr- 
táléS que éstos estén encerrados en fé
retros * herméticos, debiendo ed todo 
CUsb comprobar > dicho extremo los 
Directores de Sanidad exterior a quie
nes corresponda.

Artículo 150. Para poder autorizar 
él desembarqúe de cadáveres ó restos 
mortales procedentes del extranjero 
deberán ir provistos de los siguien
tes documentos:

Certificación de defun ción, expédl- 
dá por la Autoridad que correspon
da, visada por el Cónsul de España 
é  de una Naéión amiga* en la qué 
éónsté la fecha de la defunción de 
lá persona cuyo cadáver o restos 
jfjtíortáles se solicita trasladar, expré- 
sáúdo la enfermedad causante de 
aquélla y, én caso de que el cadáver 
haya sido embalsamado, certificación 
fáeultativa que' 16 justifique.

Artículo 151. En los casos de ca
dáveres o restos mortales procedentes 
del extranjero y con destino al extran
jero en buques españoles que hagan 
escala en puertos españoles, la Auto
ridad sanitaria del puerto comproba
rá que el cadáver es transportado en 
las debidas condiciones higiénicas, 
para que no, ofrezca posibilidad de 
peligro para la salud y no origine mo
lestias al pasaje.

Artículo 152. Los cadáveres o res
tos mortales para poder ser traslada
dos al extranjero deberán ir acompa
ñados de idénticos documentos a los 
exigidos para su entrada, expedidos 
por las correspondientes Autoridades 
españolas,

CAPITULÓ XVI

DERECHOS SANITARIOS

Artículo 153. Los derechos sanita
rios comprendidos en la tarifa prime

ra inserta en el Apéndice de esté Re
glamento se liquidarán por los Direc
tores de Sanidad exterior, ingresán
dose su importe en las Administra
ciones de Aduanas por los Capitanes* 
consignatarios o quien haga sus ve
ces. La liquidación se extenderá en 
triplicado ejemplar: uno para la Ad
ministración de Aduanas, otro para el 
interesado y el tercero se unirá al ex
pediente del barco. En estos ejempla
res figurará una diligencia del Recau
dador de Aduanas en la que consta
rá si tuvo lugar el pago de los dere
chos a que la liquidación se refiere, 
sin cuyo requisito o sin ‘afianzar el 
pago, a juicio y bajo la responsabili
dad del Director, no se despachará 
el barco.

Artículo 154. Los derechos por la 
expedición de patente de Sanidad 
comprendidos en la tarifa segunda 
inserta en el Apéndice de este Regla
mento, se liquidarán en la forma es
tablecida en el artículo 3.° de la ley 
de Emolumentos sanitarios de 3 de 
Enero de 1907. A este efecto, los Ca
pitanes, consignatarios, etc., a quie
nes afecte el pago de estos derechos, 
entregarán en la Dirección de Sani
dad exterior el correspondiente pa
pel de pagos al Estado.

Artículo 155. Los Directores de 
Sanidad exterior tendrán en cuenta 
al efectuar las liquidaciones de de
rechos lo dispuesto en la ley de Pro
tección a las industrias y Comunica
ciones marítimas.

Artículo 156. Los derechos de des- 
in lección y desratización se liquida
rán con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de Gobernación de 3 de Julio 
de 1931,

Artículo 157. Los armadores, consig
natarios y ’ Agentes de Aduanas respon
derán ante los Directores de Sanidad 
exterior del pago de todas las deudas 
y gastos determinados por reconoci
mientos, estancias de sanos y enfer
mos, desinfección y desratización.

CAPITULO XVII

INFRACCIONES Y PENALIDAD

a) Infracciones documentales*

Artículo 158. La falta no justificada 
de Patente de Sanidad será castigada, 
sin perjuicio de imponer al barco el 
régimen sanitario que le corresponda, 
con una multa de 25 a 200 pesetas.

Articulo 159. Cuando la falta de Pa
tenté fuera debida a causas ajenas a la 
voluntad del Capitán, podrá éste pro
bar su inculpabilidad con testimonios 
irrefutables, debiendo depositar la can
tidad señalada en el artículo anterior 
para hacer efectiva la multa si en el 
plazo de un mes no justificara satisfac
toriamente la falta cometida.

Artículo 160. La falsificación de la 
Patente o las alteraciones hechas dolo
samente en las legítimas serán castiga
das con arreglo a lo dispuesto en el 
Código penal, sin perjuicio de aplicarle 
al barco el régimen sanitario qué co
rresponda y las multas que procedan.

Artículo 161. Por la falta de confor
midad no justificada entre el rol y la 
Patente en el número de tripulantes, 
o el traér algún individuo de más o 
de menos a bordo, será impuesta, una 
multa de 25 a 150 pesetas.

Artículo 162. Serán considerados co
mo responsables de los delitos previs
tos y penados en los correspondientes 
artículos del Código penal:

1.° El Capitán dél barco, Contra
maestre, patrón o con signa ta rio que 
faltare manifiestamente a la verdad én 
la respuesta que diera a los interroga
torios formulados por los funcionarios 
de Sanidad.

2.° Los facultativos de a bordó que 
ocultaren la verdad acerca; del éstadq 
sanitario dé la tripulación y pasajeros* 
así como respecto al tiempo que el bar
co hubiera permanecido en los puertos 
de procedencia, de escalas, arribadas y 
duración del viaje.

3.° El Práctico, que no declarase el 
nombre de los barcos de pesca, pilotá- 
je o remolcadores y de los tripulan tea 
que puedan haber tenido comunicación 
con el barco antes de la visita sanitaria.

4.° El Práctico que faltare a la ver
dad ten el interrogatorio que Jbe hiciere 
el Director de Sanidad exterior o qué 
ocultare alguna circunstancia de la cual 
pueda provenir daño a la salud pública.

Artículo 163. El Capitán de barco, 
Contramaestre o patrón que negare la 
patente, las certificaciones consulares 
o de otras Autoridades sanitarias, o no 
quisiera poner de manifiesto el diario 
de navegación, incurrirá en la ¿ multa 
de 50 a 500 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera caberle Co
mo reo de delito previsto y castigado 
en los artículos correspondientes del 
Código penal.  ̂ *

b) Infracciones relativas al régimen
de barcos*

Artículo 164. El Capitán dél barco* 
Contramaestre o patrón que a su llega* 
da se «negare a izar la bandera amarilla 
en su embarcación* o la mandare arriar 
indebidamente, incurrirá en 1 a multa 
de 25 a 250 pesetas, a no ser que las 
circunstancias que concurrieren en el 
hecho le hicieran acreedor a mayor 
pena, con arreglo a lo dispuesto én este 
Reglamento.

Artículo 165. El Capitán, Contra
maestre o patrón que comunique con 
tierra antes de ser admitido a libre plá
tica el barco de su mando, será castiga
do con una muita de iOO a 500 pesetas,

Artículo 166. Las personas, que co? 
ínunicaren con barco que no haya re* 
cibido libre plática, incurrirá en una 
multa de 25 a 5Ü0 pesetas. ^

Artículo 167. Toda persona -que 
salga de un barco antes de ser ad
mitido a libre plática, incurrirá eii una 
multa de 25 a 506 pesetas* sin p^iduicio 
de la responsabilidad penal que pudáé- 
ra caberle. -

Artículo 168. La substracción u 
ocultación de efectos destinados, a ser 
inutilizados o desinfectados, será cas
tigada con arreglo a lo dispuesto en ,e| 
Código penal.

c) Infracciones relativas a o per acia*
nes de saneamiento• ;

Artículo 169. Los Capitanes o patro
nos que negaren o falsearen el certifi
cado de desratiz ación, los datos de cú* 
bicación de los locales del barco o dé 
la carga necesarios para las prácticas 
de desratización o desinsectación, in
currirán en milita de 50 a 2.500 pe* 
Setas, ; . - ..........................

Los Capitanes o patrones serán res-
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M  >los accidentes 
qc&r^é:,-^tíiértó: déíivafSe pór ¡ínób- 
sérváiftciáde las medidas de precaución 
que-í@s luéren jnrdeniidas por te Auto* 
r ^ f  <| jsanitaHá r^ re ii^ á  a- 4 frc'fi, a s 
practicas 4e san&ámiento. t> 4. _

< $ L  - infracciones
. , cías alimenüGícté. } ,

^^rlteuld 170,. ,Los-v. .reeépio'res 4c 
¿ü|ísÉñ|las alimenticias que intenta* 
f^n burlar el reconocimiento sáníta  ̂
fio délas mismas, su inutilización para 
u j t e r í x r j p v e é j t i í ^ , industrial, 
$U.^¿tfuccíóii o ¿éházpQ 2lmar, o 
sil fiéxpórtacíón^ incurrirán m mmta 
dê  veinticinco a dos mil quinientas 
p l a n t a s . V,; ^ . . , . , ,

é L ^infracciones relativas a declara* 
*j / ción de enfermos, .

>sfetíCulo 171. El Capitán de barco, 
Contramaestre, Patrón o Médico de la 
dotación del barco-que no declarase 
naéoi sospechosos ■ cionñnmadós* de 
cóierá, liebre amurilla, peste, viruela, 
Mfüsaixantemátieo o-dé cualquier otra 
iWedad sanitaria; será castigado con 
arré|lo â  lo dispuesto en el artículo 
10*1 Ate esté ¿Reglamente; ;
^Articmlo 172. Sí llt fáltá consistié- 
sé m  la demora en su declaración; se« 
rán castigados con multa de 25 a 1&0

-  - ■--: . y •;■ ■ í.: - • \ V¿\
^ Sí̂  diéba demora pudiera dar lugar 
a trastornos graves en la salud públi
ca, lá multa será de 250 a 5.000 pese
tas, sin perjuicio de lar responsabili- 
dadea penales e l  que pudieran haber 
incurrido.

Artículo 173: Los haviéros, lós cbn- 
signatarios y los particulares interesa
dos qüe cometieran esta clase de in
fracciones incurrirán én uná multa, 
qué podrá-^teriar entré 1$0 y M00 
setas. :- * ■ , . •

í )  4hftaccii>m% réfereMés ai régiitwn 
y -Policía sanitaria dé- ptiertm y em

barcaciones. ^  “

, Articulo 174. Las infracciones re
lativas a la policía sanitaria dé ios 
puertos serán penadas éoñ ^freSió a 

prescripciones dé los Eeglanien- 
tós ideales sanitarios; formulados por 
tes Directores de Sanidad exterior de 
pbértós y : fronteras y- aprobados por 
la dirección general de Sanidad.; 
-;¿Rn él cáspten- que la infracción pu- 
diera' ser constitutiva de delito; ;los 
féspoñsabíes serán entregados a los 
IVhjunates ordinarios¿: ¿, *.■’ A

Articuló 175. Las infracóipüeá re
lativas a la higiene de los puertós y 
teftáiT tearítiniás y fronterizas "pódíán 
s#  penadas cón mirifás hasfá 4e 500 
pesetas por los Directores de Santidad 
éxteriófv y hasta de 2,500 por el Direc
tor general de Sanidad. Si la infrac
ción estuviera prevista >en; el Código 
penal, los infractores serán entrega
dos á los tribunales ordmários.
' Artículo 170. Las ínfrácciones Te- 

látivas al régimen dé lírrípieza de los 
bafup¿, éafttidad y caiidad del agua y  
dé:4Óá layere^, étc*, imputables; ál Cá- 
pMp, áerán, castigadas, ¿dn; uiid: tóbl* 
t|:dde podrá varttr:dé^jlí,a430íi-,'íié¿ 
sffas óuando no hubieré trascendido a 
lá áajud del pasaje o de la tripulacióhi 
En caso en que bubiera trastornoi gra

ves en aquéllos, incurrirá ,cnklas gres* 
cfípciongs coffiéspóiidíént&^déí EÓdL 
go penal. ,

g) £«rcps que Migan sin despacho
de Sanidad,A <;

Articulo 1Í7. Los; bdréos nócipna» 
les q u e b i c i e r a n  a la mar ;sin;;deíi* 
páebáf por Sánldadj incurfifán en 
lAültu de 25tf a 2:500 pesetás/ qüe‘ íb 
harón efectivas por los Agentes y re* 
présentanteS de la GOttijpáftiá én ̂ é| 
pfiinéi ¿uertó espado! a dhe?sé dirijá 
elbarcó; ^  :
,¿: Los barcos Extranjeros 1 íftctirfifán 
en las mltñias multas  ̂ qüé¿se/éomuni- 
caráñ a loa consignatarios raspee ti Vo^ 
para qüe las hagan efectivas en -El 
plazo máximo de un rneŝ . traníéílfHdó 
el cúal fiñ  haberlas aboñadó/ sé’ pon
drá; el hecho en conocimiénto del Mi- 
ni^téríó dé "Tíabajo, Sanidad ŷ 
síóh, para lo¿" efectós "rdonáí^ieftt^f^

h) Infracciones comelídm por lós
funcionarios públieo&r

Artículo: 178; En las: in fracción^ 
conietldás por ios funcionartes^de Bm 
nidad exterior qué esté**, preylsrttEl¿:y 
castígádas; en el Código penaí,^enteit* 
derán los Tribunales ordinarios J ; ;

Artículo 179. Lós Birnctorés: deiSá» 
n i dad exterior que no dierenG ̂ üóntli 
inmediata a la Üiréccíón general de 
Sanidad de los casos ísosneóhóSós-qüé 
se. presentaren;;ya en los Jtespitales^é 
aislamiento, ya en las; emto&reaeionés 
en observación, y en déi SU; cir
cunscripción,, scrám considerados d coi? 
mo autores, de falta grave.; , ao:

Artículo 180. Las faltáS-que no- ré> 
vistan carácter de delito, tanto;: tes 
comprendidas en:, este Hé^amtúto? co
mo en ios Reglamentos y  íOrdénanZias 
qüe rifan otros servicios púbiic'0s,:vcó̂  
metidas- por los funcionaras s á n te  
ríos en ©1 ejercicio dé sus atribución 
nes,; asarán corregidas disciptMarte* 
menié por el Mini uro del Ranm^ a pro^ 
pia iniciativa o a requerimiento de los 
Ministerios respectivos^;; ;

Artículo 181, Las Autoridades y 
funcíonarioi de todo .orden que in
frinjan sin carácter de deíítb las dis
posiciones del presente Reglamento, 
serán corregidas disciplinariamente 
por sus superiores jerárquicos^ para lo 

deLRamó pondrá en 
cohócimiento de los Ministerios’•. res- 
p^ctivos la infracción qué se hubieíe 
cornétidó. i;.
. Artícdlp 182, Lás infmccípniéi có- 

mótí4áS por los fun cionárioE deA B&*
ni dad qué > poséan catógoría^  ̂ ádípinifc 
trátiva y ; nó revistan caracteres :dc 
delito, séJcorregiréá dteéipUnártemén^ 
te en la forma precéptuada en/el lca- 
pítüló V déí̂  ̂Reglámento . para íá  áplí-? 
cacián de la tey de Bases de '22 dé 
lió dé 1918. : :
. Artículo 188, Los Médicos de la  
Asistencia pública general, provincial 
y municipal que sé negaren á prestar 
los servicios dé'Sanidad exterior qué 
áccl dentalmente sé les señalaren, serán 
castigados, con multas de 50 a 5,00* p©^ 
setas, sin perjuicio de tes responsabi
lidades penates en que hubieran po
dido incurrir. V*

Artículo 184. Los Médicos no per
tenecientes a 1a dotación deí barco que 
visitasen algún enfermo a bordo sin
autorización, dél Director,, 4r

dad -exterior. del pü^rte* sétáh ¿0$? 
tigádoi co i desdécSS a ^50;
^éfási caso de réíhcídéhciá, la muft# 
pbdíá 4iá¿ta de 1J0Ü0T pesetas*

. -H f p.lSPOSICXONÉS FIJALES ;

Articulo 185. Todas tes infraccio
nes d f 1 PTesente Reglamento podrán 
ser #asttea4üSi- Sih perjuteio de eqgh 
quíer ¿ptra .penalidad que 'en., derecho 
(te¿ipespqndiéta#; coa vuniltós dé 15: Jt 
500 pesetas, por los Directores de Sa? 
üidád exterior de puertos y  fróntará»} 
y , hfts.te 5.&Ó0, p^r ;te Dteéccíón gen©* 
raí dc SaÜÍd#d, : ;; -' v" c-H ...
..v^a-^odÓ caso dé ■imposición de tótifes 
tD, tes Directores <b SáüWád exterfeíi 
de puertos y  fronteras realizarán^a* 
informaciones que estimen del 4asó 
para asegurarse ¡i de te ¿nfracción rco* 
metida. . .. - '

;;Last/ multas deben hacerse: efectivas 
en elyptezp máximo de d'íez dias> en 
papeLvde pagos ^L¡S|tedu¿ ,que seV^iit 
tregará a la Áu|ori4adi sSanítaria qüé 
im-mtep la aanetenpo btea medica te 
.¿ñtpjrSA pago de lá; Laja de pépóiíte^ 
o de elegacion de Racien d'a, sidüir 
bie?$ JÍé. interponerla recurso. Traú-Sir 

plaáo^dédleZídías. siií^gh^ 
se bay^efectuado eb pago de la iñülig 
o fi^ ip ó s ito  de la sé p r ó c a ^
t i  {¿^^xaccióhj pdr ̂ te.Vía m-¿km

• .-.'2ÚBÚ
Góntfá toda muha pftíía interpot^? 

sé.:#qcurso en eí piaÉdiindicádo,. ten- 
t e f | ^ , L Í i r e c c i ó n ^ > d e  S a n tt^  

fuú ImpueÉte ijor un Dlrec- 
tp r :^ ^ ia n id a d ;i# í^ p r9 ^

y an ted  Míñteteri©,deiiRa*t¡ 
mt'é te teültá sé^ppuso® t la 
clte^géneral de Sanidad.. - y

Artículo 180. Tod<$slnditldÜQ-ral
;burl|rEqí r|^ímén áa|0|á̂  

Fteuppuesto potla Autóíiidád jUtteui^
C Í| ^ ^ Í^ ü rid í^ ;|j%

detecato¿c ’'4 e^ ^ d te r ic iá r^  
comethiPs> óptetea ló®; 

ri$ctSs& dé Satií̂ Lád̂  exteríór, de/puer* 
tm̂ OTÓnterás* .;áste;jcoíSo contrá j p  
ftthcíóáarios qué te^^E^esenten 
opsi^n. o motivo , délpéjtetepéñó |4| 

¿cargos, jconsfitüirfh, faltas o dé|tj 
teá c4ütra la Áutóri^Mi^iui seráh 
tígádífe Eón drriglo, ̂ C ó d ig o  pénll# 
;;;Artteuló 187:; jQhiSá perogad§{ 
Ri|J4teedta orgánlc44ó ^ au id a 4 ^  
teriór dé S de Majríójiip;4-®-l V. % .4 4 ^  
tas disposiciones, anteriores o posté* 
r^orés mismo,; ppÓpÉan á ló diif 
píteáteí; éh’ -él.vipri^éPte ífte^antento, - ► 
vyMádríá, 7, dé Sepítetebre de 19áÁ-^ 
Aprobado por S. E.—José Estadelíá
Á'trlÜAtfr:W • * * ■- -se*•■ i •:*. .»•»- .p : .

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expediente
p^ateu provisión d é já  j^rétaría^yi^ 
canté por, falleciiniéatüLjd» D. Agustín 
AlVarez Rivas, que .la desempeñaba?, fe® 
él Juzgado de prlñiéra ítístancía e ins
trucción de Illescas 4e: éfttegoríft de 
entrada, que debe proveerse por tras-̂  
lációñi como ‘ com^éndída en él ctto
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asilado én:>¡el!párrafo: primero dfel ar- 
tícqío 10 d^l Decreto de L? de Junio 
de 191.1:, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Me- 
néndez Revilla*.; Secretario judicial de 
T ineo/por ser el más antiguo de los 
Concursantes. ; ; r

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con de
volución de las instancias de los demás 
aspirantes, para su remisión a los Juz
gados de prócedenGÍa¿ Madrid, 17 de 
Seiptiembre de 1934.
'• VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

o r d e n

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conferir Una comisión del 
servicio de diez días de duración, al 
Comandante de. Estado Mayor D. An
tonio Barroso Sánchez Guerra, Agce-- 
ga$D miMtaniadfelBiimajada del Espa
ña/en París;'pára que marche Beriiál 
(Suiza) ál objeto: de/ asistir a las ma- 
nib&rás  ̂ ndlitsmeS i suizas, que tendrán 
hj^pren la re&i óú/de Thoune, coh de- 
rééíiío, además déUos emolumentos que 
póFisu destinó^í ei^pleo le co^MspOn- ¿ 
dan, a las dietas reglamentarias/y á/ 
los viáticos-correspondientes a los re
corridos quq efectúe; siendo qargp el 
importe de dichos devengos, 1.33.9,20 
poetas oro, a¡{, concepto 5.°, capitulo 
primero, artículo 3.°, de la Sección, 4.% 
d¿i vigente/presupuesto, que deberá 
serA,situado, descontado el 6 por 10Ó, 
eji París, a disposición del interesado, 
píjevia petición desitúación de fondos 
qj^e; hará la Pjgadqría Central á la 
Ipiendencia Central. . -  r

Lo digo a V. E^jpará su conommten- 
tq-y;cumplimiento. Madrid,. 17 de Sep
tiembre de 1934. ,,
« E r  o l C » Q  HIDALGO 

Señbres Genéral Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército e Interventor 
central de Guerra.

MINISTERIO PE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio fecha 20 de Agosto próximo 
pasádo, disponiendo el cumplimiento 
etí^sús propios Términos de la senten
cia, dictada pór lái Salá tercera del Tri

bunal Supremo de Justicia en el re
curso ' cdnténciÓsoadministratívo inter- 
puesto por el funcionario del Cuerpo 
Pericial dé Aduanas D. Francisco 
Fuentes Ortega, contra Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Abril 
de 1920, por la que se ascendió a Jefe 
de Negociado de segunda clase de la 
Dirección general de Aduanas a don 
Juan Martínez Paseti:

Resultando que dicha sentencia revo
ca la ReaL orden de este Ministerio de 
fecha 7 de Abril de 1926, solamente en 
cuanto por ella fué ascendido a Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas D. Juan 
Martínez Paseti, y en su lugar declara - 
que dicho ascenso debió corresponder 
en túrno de elección al recurrente don 
Francisco Fuentes Ortega, al cual ha 
de colocar inmediatamente la Adminis
tración en él lugar del Escalafón que 
cóh arregió ál normal movimiento de 
éste le correspondería en la actualidad, 
de haber ascendido a Jefe de Negocia
do de segunda clase a su debido tiem
p o / /. .

Resultando que del estudió hecho por 
la Dirección general de Aduanas se de
duce que de haber ascendido a Jefe 
de Negociad^ de. segunda clase en; lu
gar del SR Martínez Paseti, le corres
pondería figurar en el Escalafón re ti- 
ficado en 31 de Diciembre de 1933, en
tre los números 22 y 23 de la escala 
do Jefes de Negociado de primera cla
se, ocupados, respectivamente, por don 
Garlos Valdiyja Muntaner y-D. Joaquín 
Fernández de la Cruz y Puente: 

rfionsiáerandó que dispuesto por la 
Orden de este Ministerio fecha 20 de 
Agosto prózimo pasado, inserta en 1 a 
G a c e t a  del 28, el cumplimiento de 
la ya citada sentencia, y determinado 
ppr la A dministración el lugár que de
be ocupar en el Escalafón de su Cuer
po el Sr. Fuentes Ortega, procede dic
tar la Orden correspondiente.

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades y a propuesta de la Dirección 
general de Aduanas, ha acordado dis
poner que el Jefe de . Negociado de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, D. Francisco Fuentes Ortega, 
sea colocado én la escala de Jefes de 
Negociado de primera clase del Esca-  ̂
lafón de su Cuerpo; entre D. Garlos. 
Valdivia Muntaner y D. Joaquín Fer
nández de la Cruz y Puente, para to
dos los efectos legales y reglamenta
rios. ■ •-> ;v\

Ló qué comunico a V. I. para su co- ;
, nócimiénto y efectos. Madrid, 12 de 

Septiembre de 1934. «
• P. D., ■/' v: "

JOSE DE LARA 
Señor Director general de Aduanas.;

Ilmo. Sr.: El Ministerio, de Instruc
ción pública, en Orden fecha 27 de 
Agosto próximo pasado,.interesa la im
portación con franquicia arancelaria 
para el material científico que se rela
ciona a continuación, destinado a la 
enseñanza en los Establecimientos Ofi
ciales que se expresan y del que no 
existe producción nacióñál, según los 
correspondientes informes de la Sec
ción de Industria,

Este Ministerio, de conformidad cpn 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición 2.a del Arancel de Aduanas (G a 
c e t a  del 20 de Junio de 1934), ha acor
dado conceder la franquicia de refe
rencia, previa inserción de está Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán:

Remitente: Chr. Beck Kassel, Alema
nia. • ; •••", ■' /•' : /

Número de bultos: Una caja, núme
ro 8.695; peso bruto 80 kilogramos y 
neto 53. ;

Detalle del material: .Uto microscopio 
modelo Cl., con platina cuadrada re
vólver para dos objetivos. Objetivos 
3-7. Oculares 1-3 y 5.

Consignatario: Joaquín G.. Orcoyen.
Destinatario: Facultad de Farmacia 

de la Universidad Central.

Remitente: G¿ M. Film, Boulogne.
Número de bultos: Un paquete. Peso 

bruto cinco kilogrtamos y neto cuadro.
Detalle del material: Üná película do

cumental en tres partes, titulada “AUÓ- 
Alió” . ’■ :  ̂ - • -

Destinatario: Patronato de Misiones 
Pedagógicas.

Remiténte: Ateliers des Gharmil* 
les, S. A., de Ginebra.

Número de bultos: Una caja A. C., 
13.773; peso bruto 222 kilogramos y ne
to 155.

Detalle del material: Tres rodetes de 
turbinas hidráulicas.

Destinatario: Escuela Central dé In
genieros Industriales.

Remitente: Gasa Zeiss, de Jena (Ale
mania). !

Número de bultos: Un bulto G. Z., 
13.826; .peso bruto 93 kilogramos. ■

Detalle del material: Un banco ópti
co, lentes y accesorios que constituyen 
un equipo de una instalación completa 
para la proyección de experimentos de 
óptica. • •/ ■ ' :

Consignatarios: Del Río y Bartrmá.
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r Béstiiiatario: Escuela Superior’ 2 de 
Trabajo de Zaragoza. •

Mámportar por la Aduana de Málaga*
Remitente: E. Merck, de Darmstadt 

(Alemania).
^Número de bultos: Tres, números 
1 $.123/1.-3; peso bruto 97-5 y 27 kilo
gramos. ,

Detalle del material: Productos quí-j 
«¿pos y farmacéuticos de pureza.
* Destinatario: Facultad de Ciencias de 

^Universidad de Granada.

A ünportar por la Adudtia de * San- 
¿ /  ' tander. ’
'/Remitente: Albert Dargatz, de Ham- 
burgo.
,/Ñúmero de bultos: Cuatro cajas A. D., 
números 30.859/62; peso bruto 140, 78, 
92 , y 20 kilográmos y neto 77,9, 29,2 
Ú\y 3,730.
/Detalle del material: Un aparato com

pleto , para metabolimetría. . 
^Consignatario: Valentín Abad, de San. 
¿aíider.
- Destinatario:« Facultad de - Medicina 

Universidad de Santiago.

A importar por la Aduana de Port-Bou*
"/Kúméró 'de* bultos: Una caja R: F., 

peso brutb 40 kilogramos y 'ne
to*̂ ,5.

Detalle del material: Un espectóme- 
frb modelo III, 51.310, y prismas acce
sorios.1 ’i * T 
' Consignatario: Pagés, S. A. 
/besrtinatario: Facultad de Ciencias de 
la1 Universidad Central.
,/^b que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid* ¡12 de Septiembre de 1934*

•*.7», P. D.,
s PÁSCUAL ABAD

$¡$jLÓr Director general de Aduanas;

I l m o . Sr.: Habiendo regresado V. I. a 
esta capital he dispuesto que el Direc
tor general de Rentas públicas cese en 
^despacho de los asuntos de esa Sub
secretaría y en el de los corrientes y 
de trámite de este Departamento mi
nisterial, cuya firma le fue delegada 
d’br mi autoridad en 10 del actual y 
por el tiémpo que* durase la ausencia 
1 ; ^ :  I. ‘
* Úo digo a V. F. para su conocimien
to y demás efectofc. Madrid, Ib de Sep- 
,i|é9ñi)re: dê  1934. 1 *

7  ’ . MANUEL MARRACO 
ISíé̂ or Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

ORDEN
Éxcmo. Sr.: Visto lo propuesto por 

V. E. en escrito de fecha 4 del actual, 
Este Ministerio * ha resuelto que el 

personal de Ordenanzas civiles, qu e  
preste sus servicios en las distintas 
dependencias y oficinas de ese Insti
tuto; cuando la unidad a qüe e s t é n 
afectos p a r a  servicio sea Objeto de 
traslado, o cuando por modificación/ 
de la plantilla* de dicho personal exis
tente en cada una de ellas séag ti*asr 
ladados por dichas causas,eli ñiparte 
del pasaje, tanto de ellos cosno de suS; 
familiares, del anterior al nuevo d^s*; 
tino lo sea con cargo a la partida con-» 
signada parak estas atenciones» en P©r 
presupuesto general de ese Institutor 

Lo digo a V. Ek| para su conocimien-» 
to y efectos. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1934*- t

p. vd̂  , 
EDUARDO BENZO , ; 

Señor Inspector general de la Guardia, 
civiL ,' ' ' ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl- 
CA Y BELLAS ARTES

, 

ORDENES , ,
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de

finitivas formuladas por el Consejo Na-1 
cionál de Cultura para la constitución' 
de los Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones a Cátedras dé Institu
tos Nacionales de Segunda enseñanza, 
así como las reclamaciones que con
tra las provisionales fueron elevadas> 
en tiempo oportuno, y teniendo en 
cueíitá lo dispuesto en el Decreto de' 
23 de Agosto último, ' ' j

Este Ministerio ha resuelto lo -si
guientes : •

1.a Que los ejercicios de las opo
siciones de los turnos libre y auxi* 
liares (Cátedras de Institutos antiguos) 
den comienzo el día 10 de Diciembre 
próximo venidero.

2.** Que por esa. Subsecretarías se-, 
proceda a publicar las listas deuseñor 
res opositores que han sihicitados to
mar: parte en las referidas, oposicio
nes, y las de aquellos. otros que hu-’ 
hieran firmado las de turno restrin
gido.

3.° Que se facilite a los señores» 
Presidentes de los Tribunales que han 
de juzgarlas los medios necesarios* 
conforme al Reglamento de aposicio
nes, para que, sin pretexto ni excusa 
alguna, reúnan a los Vocales respecti
vos a íto  de formular loa cue^tio mo

rios correSpondiéhf es* sénálai4 Idedf- 
para la celebración dé? los éjerciciós* jr 
pohér eíi conocimiento1 dé los opositó* 
res cuantos detalles son obligados ^  
efecto. ■

4.° >Que los Tribunales que han dó 
juzgar las oposiciones de cada asigna* 
tura qúedén constituidos con 'car&ctor 
definitivo en la siguiente forma: * > o

; « M A T E M Á T I C A S

' Turnó Klíb£em |
Para lás Cátedras vacantes anuneia*- 

das a este turno dolos Ihstitutos 
Figueras-, Mahóp,. dos,del de Osung y 
dos del de Zafra. v -

Presidente, D. Antonio Prieto Vívés, 
Consejero.

Vocal, apa rta do ^ D ^ Jo sé  María 
Qts Aracili, Catedrático de la Univer- 
sida^J^?Bgrce«|n^|J., •

Suplente, ídem, Pedro Pineda, 
ídem de la Universidad Central.

Vocal, apartado C), 6*. Lorenzo Mar* 
tínez Fernández, Catedrático del Ins
tituto “Cervantes/** de .Madrid. - el 

fSupLénte, ídem,i Di< Diego Montáñea  ̂
Matilla/ ídem del “Maragall”, de Bay*.
celoijii. ............r; s mi

apeales, apartado D)^ D. Adoración; 
RuiziTapiador, ídeip del/^Goya’^ 
Zaragoza; D. Teodora,.Sabrás Causj  ̂
pé^íEem del “Balotes’V dp Barceloéíu 

Suplentes, ídein: D# Rogelio Mas^l 
P í d e m / d e l  de^Oviedo, y D, > 
nigoq^Marroyo Gago> ídem del de
grOnO. > í;| „ • - . / •> 'íí Mí -1-. .r. ¡t ;.*? i i ; -i'itÉüjij*

. y Turrio jcsfafngidpt
Para 3ás Cátedras v^cañtes en los 

Institutos “Nebrija” , “ Calderón” y “Ve- 
lázquez”, de Madrid/ “Miguel Sérvcft’̂ 4 
de Zaragoza; Nuevo, de Valladolid/Ja]/ 
cá y Torrelavega y sus agregadas de 
“Lagasóa ,̂ “ Goya*//“Lope de Vega^: 
“Pérez Galdós” y ^Qír&veclo de Ma-J 
drid; “Blasco Ibáñez^, de Valencia^ 
Sevilla húmero 2, Rilfeao^Deusto), Gra*̂  
nada (“Ganivet” ), San'Sebastián (“Ate- 
gorrieta” ) y Santander número 2:* 

Pthsidente, D. Rícardér Vinos y San*
tos, Consejero. __  » w . ■■■

Vocai, áp arta do "B), D. JoséRarina- 
ga Matá, Cate drático de la Universidi# 
dévMadrM;^ : / /  . v^ i .

Suplente, ídem, D. Patricio Peñalver 
y Bachiller, Catedrático jdeda UiiiVeb- 
sidad de Sevilla.

Vocal’ .apartado G), |>¿^fófilo E; Pé
rez-Cacho Villa Verde, ídérñ dél Insii  ̂
tuto de Lugo. /
« Suplente, ídeñaV^^Mk^Uel Sales ,B¿- 

li, ídem^del de Tórtos^ ̂  4 ,
Vocales, apartadO'Dli D r̂Emilia P̂ rv'; 

rez/íCarranza, ídem i delr “Cervantes’ -̂ 
de ̂ Madrid, .̂y; D. Pedro ^«u¡g ^Adam  ̂
ídm M  de^&m ^  í^adrüi -^
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.. .Suplentes, ídem: D. Manuel Rus Mar

tínez, ídem del de Jaén, y D. Desi- 
.derio Sirvent Lqpez, ídem del de Al-
co y .* ~    ' ? v  ■

• v. HIST0Ü1A NATURAL

, Turno libre. ,

Para las Cátedras vacantes éñ los 
v lnsítitulós dé"Cádiz, Gstina, Luga y Tor

cos-a: ■ ■: - •
Presidértté; B. Eftriqüe Rio]a Lo- 

Bianco, Catedrático del Instituto -San 
- isidro” , de Madrid.

Vocal, apartado’ B)j D. Luis Lozano 
^Séy^ ídem de la Universidad Central.

B7 Gabriel Martín 
la rd o s o , Idém^ídsk- 
^^^Vocalj ñjtórfeddi C),* D< Ciríaco Is
mael deLPan Fernández, ídem dél Ris- 

í  tftiitb ^Balmés” , dé Barcelona* -
Suplénté ídém;-Bv Jaime Míft%ét;lRi- 

/del ''“Éára&áli” , de BaréeJona. 
^ • Vocales, apartado D ) : D. Celso Aré- 

Carretero; deí Instituto bistre» 
ros” , de Madrid, y D, Fermín Bescan- 
sa Casares, idém del de La Corufia.

ISuplentes, ídem j 0/ Ramón Sobrino 
úBuMgas, ídem ;dél dé Santiago ^  don 

Rafael CandelVila, Idem del de Ali- 
•i;, cante, agregado a l “Aiixias Mároh” , de 
^iBiarcelonaw-l-

l„.,. v tu rn a  Auxiliares.

f^ara las Cátedras ¡vacantes de los 
Jnstitutos de Reus y V igo :

^ ifrésidérifé;D .^  tándído Bolívar Piel-* 
'Vicep.í^Íiéé‘A ír ',d'eí Consejo' de 

Cultura. n
'^ f& c a L  ápártádo B), D. Frahcisco 
^Éérnández Pacheco, Catedrático de' la 

Universidad Central.
"^^SÉplénte, ídem, D. Francisco Pardi- 

lio-Vaquero, ideih de la de Barcelona, 
^ ^ fp c á l,  apártédo C), U. Antonio Gar» 
'.^^Í|.;í,iies'cá y Toitísán, ídem,/ del ihsti- 

de Pah ^bn C  frega d o  a í de tu-
" d i á . 1 ‘ " ' v - - ' ;  ;

r Suplente, ídem*. D, Fernando dé la 
^Céffiará Miño, ídem, del de Alcoy, 
v i Rodales, ápartádo D ): D. Orestes 
^||| irero Curíel,'ídérp del Instituto de 
' Sáátander, y D. Federico Góméz Llue
ca, del Instituto-Escuela de Madrid.

Suplentes, ídem D. Félix Pérez de 
Pedro, ídem del de Calátayud, y  don 

//Cesáreo Martínez Martínez, ídem del 
de Cabra. -  r-«. •rv-j.^r 
n̂ it Turno restringido* ~ ¿ *

,.;v^í*ftra las Cátedras } vacantes de los 
¿Institutos dé “VelázdUéz” , de Madrid; 

'rjñMifpeí Seryet” > de taragoza, Linares, 
Santa Cruz de La Palma y  Cuevas del 

^ l^ ^ z q r a ,  y; sus agregadas del “Pé- 
r¿ye*; Galdós” , “ G oya^y “ Lagasca” * de 

Madrid, Alcalá de ¡Henares y  Bada*

Presidente, P. Enrique Alvarez Ló
pez, Catedrático del Instituto “ Cervan
tes” , de Madrid, y Consejero.

Vocal, apartado B), D. Antonio Zu- 
lueta Escolano, Jefe de Sección del Mu
seo de. Ciencias.

Suplente, ídem, D. José Cuatrecasas 
Arumí, Catedrático de la Facultad de 
Farmacia de Madrid.

Vocal, apartado C), D. Luis de Igle
sias e Iglesias, ídem en situación de 
excedencia, y en activo en la Universi
dad de Santiago.

Suplente, ídem, D. Federico Bonet 
Marco, ídem del Instituto de El Ferrol, 
agregado al “Antonio Nebrija” , de Ma
drid. ..

Vocales, apartado D ): D. Antimo Ros- 
cá Seitré, del “Luis Vives” , de Valen
cia, y vDé Manuel Jerónimo Barrosa, del 
de Salamanca.
- Suplentes, ídem: D. Alejandró Colo

mbia Carolo, ídem del de Zamora, y 
D. Abilio Rodríguez Rosillo, ídem del 
de Cáceres..!- . . .

A G R I C U L T U R A
 ̂ J Turno libre.

Para las Cátedras vacantes anuncia
das* a este turnio de los Institutos de 
Almería, Teruel, Tortósa y Zafra:

Presidente,>?D. Manuel Alvarez Uge- 
na, Consejero.

Vocal, apartado B, D. Rafael López 
Mateos y  Buenrostro, Catedrático jubi
lado del Instituto de Granada.

Suplente^ ídem, D. A. Cruz Galláste- 
gui y Unamuno, Director de la Misión 
Biológica de Galicia.
• Vocal, apartado G), D. José R. Gon

zález Regueral, Catedrático del Insti
tuto -  Cervantes” , de Madrid.

Suplente, ídem, D. Julián Alonso Ro
dríguez, ídem del de Cádiz;

Vocales, apartado D ): D. Francisco 
Sánchez Fabra, ídem del de Murcia, y 
D. Ricardo Carapeto Burgos; del de Ba
dajoz, :■ • - -v - ; •- ;■ ,

Suplentes, ídem: D. Joaquín López 
Roblesj ídem del de León, y D. Andrés 
Beltrán Barroso, ídem del de Vallado- 
lid.

Turno Auxiliares.

Para las Cátedras vacantes en ios Ins
titutos de Cuenca, Huelva, La Laguna, 
Las Palmas y Manresa:

Presidénte, D. Florencio Bustinza 
Lachiondo, Catedrático del Instituto 
“ Cisneros” , y Consejero.

Vocal, apartado B), D. Jesús Miran- 
dá González, ídem de la Escuela de In
genieros Agrónomos,

Suplente, ídem,. D. Miguel Benlloch, 
ídem de ídem.

Vocal, apartado C), D. Lorenzo Vilas 
López, ídem del Instituto, de Logroño.

Suplente, ídem, D. Leandro M, Sil- 
van López, ídem del de Figueras, ;

Vocales, apartado D), D. Bibiano 
Fernández Ossorio, ídem del Instituto 
de Pontevedra; y 

D. Fernando Mascaró Carrillo, ídem 
del de Jaén, agregado al “ Goya” , de 
Madrid; y 

Suplentes, ídem, D. Santiago Blanco 
Puente, ídem del de Málaga, agregado 
al “Lagasca” , de Madrid, y 

D. José Caixés Gelabert, ídem del 
de Reus.

Turno restringido.

Para las Cátedras vacantes en los 
Institutos “Antonio Nebrija” y “ Calde
rón” , de Madrid, Béjar, así como sus 
agregadas de los de “Quevedo” y “La- 
gasca” , de Madrid, “Blasco Ibáñez” , de 
Valencia, Sevilla número 2, Bilbao 
(Deusto) y “ Ganivet” , de Grabada.

Presidénte, D. Antonio García Váre
la, Catedrático de la Universidad Cen
tral. r

Vocal, apartado B), D. Demetrio Del
gado Torres, Ingeniero Agrónomo.

Suplente, ídem, D. Pascual Nacher 
Vilar, Catedrático de la Universidad 
de Granada.

Vocal, apartado C), D. Florencio Bus
tinza Lachirondo, ídem del Instituto 
Cisneros, de Madrid, y Consejero.

Suplente, ídem, D. Antonio Ortega 
Fernández, ídem del Instituto de 
Oviedo.

Vocales, apartado D ): D. Joaquín 
Sánchez Pérez, ídem del Instituto de 
Sevilla, y D. Luis Grespi Jaume, ídem 
del Instituto Escuela de Madrid* 

Suplentes, ídem : D. Francisco Moro- 
te Greus, del “Luis Vives” , de Valencia, 
y D. José Rodríguez Boüzo, ídem del 
de Orense.

FÍSICA Y QUÍMICA

Turno de Auxiliares.

Para las Cátedras vacantes de los 
Institutos de Almería, El Ferrol, Jerez 
de la Frontera y Osuna y sus agrega
das de los de Zafra y Cardenal Cisne- 
ros, de Madrid:

Presidente, D. Enrique Moles, Con
sejero.

Vocal, apartado B), D. Angel del 
Campo, Catedrático de la Universidad 
Central. - if'-. ..

Suplente, ídem, D. Fernando Ramón 
Ferrando, Catedrático de la Universi
dad de Valencia. 5

Vocal, apartado C), D. Antonio Min- 
garro Satué, Catedrático del Instituto 
“ Cervantes” , de Madrid.

Suplente, ídem, D. Juan Esteban 
Ochoa, ídem del “Maragall” , de Bar
celona.

Vocales, apartado D ): D. José de la 
Puente Larios, del “Raimes” , de Bar
celona, agregado al “Salmerón”, de la 
misma capital; y  /
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* D. Emilio Moreno Alcañiz, del de 
- Santander (antiguo).

Suplentes, ídem : D. Antonio Valero 
Gárcía, del de Alicante; y

D. Juan Mir Peña, del “Suárez”, de 
Granada. .c . •

< • Para las Cátedras vacantes en los 
. 'Institutos “Calderón” y “Velázquez”, 

de Madrid; Nuevos de Valladolid, y Bé- 
Jar, así como sus agregadas del “Lope 
de Vega” y “Quevedo”, de Madrid, 
ídem del de Sevilla número 2, Ganivet, 
de Granada, y Atégorrieta, de San Se
bastián:

Presidente, D. Antonio Medinaveitna, 
Catedrático de la Universidad Centra]. 

? i Vocal, apartado B), D. Julio Pala- 
» cios Martínez, de la Academia de Cien
cias y Catedrático de la Universidad 
Central,

, Suplente, ídem, D. Gonzalo Calami
n ta  y Alvarez, Catedrático de la Uni

versidad de Zaragoza.
, Vocal, apartado C), D. Manuel Ma

teo Martprel, Catedrático del Instituto 
de Manresa y agregado al “Pi y Mar- 
gall”, de Barcelona.

Suplente, ídem, D. Francisco Pog- 
, gio Mesorana, Catedrático del Instituto 

r de Vigo, agregado al Instituto Escue
la de Madrid. t

r Vocales, apartado D ): D. Antonio 
Mingarro Satué, del de “Cervantes”, 
de Madrid, y D. Luis Olbés Zuloaga,

, ídem del de “San Isidro”, de Madrid.
Suplentes, ídem: D. Salvador Vela- 

yos González, del de Segovia, agrega
do al “Calderón”, de Madrid, y don 

v José Estalella Graels, del de Tarra
g o n a . ; ; * ’
N ? ' DIBUJO-'

Turno de Auxiliares.

Para las Cátedras vacantes anuncia
das a este turno, en los Institutos de 
“Balm.es” (Barcelona) y Mahón:
, Presidente, D. Pedro Sánchez Sepúl- 
veda, Consejero. .

Vocal, apartado B),< D. Víctor Mas*
• riera, Profesor de Pedagogía del Di
bujo. .

hg Suplente, ídem, D. Ricardo Baroja, 
’ Pintor, Grabador y Escritor.

Vocal, apartado C), D. Manuel Pé
rez - Saavedra, Catedrático del Institu
to de Lugo.

Suplente, ídem, D. Constantino Fer
nández Guijarro, ídem del de Carta
gena. r  ;

Vocales, apartado D) : D. José Mo
re n o  Taulera, ídem del de Córdoba, y 
D. Manuel iTormo Domínguez, del de 
La Coruña.

Suplentes, ídem; D. Pedro Collado 
Fernández, ídem del de - Valladolid 

^(Zorrilla), y D. Miguel Díaz; Spottorno, 
del de Almería.

Turno libre.

Para las cátedras vacantes anuncia
das a este turno, de los Institutos de 
Vigo, Osuna, El Ferrol, Calatayud, Za
fra, Tortosa, Alcoy, “Cervantes”, de 
Madrid; “Maragall”, de Barcelona, El
che, Ceuta, Orihuela, Cuevas del Al- 
manzora y Santa Cruz de la Palma y 
su agregada de Manresa:

Presidente, D. Modesto López Ote
ro, Consejero.

Vocal, apartado B ), D. Javier 
Wnthuysen, Pintor y Escritor.

Suplente, ídem, D. José Miguel A. del 
Pino y Sarda.

Vocal, apartado C), D. José Ordóñez 
Ealdrich, Profesor del Instituto “Car
denal Cisneros”, de Madrid.

Suplente, ídem, D. Pedro Pagés Rey, 
ídem id. del de Toledo.

Vocales, apartado D ): D. Samuel 
Man! Hernández, Catedrático del Ins
tituto de “San Isidro” de Madrid, y 
D. Francisco Cidón Navarro, del “Bo
ya”,-de Zaragoza.

Suplentes, ídem : D. Rafael de la To
rre Mirón, del de Santiago, y D. Cons
tantino, Fernández Guijarro, del de 
Cartagena.

Turno restringido.

Para las Cátedras vacantes anuncia
das a es te turno en los Institutos de 
“Velázquez”, Madrid; “Calderón”, ídem; 
Valladolid (nuevo) y Torrelavega, y  las 
agregadas de “Lope de Vega”, Madrid; 
“Quevedo”, ídem; “Blasco Ibáñez”, de 
Valencia; San Sebastián (Ategorrieta) 
y Sevilla, número 2 : ■ , '

Presidente* D. Roberto Fernández 
Valbuena.

Vocal, apartado B), D. Daniel Váz
quez Díaz, Profesor de Arte decora
tivo de la Escuela Superior de Pintura, 
de Madrid.

Suplente, ídem, D. Alejandro Guiso t 
y Sierra.

Vocal,- apartado C), D. Ramón de Al- 
caraz Saleta* Catedrático del Instituto 
de Jerez de la Frontera.

Suplente, ídem, D. Félix González Ro
dríguez, ídem del de Málaga.

Vocales, apartado D): D. Pedro Co
lado Fernández, del Instituto de Valla
dolid (Zorrilla), y D. José Alcoba Mo- 
raleda, íde;m del de Badajoz.

Suplentes, íctem: D. Juan Núñez Fer
nández, Catedrático del Instituto de San 
Sebastián (Peñaflorida), y D. Emilio 
Aliaga Romagosa, del de Castellón,

LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS

Turno libre•

Para las Cátedras vacantes' en los Ins
titutos dé Ceuta, Cuevas del Almarízora, 
Elche, Melílía, Orihuélá, Santa Cruz de

la Palma y sus agregadas de Cabra y 
Figueras:

Presidente, D. Miguel Artigas Fer
nando, Consejero.

Vocal, apartado B), D. D ám a  so  
Alonso.

Suplente, ídem, D. Juan Hurtado J i
ménez de la Serna.

Vocal, apartado O , D, Joaquín :de 
Entrambasaguas Peña, Catedrático del 
Instituto de Castellón, agregado al dé 
Alcalá de Henares.

Suplente, ídem, D. Antonio González 
Cobo, ídem id. del de Gijón.

Vocales* apartado D ): D. Antonio Re
galado González, Catedrático del Insti
tuto de Zamora, agregado al dé “Lope 
de Vega”, de Madrid, y D. Manuel San
tamaría Andrés, del de León. .

Suplentes, ídem: Doña Pilar Diez y 
Jiménez Castellanos, Catedrático- del 
Instituto de Pontevedra, agregado al 
“Miguel Servet”, de Zaragoza, y < don 
Agustín del. Saz Sánchez, del de Huesca*

Turno de auxiliares* ,

Para las Cátedras vacantes en los Ins
tituios dél “Cardenal Cisneros”,.dé Ma
drid, y lá del de Teruel:
. Presidente, D. Miguel de Unamuno y 
Jugo, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca y ex Consejero.

Vocal, apartado B), D. Angel Val- 
buena Prat, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona. ;

Suplente, ídem, D. Germán García 
Muñoz, Bibliotecario de la Academia 
Espáñola.

Vocal, apartado C), D. Juan Camayo 
Riíbió, Catedrático del Instituto “Cer
vantes”, de Madrid.

Suplente ídem, D. Alfredo Milego 
Díaz, ídem id. del de Álcoy.

Vocales, apartado D ): D. José Rogé- 
rio Sánchez, Catedrático del Instituto 
de San Isidro, de Madrid, y D. Gabriel 
Espino Gutiérrez, del de Bilbao (anti
guo). .. ,

Suplentes ídem: D. Francisco Escola- 
no Gómez, Catedrático del instituto de 
Baeza, y D. Ramón Martínez López, dél 
dé Lugo, agregado al Instituto español 
de Lisboa.

Turno restringido. . £ •
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de “Calderón de la B arcal 
de Madrid; “Antonio Nebrija”, de ídem; 
“Miguel Servet”, de Zaragoza, y las 
agregadas de los de “Pérez Galdós”* 
dé Madrid; “Lágasca”, de ídem r San
tander (Menéndez Pelayo), Alcalá ^de 
Henarés y  Badalona: - ^

Presidente, D. Alfonso Pogonóski, 
Martín, Catedrático del Instituto de 
Málaga y Consejero. ¿ -

Vocal, apartado B), D. Pedro Salinas
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y Serrano, Catedrático de la Escuela 
Central de Idiomas.

Suplente, ídem, D. Angel González 
Patencia, ídem de la Universidad Cen
tral.

Vocal, apartado C), D. Jerónimo To
ledano Cañamaque, de Vigo.

Suplente, ídem, D. Salvador Vila Her
nández, excedente de Institutos en si
tuación activa en la Universidad de 
Granada.

Vocales, apartado D ): D, Fernando 
González Rodríguez, Catedrático del 
Instituto de Logroño, agregado al “An
tonio de Nebrija”, de Madrid, y don 
Eduardo Fernández Márquez, ídem del 
de Manresa.

Suplentes ídem: D. Gerardo Diego 
Cendoya, ídem id. del de Santander, 
agregado al “Velázquez”, de Madrid, y 
D. Angel Revilla Marcos, ídem id. de 
Segovia, agregado al “Quevedo”, de Ma
drid.

.LENGUA LATINA

w Turno de Auxiliares.
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de El Ferrol, La Laguna, Te
ruel, Tórtosa y Osuna y sus agregadas 
de los de Pontevedra y Zafra:

Presidente, D. Tomás Navarro Tomás.
Vocal, apartado B), D. Agustín Mi

llares Cario; Catedrático de la Univer
sidad Central.
' Suplente, ídem, D. Manuel Ferrándis 
Torres, ídem de la Universidad de Va
lladolid.

Vocal, apartado C), D. Manuel Marín 
Peña, ídem del Instituto de Lérida.

Suplente, ídem; D. Pedro A. Martín 
Robles, ídem del de “Cervantes”, de 
Madrid.
•' Vocales, apartado D ): D. Florentino 

Castro Guísasela, ídem del Instituto de 
Almería, y D. Angel Pariente Herrejón, 
ídem del “Maragall”, de Barcelona.
' Suplentes, ídem : D. Francisco Santos 
Coco, ídem del Instituto de Badajoz, y 
D. Agustín Muñoz Roldán, ídem del 
Instituto “Suárez”, de 1 Granada.

Turno restringido.

Para l a s  Cátedras vacantes en los 
Institutos “Velázquez’V de M a d r i d ;  
“Nuevo”, de Valladolid; Yecla y To- 
rrelavega, así como sus agregadas de 
l o s  de “Lope de Vega”, de Madrid; 
“Pérez Galdós”, de ídem; “Goya”, de 
ídem; “Blasco Ibáñez”, de Valencia, y 
Bilbao (Deusto):

Presidente, D. Raimón Cabanillas, 
Consejero.

Vocal, apartado B), D. Mariano Bas- 
sols y Climent, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona*

Suplente, ídem, D. José Vallejo Sán
chez.

Vocal, apartado C), D, Alfonso Na

varro Funes, Catedrático del Instituto 
de Jaén.

Suplente, ídem, D. Basilio Laín Gar
cía, ídem del ídem de Huesca.

Vocales, apartado D ): D. Juan Llau- 
ró Pedrosa, ídem del ídem de Gerona, 
y D. Eustaquio Echauri Martínez, ídem 
del ídem “Balmes”, de Barcelona.

Suplentes, ídem: D. Antonio Respi- 
no Díaz, ídeina del ídem de Lugo, y 
D, Enrique Báncora Sánchez, ídem del 
ídem de Cabra.

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Turno libre.

Para 1 a s Cátedras vacantes en los 
Institutos de Ceuta, Cuevas del Alman- 
zora, Elche, Orihuela y Santa Cruz de 
la Palma, así como las de sus agrega
das de los de Figueras y La Laguna:

Presidente, D. L u i s Doporto Mar- 
chori, Vocal del Consejo Nacional de 
Cultura.

Vocal, apartado B), D. Andrés Jimé
nez Soler. Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza.

Suplente, ídem, D. Julián María Ru
bio y Esteban, ídem de la de Valla
dolid.

Vocal, apartado C), D. Miguel Pérez 
Carrascosa, ídem del Instituto de Ba
dajoz.

Suplente, ídem, D. Rafael Martínez 
Martínez, ídem del de Soria y agrega
do al Instituto-Escuela de Valencia.

Vocales, apartado U) * Antonio 
Jaén Morente, ídem del de Córdoba, 
y D. Rafael Montes Díaz, í d e m  del 
“Suárez”, de Granada.

Suplentes, ídem: D, José Lafuente 
Vidal, ídem del de Alicante, y D, Teó
filo López Mata, ídem del de Burgos.

Turno de Auxiliares.

Para 1 a s Cátedras vacantes en los 
Institutos “Cardenal Cisnerois”, de Ma
drid, y Zafra:

Presidente, D. Claudio Sánchez Al
bornoz, ex Consejero y Catedrático de 
la Universidad Central.

Vocal, apartado B), D. Abelardo Me
rino Alvarez, Académico d e  la  His
toria.

Suplente, ídem, D. Armando Melón 
y Ruiz de Gordejuela, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid.

Vocal, apartado C), D. José María 
Igual y Merino, ídem del Instituto de 
San Sebastián y agregado al “Pérez 
Galdós”, de Madrid.

Suplente, ídem, D. Antonio Ibort 
León, ídem del de Cáceres, agregado 
al Instituto Español de Lisboa.

Vocales, apartado D ): D. José Pulido 
Rubio, Catedrático del Instituto de 
Huelva, y D. Mariano de la Cámara

Cumella, ídem del de Manresa, agrega
do al “Pi y Margall”, de Barcelona.

Suplentes, ídem: D. Constantino Ro
dríguez M. Ambrosio, ídem del de To
ledo, y D. Ricardo Beltrán González, 
ídem del de Salamanca.

Turno restringido.

Para las Cátedras vacantes en los 
Institutos de “Antonio de Nebrija”, Ma
drid; “Calderón de la Barca”, de ídem; 
Valladolid (nuevo), y las agregadas de 
los de “Pérez Galdós”, de Madrid; “Lo
pe de Vega”, de ídem; Sevilla, núme
ro 2; Santander (“Menéndez y Pela-' 
yo”) y Alcalá de Henares:

Presidente, D. Pedro Aguado Bleye, 
Catedrático del Instituto “Cervantes”* 
de Madrid, y Consejero.

Vocal, apartado B), D. Antonio de 
la Torre y del Cerro, Catedrático de 
la Universidad de Barcelona.

Suplente, ídem, D. Ciríaco Pérez Bus- 
tamante, ídem de la de Santiago.

Vocal, apartado C), D. José Ibáñez 
Martín, Catedrático del Instituto de 
“San Isidro” de Madrid, y Diputado a 
Cortes.

Suplente, ídem, D. Manuel Terán Al
varez, Catedrático del Instituto de Me- 
lilla y agregado al Instituto Escuela 
de Madrid.

Vocales, apartado D ): D. José Ma
ría Igual Merino, Catedrático del Ins
tituto de San Sebastián, agregado al 
“Pérez Galdós”, de Madrid, y D. Ga
briel María Vergara Martín, ídem del 
de Guadalajara.

Suplentes, ídem: D. Ramón Gallego 
García, ídem del de Santiago, y D. Juan 
Fernández y Amador de los Ríos, ídem 
del “Goya”, de Zaragoza.

FILOSOFÍA

Tumo libre.

Para las vacantes en.los Institutos de 
Mahón, Osuna y Zafra:

Presidente, D. Rubén Landa Vaz, Ca
tedrático del Instituto de Segovia, agre
gado al de El Escorial, y Consejero,

Vocal, apartado B), D. José Castro y 
Castro, Catedrático dé la Universidad 
de Sevilla.

Suplente, ídem, D. Juan Díaz del Mo
ral.

Vocal, apartado C), D. Román del 
Prado Alonso, Catedrático del Instituto 
de La Coruña.

Suplente, ídem, D. Emilio Donato 
Prunera, ídem del de Figueras.

Vocales, apartado D ): D. Antonio 
Bernárdez Tarancón, ídem del de Bil
bao, agregado al “Velázquez”, de Ma
drid, y D. Pedro Guirao Gabriel, ídem 
del de Vitoria.

Suplentes, ídem: D. Manuel Heredero
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Pérez, ídem del de Gijón, y D. Euge
nio Erutos Cortés, ídem del de Cáoe- 
res.

Turno de Auxiliares.
Para las Cátedras vacantes en los Ins

titutos de Baeza y Vigo:
Presidente, D. José J. Zubiri Apala- 

tegui, Catedrático de la Universidad 
Central.

Vocal, apartado B), D. José Gaos y 
González Pola, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Suplente, ídem, doña María Zam- 
brano.

Vocal, apartado C), D. Ramón Ro- 
quer Villarrasa, Catedrático del Insti
tuto “Maragall”, de Barcelona.

Suplente, ídem, D. Manuel Cardenal 
Iracheta, ídem id. del “ Cervantes” , de 
Madrid.

Vocales, apartado D) : D. Eloy Luis 
André, Catedrático del Instituto “ Car
denal Cisneros” , de Madrid, y D. Juan 
Aznar Ponte, ídem del de Avila, agre
gado al “ Goya”, de Madrid.

Suplentes, ídem: D. Angel Cruz Rue
da, ídem del de Cabra, y D. Juan Pla- 
hella Guillé, ídem del de Reus y agre
gado al Elemental de Tarrasa.

Turno restringido.
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de “Velázquez” , de Madrid; 
“Miguel Servet” , de Zaragoza; Elche, 
Torrelavega y Béjar, así como las 
agregadas de los de “ Goya” , de Ma
drid; “Lagasca” , de ídem; “Quevedo” , 
de ídem; “ Ganivet” , de Granada, y Bil
bao (Déusto):

Presidente, D. Joaquín Xirau, Cate
drático de la Universidad de Barce
lona.

Vocal, apartado B), D. Manuel Gar
cía Morente, Académico y Catedrático 
de lá Universidad de Madrid.

Suplente, ídem, D. Jaime Sérra Hun- 
ter, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona.

Vocal, apartado C), D. Vicente Losa
da Diez, Catedrático del Instituto de 
El Ferrol.

Suplente, ídem, D. Salvador Milián 
Albalat, ídem id. de Tortosa.

Vocales, apartado D) : D. Joaquín Al- 
varez Pastor, ídem id. de “Luis Vi
ves” , de Valencia, agregado al “Pérez 
Galdós” , de Madrid, y D. Hipólito R. 
Romero Flores, ídem id. de León.

Suplentes, ídem: D.'Mariano Quinta- 
nilla Romero, ídem del de Zamora y 
agregado al “ Calderón (de la Barca” , 
de Madrid, y D. José Verdes Montene
gro, ídem del de “San Isidro”, de Ma
drid,

' LENGUA FRANCESA

Turno libre.
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de Calatayud y Zafra:
Presidente, D. Manuel Núñez Arenas.
Vocal, apartado B): D. Eugenio 

D’Ors, Académico.
Suplente, ídem, D. Manuel Altolagui- 

rre Bolín.
Vocal, apartado C), doña María Diez 

de Oñate y Cueto, Catedrático del Ins
tituto de Salamanca.

Suplente, ídem, D. Joaquín Núñez 
Coronado, ídem del de Badajoz.

Vocales, apartado D ): D. Amadeo 
Poisat Leverriere, ídem del “Balmés” , 
de Barcelona, y D. Benito J. Ganzo Ro
dríguez, ídem del de Cartagena.

Suplentes, ídem: D. Gonzalo Suárez 
Gómez, ídem del de Oviedo, y doña Jo
sefina Ribelles Barrachina, ídem del de 
Manresa.

Turno de Auxiliares.
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de Mahón y Osuna:
Presidente: D. Pedro Arrnasa Briales, 

Catedrático del Instituto de Málaga y 
Diputado a Cortes.

Vocal, apartado B), D. Luis de Terán 
Zorrilla, Profesor del Ateneo de Ma
drid.

Suplente ídem, D. Manuel de Monto- 
líu, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona.

Vocal, apartado C), D. Eugenio Gar
cía Lomas, ídem del Instituto de Lugo.

Suplente, ídem, doña María Martínez 
Fernández, dem del de Cuenca.

Vocales, apartado D) : D. Francisco 
Arpide Ruiz-Castañeda, ídem del de Fa
lencia, agregado al “Menéndez Pelayo” , 
de Santander, y D. Eduardo Ugarte 
Albizu, ídem dél de San Isidro, de Ma
drid.

Suplentes, ídem: D. Daniel Ferbal 
Campos, ídem del “ Suárez” de Grana
da, agregado a “ Lagasca” , de Madrid, 
y D. Natalio de Anta y Asís, ídem del 
“ Cervantes” , de Madrid.

Turno restringido.
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de “Antonio Nebrija” , de Ma
drid; “Miguel Servet” , de Zaragoza, 
Béjar y Cuevas del Almanzora, así co
mo sus agregadas de “ Goya” y “ Lagas
ca” , Madrid; “Blasco Ibáñez” , de Va
lencia, Sevilla número 2 y “ Ganivet” , 
de Granada:

Presidente, D. Pedro Salinas Serrano.
Vocal, apartado B), D. Aurelio Viñas 

Navarro, Catedrático del Instituto de 
Estudios Hispánicos de la Universidad 
\e París.

Suplente, ídem, D, Jorge Guillen, 
ídem de la Universidad de Sevilla.

Vocal, apartado C), doña Adela Tre- 
pat Massó, numeraria del “Maragall” , 
de Barcelona.

Suplente, ídem, D. Pedro Ledeviu 
Boudier, ídem id. del de Santiago.

Vocales, apartado D ): D. Tarsicio Se
co Marcos, Catedrático del Instituto de 
León, y D. Jesús Guzmán Martínez, 
ídem del de Sevilla (antiguo).

Suplentes ídem: D. Francisco Sales 
Meilhon, del de Toledo, y D. Ernesto 
Portuondo y Loret, ídem del de Al
mería.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Septiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de éste Minis

terio.

limo. Sr.: Vista la petición de don 
Celestino Mingúela Velasco, Inspector 
de Primera enseñanza de Huelva, soli
citando auxilio económico de este Mi
nisterio para realizar un viaje de Maes
tros y Maestras de las Escuelas nacio
nales de esa capital:

Considerando el interés que tienen 
las excursiones escolares para ampliar 
la cultura de los Maestros, y teniendo 
en cuenta que en el presupuesto de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al citado Inspector para realizar $1 
viaje escolar que propone, concedién
dole, para atender a los gastos del mis
mo, la cantidad de 2.000 pesetas; cuya 
suma deberá librarse en concepto de 
a justificar, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 1.°, concepto séptimo, del pre
supuesto vigente de este Departamen
to, contra la Delegación de Hacienda 
de Huelva, a nombre de D. Celestino 
Mingúela Velasco, Inspector de Prime
ra enseñanza de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de 4on 
Victorino Vicente Gonzalo y doña Ade
la Martín Hernández, Maestros nació* 
nales de Martiago (Salamanca), soli** 
citando auxilio económico de este Mi
nisterio para realizar con niños y ni
ñas de sus respectivas Escuelas un via
je de carácter educativo:

Considerando el interés que tienen 
las excursiones escolares para ampliar
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la cultura de los niños; y teniendo en 
cuenta que en el presupuesto de este 
Departamento existe el crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a los citados Maestros para reali
zar el viaje escolar que proponen, con
cediéndoles .para atender a los gastos 
del i sino, la cantidad de 1.500 pese
tas; cuya suma deberá librarse en con
cepto de a justificar, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, concepto sépti
mo, del presupuesto vigente de este 
.Departamento* contra la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, a nombre de 
D. Victorino Vicente Gonzalo, Maestro 
nacional de Martiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 19?4.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la petición de los 
Inspectores de Primera enseñanza de 
Salamanca, solicitando una subvención 
a fin de que los Maestros que integran 
los Centros dé colaboración pedagógi
ca de Béjar y Ledesma puedan realizar 
un viaje a Madrid, para visitar y estu
diar el funcionamiento de sus mejores 
Escuelas: >

Considerando el interés que tienen 
los viajes realizados'con fines pedagó
gicos, para ampliar la cultura general 
f  profesional dé los Maestros, y te
niendo en cuenta que en el presupues
to de este Departamento existe crédito 
para este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la Inspección dé Primera enseñanza 
dé Salamanca para organizar con los 
Maestros de los citádos Centros un via
jé a Madrid; para cuyos gastos se con
cede la cantidad de 2.000 pesetas; la 
cuál deberá librarse en concepto dé a 
justificar, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, concepto séptimo, del pre
supuesto vigente dé éste Departamen
to, contra la Delegación de Hacienda 
de Salamanca, a nombre de D. Ernesto 
Marcos Rodríguez, Inspector Jefe de 
Primera enseñanza, de ja citada capi
tal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Septiem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: Visto el expediente de que 
se^bará mérito; y 

Resultando que mediante escritura

de 7 de Febrero de 1929, que autorizó 
el Notario de Montoro (Córdoba) don 
Antero Iglesias Garrido, el Sr. D. Juan 
Antonio Benítez Romero, en cumpli
miento de la voluntad de su tía doña 
Leonor Benítez Romero, consignada 
en testamento fecha 18 de Enero de 
1924, instituyó en dicha ciudad de 
Montoro un Colegio denominado de 
“Nuestra Señora del Carmen”, para 
dar educación y enseñanza gratuita a 
niños pobres de la localidad, en nú
mero de 90 a 100, desde los siete has
ta los catorce años de edad, bajo la 
dirección de la Comunidad religiosa 
de Carmelitas Calzados, de Andalucía, 
que tiene su casa matriz en Hinojosa 
del Duque, de la misma provincia de 
Córdoba:

Resultando que para instalar la men
cionada Obra pía se hace donación de 
la casa número 4 de la calle de Sala- 
zar, de Montoro, a más de 10.000 pese
tas para mobiliario y material de en
señanza; y que para su sostenimiento 
se le asigna un capital de 300.000 pe
setas efectivas en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, que en 
su día se convertirán en una lámina 
intransferible de la misma Deuda, a 
nombre de la Fundación, según apare
ce en la relación de bienes y valores 
uñida al expediente:

Resultando que si bien por la cláu
sula 7.a de la escritura antes mencio
nada, de 7 de Febrero de 1929, se con
fiaba el patronazgo de la Fundación al 
Diréctor del Colegio o al Religioso 
que designara el Superior de los Car
melitas, entre los Profesores del pro
pio Centro docente, en defecto y a fal
ta de Director—por otra escritura fe
cha 28 JÉ Septiembre de 1933, otor
gada ante el Notario de Montoro don 
Laureano Sigler Fernández, como con
secuencia de las razones que en la mis
ma constan—, se modificó la cláusula 
aquélla y se adjudicó el patronazgo 
permanente de esta Obra pía de cul
tura a D. Juan Antonio Benítez Rome
ro, y sucesivamente a sus hijos y des
cendientes directos, y extinguidos és
tos, a la Juntá provincial de Benefi
cencia de Córdoba o a la entidad u or
ganismo que pudiera sustituirla:

Resultando que por sendos certifica
dos, que suscriben el Perito apareja
dor municipal y el Subdelegado de Me
dicina, se informa favorablemente res
pecto de las condiciones de solidez y 
sanidad que reúne el edificio en que ha 
de instalarse el Colegio:

Resultando que en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, co
rrespondiente al día 6 de Marzo del 
año actual, se insertó un edicto, en 
cumplimiento del trámite que señala

la regla 1.a del artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, por el 
que se dió vista de este expediente du
rante el plazo de quince días, a los re
presentantes e interesados en los be
neficios de la Fundación, sin que fuera 
presentada reclamación alguna:

Resultando que por nuevo edicto de 
esa Dirección general del digno cargo 
de V. I., de 27 de Junio del año en 
curso, inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del día inmediato, y en cumplimiento 
de la propia disposición que acaba de 
mencionarse, se concedió nueva au
diencia a los representantes e intere
sados en los beneficios de esta Obra 
Pía, por término de otros quince días 
laborables, a contar del siguiente al 
de su publicación en aquel periódico 
oficial, sin que por nadie se haya usa
do de este derecho:

Resultando que la Junta provincial 
d e Beneficencia informa favorable - 
mente la clasificación que se pretende: 

Considerando que la Obra Pía de 
que se trata se halla comprendida en 
los artículos 2.° y 4.° del Decreto de 
27 de Septiembre de 1912, por cuan
to constituye un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza 
gratuita, así como sus ren tas:

Considerando que la representación 
d é las  Fundaciones corresponde a las 
personas naturales o jurídicas desig
nadas por el causante, y, en su defec
to, a las instituidas o nombradas por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bella-s Artes, y que en el caso presen
te, si bien por la testadora se designó 
Patrono de esta Obra Pía al Director 
del Colegio de Carmelitas o al religio
so que nombrara el Superior de la Co
munidad, el reverendo Padre fray Car
melo Moyano, en representación d e 
ésta y al objeto de no ser un obstácu
lo para el fiel cumplimiento de la vo
luntad de la causante, por la escritu
ra mencionada de 28 de Septiembre 
de 1933, derogó y declaró sin ningún 
valor la cláusula 7.a de la de 7 de Fe
brero de 1929 y nombró a D. Juan An
tonio Benítez Romero y a sus descen
dientes directos para regir esta Obra 
Pía de cultura; por lo que el indica
do señor debe ser tenido como verda
dero Patrono de la Fundación :

Considerando que los Patronos de 
las Instituciones de esta índole se ha
llan obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente a! Mi
nisterio, en observancia de los artícu
los 19 y 21 del citado Decreto de 27 
de ¡Septiembre de 1912, salvo cuando 
el fundador les hubiera relevado ex
presamente de este deber, lo que, no 
ocurre aqu í:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es
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el único competente para clasificar es
tas Fundaciones desde el Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y el de 
Gobernación:
, Considerando que el capital de las 
Fundaciones benéfico - docentes debe 
ser convertido, según dispone el ar
tículo 11 del Real decreto antes men
cionado, de 27 de Septiembre de 1912, 
en láminas intransferibles de la Deu
da pública, emitidas a nombre de la 
Obra Pía:

Coisiderando que el Patronato ha de 
formular proyecto de Reglamento para 
el régimen interior de la Obra ¡pía en 
lo futuro; proyecto que, en observan
cia del número; 7.°, artículo 5.°, de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, so
meterá a la censura del Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y d§_ acuerdo 
con el informe emitido por la Asesoría 
jurídica, ha resuelto.

1.° Que se clasifique como benéfíco- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Montoro (Córdo
ba) por la Sra. D.° Leonor Eenitez Ro
mero. \

2.® Que se nombre Patrono de la 
misma a D. Juan Antonio Benítez Ro
mero y, sucesivamente, a sus hijos y 
descendientes directos, y si éstos llega
ren a extinguirse, a la Junta provin
cial de Beneficencia de Córdoba o la 
entidad u organismo que legalmente la 
¡sustituya, con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.® Que la casa donada, (en la cual 
ha de instalarse el Colegio), número 4 
de la calle de Salazar, en Montoro, se 
inscriba en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Fundación, si ya no lo 
estuviera. ;

4.° Que con intervención de la Junta 
provincial de Beneficencia se proceda 
á convertir los títulos de la Deuda pú
blica, propiedad de la Fundáción, en 
tina lámina intransferible de la perpe
tua inferior al 4 por 100, a nombre de 
la Obra pía; debiéndose dar cuenta a 
este Ministerio tan pronto como se haya 
efectuado dicha conversión.

5.° Que el Patronato formule lo 
antes posible, proyecto del Reglamen
to por que ha de regirse en lo futuro 
la Fundación, proyectó que después de 
informado por la mencionada Junta, 
se elevará al Ministerio para su apro
bación, si procede; y -

6 /  Que de estos acuerdos se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la repetida Instrucción, 
á más de publicarse en los periódicos 
Óflciales. /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1934.
■;í " P. D., ••

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Huéscar (Gra
nada) solicitando subvención del Es
tado por el edificio que construye en la 
pedanía de Barrio Nuevo, con destino 
a fres Escuelas unitarias, con arreglo 
a los planos que se acompañan: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dichos planos: < 

Considerando que según establece el 
artículo; 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas Nacionales, pero;su cuantía no 

. excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándase. estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo, .

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: . , . _ ..

1.° r Que se ¡aprueben lps planos, para 
la construcción por eL Ayuntamiento 
de Huéscar (Granada) de, un edificio 
con destino a tres Escuelas unitarias 
en la pedanía de Barrio Muevo; .y

2.° Que se conceda en principio al 
citado. Ayuntamiento la subvención de 
30.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el. artículo lfi del 
Decreto de 15 de Junio último, previas 
las oportunas visitas de inspección/

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 ide Sep
tiembre de 1934.

• FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Expirado el 'plazo de va

lidez, señalado en lá Orden de 19 de 
Agosto de 1932, para los nombramien
tos de los Médicos ayudantes dé los 
Dispensarios antituberculosos de pro
vincias,'   * "f ■

Este Ministerio ha tenido ¡a bien dis
poner que D. Ernesto Ripoll Roméu, don 
Enrique Herváda García, D. Felipe Gar
cía Lorehzana, D. Antonio Olemares Sa
la, D; José García Cosío, D. Lucas je
sús González Martínez, D. AgUstíh Ró-

drigue2 Herrero; D. José Doifnínguez 
Domínguez, D. Luis de la Vega Gutié
rrez, D. Fidel Aldea Sánchez y D. José 
Andrés Asensio cesen en el cargo de 
Médicos ayudantes de los Dispensarios 
antituberculosos de Alicante, Gorüña, 
León, Murcia, Oviedo, Santander, Sala
manca, Santa Cruz de Tenerife, Vitoria, 
Zamora y Zaragoza, respectivamente; si 
bien Con el fin de que dicho servicio 
no quede desatendido, continuarán des
empeñando las expresadas plazas, con 
el carácter de interinos y haber anual 
de 4.000 pesetas, cada uno, que les se
rán acreditadas del capítulo 1 /a r t íc u 
lo LV agrupación' 6.*, concepto 11, Sec
ción 9.a, Subsección 2/ del Presupuesto 

. vigente, hasta tanto que sean provistas 
en propiedad. j

Lo digo a V. I. para su conocihííén- 
to ŷ. efectos.• Madrid,15 de Septiembre 
de 1934.

  ■ P. D.,
JOSE PEREZ MIATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y; Asis
tencia pública,

i Jlmo. Sr.: Expirado el plazo de. va- 
t Jidezj señalado en la, Orden de^l9* de 
Agosto de 1932, para los nombramien
tos:- de los Médicos totorrino 1 aringó 1 ogo s 
de los Dispensarios antituberculosos de 
provincias, ;
~s Este Ministerio ba tenido a bien dis- 

;pqq§r que D. Juan López Sánchez, don 
Andrés Martín Merás, D. Antonio To- 
,rr£cüias Camón* X). Rafael Nevadq/áel 
Rey,, D. Galo García Vaquero Sáiz d-e 
Vicuña, D. Félix Rodríguez Fernández, 
D. Antonio Sánchez r Vir eR a, Dt. Ber
nardo Árizón Casayús, D. Juan Jimé- 
nez Cervantes, D. Francisco Gómez 
González, D. Arturo López Trasanco, 
D, Pascual dé Juan Rodríguez, D. Luis 
Infante y de Ortiz, D. Antonio Morote 
Cálafat, D. Ernesto Alonso Ferner, don 
Marcelino Gavilán B'ofill, D. Francisco 
Barran Ortigosa, D. Francisco Gonzá
lez García y D. julio Áriño Cenzáno 
cesen en el cargo de Médicos otorríno- 
iaríngólogós de los Dispensarios anti
tuberculosos de Alicanté, Cácenés, Cá* 
diz; Córdoba, Coruña, León, Huélva, 
Huesca, Murcia, Oviedo, Orense; Saín'- 
tander. Salamanca, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vitpíia, Zairiora y Zarago
za, respectivamente • si bien co.fi éf fin 
de que dicho servicio no quede desaten
dido, continuarán désém^ las ex.
presadas plazas, con el carácter de in
terinos y haber anua! de 3.000 pesetas, 
cada uino, que les.serán acreditadas del 
capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 6.a, 
cóhceptó 11, Sefcéión 9 /  Subsección 2.* 
del Presupuesto vigente, basta tanto 
ijue sean éú%rópiédad^ r
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1934,

P.p.,
JOSE PEREZ MIATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilm o. Sr.: Vacantes las plazas de Mé
dico Jefe del Dispensario Antitubercu
loso de León y Médicos Ayudantes de 
los de Valencia, Zaragoza, Sevilla, Cá
diz, Valladolid, Coruña, Santander, 
Oviedo, Santa Cruz de Tenerife, Ali
cante, Murcia, Córdoba, Huelva, Oren
se, Vitoria, Huesca, Zamora, Salaman
ca, Cáceres y León, dotadas con el ha
ber anual de 6.000 pesetas la primera 
y 4,000 las de Médicos Ayudantes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría sé 
convoque el correspondiente concurso- 
oposición para la provisión de las ex
presadas vacantes, con arreglo a las 
normas que por las mismas se estimen 
pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septieñibre 
de 1934.

■■■■-. ' P, D., ■' ,, . ..
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública. :

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Oto- 
rrinolaringólogos de los Dispensarios 
Antituberculosos de Valencia, Zarago
za, Sevilla, Cádiz, Valladolid, Coruña, 
Santander, Oviedo, Santa Cruz de Te
nerife, Alicante, Murcia, Córdoba,

. Huelva, Orense, Vitoria, Hiiesca, Zámo- 
ray Salamanca, Cáceres y León, dota
das con el haber anual de 3.060 pese- 

: tás -cada uiia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por esa Subsecretaría se 
convoque el correspondiente concurso- 
oposición para la provisión de las ex
presadas vacantes, con arreglo a las 
normas que por la misma se estimen 
pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid* 15 dé Septiembre 

; de 1934.
■ P. D. ■

JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el recurso de alza

da que se interpone ante este Minis
terio p o r  e l Procurador D. Raimón 
Díaz Izquierdo, en nombre y repre
sentación de los herederos de doña 
Carmen Alvarez Rivera, propietarios 
de una parcela -de la finca “ Llerón de 
la Peña” , sita en Mieres, y objeto de 
la expropiación forzosa instada por la 
“ Fábrica de Mieres, S. A.” , contra re
solución del Gobernador civil de Ovie
do de 31 de Marzo de 1934, que en 
trámite de justiprecio aceptó el fijado 
por el Perito tercero, o sea la canti
dad de 1.182,44 pesetas y los intereses 
de esta cantidad, al 4 por 100, desde 
él 20 de Octubre de 1931 hasta el día 
en que se realice el pago de la expro
piación solicitada:

Resultando que D. Armando A. Pe
dros a, vecino de Oviedo, en nombre 
de la Sociedad anónima “ Fábrica de 
Mieres” acudió ante el Gobernador ci
vil de dicha provincia, en 27 de Ju
nio de 1928, solicitando la incoación 
de expediente de expropiación forzo
sa para la ocupación de una parcela 
de terreno de una extensión superfi
cial de 1.148 metros cuadradas, como 
máximo, lindante al Sur con el río 
Caudal y por los demás rumbos con 
terrenos de la “ Fábrica de Mieres” ; 
parcela que forma parte de la finca 
denominada “ Llerón de la Peña” , sita 
en término de Mieres, propiedad de 
doña Carmen Alvarez Rivera, para des
tinarla a las necesidades de las minas 
“Mariana” y “Baltasara” :

Resultando q u e  notificada aquella 
pretensión a la propietaria, doña Car
men Alváí’ez Rivera, hoy sus herede
ros se opusieron a la citada expropia
ción hásta tanto que los Tribunales' 
ordinarios determinaran cuál fuese la 
parcela que la sentencia de la Audien
cia de Oviedo declaró de su propie- 
dad  ̂ oposición que fué desestimada 
por el Gobernador civil en providen
cia de 15 de Junio de 1929, declarán
dose, previos informes favorables del 
Ingeniero comisionado y de la Aseso
ría Jurídica, y habiéndose acogido el 
e^propiánte a los beneficios del Decre
to de, 28 de Diciembre de 1917, la ne- 
ceái'dád de; la ocupación de los 1 *148 
metros cuadrados en la finca “ Llerón 
de la Peña” ; contra cuyo acuerdo re
currieron los propietarios en alzada, 
siendo desestimado el recurso: por De
creto de 6 de Septiembre de 1929: ; ^
. Resultando que habiéndose llegado 

en este expediente al tercer período de 
su. tramitación,„ fueron designadas Pe- ;

ritos por ambas partes para la valora
ción de la parcela objeto de la expro
piación, siendo tasada en las cantida
des siguientes: por el de la Sociedad 
ezpropiante, en la cantidad de 111,45 
pesetas, incluido el 3 por 100 de afec
ción, para los 743 metros cuadrados 
aprovechables, deducidos los 405 res
tantes invadidos por el río Caudal; y 
por el de los propietarios, en la de 
10.641,96 pesetas, los 1.148 metros cua
drados, en la época de expropiación: 

Resultando que en vista de la discre
pancia existente entre dichas tasacio
nes, el Gobernador civil, de acuerdo 
con el artículo 38 de la ley de Expro
piación forzosa, acordó la designación 
de un Perito tercero, que fué hecha 
por el Juzgado de Mieres, el cual Pe
rito, en el dictamen y valoración de 
los 1.148 metros cuadrados, fijó la tasa 
en la cantidad de 1.182,44 pesetas, es
timando que la Sociedad expropiante 
debe abonar además a los propietarios 
el interés del 4 por 100 anual. de aque
lla cantidad, durante el tiempa. trans
currido desde el 20 de Octubre, fecha 
en que quedó firme la ocupación de la 
parcela, hasta el día en que sê  realice 
el pago de la expropiación solicitada: 

Resultando que el Gobernador civil 
de Oviedo, de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría jurídica y el in
forme del Ingeniero Jefe del Distrito 
minero, dictó providencia conformán
dose con la valoración hecha por él 
Perito tercero, y contra este acuerdo, 
en 12 de Mayo de 1934, D. Ramón Díaz 
Izquierdo, en nombre de los herederos 
de doña Carmen Alvarez Rivera, inter
pone recurso de alzada solicitando se 
deje sin efecto la valoración del Pe
rito tercero, dictando en su lugar otra 
en la que se fije el precio con relación 
a los datos y razones del Perito de Ips 
expropiados:

Vistos la. ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1897 y su Regla
mento de 13 de Junio del mismo año, 
y las sentencias de 21 de Mayo de 1906,
7 de Abril de 1896, 20 de Mayo de 
1912, 26 de Mayo de 1894, 7 de Diciem
bre de 1899, 26 de Febrero de 1902 y
8 de Junio de 1906: ,

Considerando que la oposición de los
herederos de doña Carmen Alvarez' Ri
vera se limita en la súplica a solicitar 
la revocación de la resolución guber
nativa que fija el justiprecio, y a que 
se dicte en su lugar otra más favora
ble a las pretensiones dé la parte re
currente; pues si bien en él cuerpo de 
la instancia se refiere a su deseo de 
mantener los recursos que anterior
mente promovió, dichos recursos fue
ron resueltos y no puede volverse so- . 
bre ellos, por ser cosa juzgada por la
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Administración, y contra los mismos 
s.ólo caben los de naturaleza conten- 
ciosoadministrativa ante los Tribuna
les competentes para el conocimiento 
de esta materia; motivos por los cua
les la cuestión a decidir ha de ser úni
camente si el justiprecio de la parcela 
expropiada es equitativo y dictado con 
arreglo a las normas legales: 

Considerando que en el escrito-recur
so no se aduce razón alguna de carác
ter técnico, económico ni jurídico que 
tienda á desvirtuar la tasación hecha 
en la resolución recurrida, y que, por 
el contrario, se pide que dicha apre
ciación se haga con arreglo al informe 
del Perito de la parte expropiada; por 
lo que la cuestión planteada en tales 
términos tno justifica la procedencia del 
recurso, ya que no ha existido infrac
ción legal que perjudique los intereses 
económicos de la parte recurrente, por 
cuanto que la tasación verificada por 
el Gobernador civil de Oviedo lo ha 
sido de acuerdo, en todas sus partes, 
con el dictamen del Perito tercero, ajus
tándose en este puntó a un criterio de 
equidad más en armoinía con el valor 
cierto de la parcela expropiada, sin 
que pueda estimarse tal criterio como 
opuesto a lo que disponen los artículos 
34 de la ley de Expropiación forzosa 
y 53 de su Reglamento, puesto que al 
tomar como precio el señalado por el 
Perito tercero, en realidad lo que ha 
hecho la Autoridad gubernativa ha sido 
fijarle entre el mínimum y el máximum 
establecido por los Peritos de las par
tes, siguiendo, además, en este extremo 
la doctrina legal establecida por la Ju
risprudencia contenciosoadmiinistrativa, 
que en la sentencia de 21 de Mayo de 
1908 dice que el Gobernador, al valorar 
el inmueble, podrá ajustarse al criterio 
de, cualquiera de los Peritos que inter
vienen en la tasacaói:n 

Con siderando que en el recurso de 
alzada interpuesto se pretende sólo sus
tituir el criterio técnico del Perito ter
cero, y adoptado por el Gobernador ci
vil, por el propio y exclusivo del recu
rrente, alegando como único fundamen
to el de que “resulta claramente,de la 
simple apr^cíációii' dte :los dato^^lfU^ 
dos en cuenfa éñ'íói dWíafñé'nés de‘ los 
diferentes Peritos” , y,tal sustitución de 
criterio,^razonamiento* tain simplis
ta, no púédex̂ réVbldé^t '̂»ilte> el justi
precio del Perito tercero, que* con ver
dadero espíritu deójusticiá y' equidad, 
ha fijado un precio, medip entre Ja ta
sación de una y otra parte, siendo de 
apreciar lal dictamen como documento 
importante y prevalecer su criterio pa
ra, fijar la suma abonable, por acomo
darse a los documentos auténticos uni
dos al expediente* y dio, contener erro
res evidentes de apreciación *o cálculo

que, por otra parte, ni siquiera son 
señalados escuetamente de contrario, 
ofreciendo, por consiguiente, tal dicta
men en tercería una garantía de acier
to e imparcialidad para las partes in
teresadas como, .cotn plena equidad ju
rídica, establecen las sentencias del Tri
bunal Supremo de 26 de Mayo de 1894, 
7 de Abril de 1896, 7 de Diciembre de 
1899, 26 de Febrero de 1902,-8 de Julio 
de 1906 y 20 de Mayo de 1912, siendo 
de invocación, en definitiva, el artículo 
632 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por lo que, aplicando las reglas de la 
saína crítica a las tasaciones practica
das, no puede menos de comprenderse 
que entre la exageración de uno y del 
otro Perito—111,45 pesetas el del ex
propiante y 10.641,96 pesetas el del ex
propiado—cabe el término medio, que 
es el equitativo y justo y el que debe 
tomarse para decidir está cuestión, con 
vista del documento e informes de la 
Jefatura del distrito de Oviedo; conclu
sión adoptada en rigurosa analogía a 
lo establecido por el Tribunal Supremo 
en su sentencia del 19 de Junio de 1911: 

Considerando que en el expediente 
remitido aparecen en un todo cumpli
das las formalidades exigidas en la Sec
ción 3.a del título 2.a de la Ley funda
mental de 10 de Enero de 1879,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se desestime el recurso interpues. 
to por D. Ramón Díaz Izquierdo, en re
presentación de los herederos de doña 
Carmen Alvarez Rivero, propietarios de 
la parcela expropiada, y, en su conse
cuencia, se confirme en todas sus par
tes el acuerdo del Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo de 31 de Mar
zo de 1934, que determinó, por resolu
ción motivada, el importe de la suma 
a entregar^por expropiación.

Madrid, 9 de Agosto de 1934¿ .

VICENTE IRANZO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial 
de 22 de Agosto próximp pasado, por 
la que se nombra Ofieiál comercial del 

1 Cuetfpó 'dficiál técniéo *d'e Secretarios 
, y Oficiales comerciales, en virlqd dp la 

propuesta del Tribunal calificador de 
» las’ oposiciones, ,al Auxiliar a extinguir 

D. Vicente Polo  Diez', que estaba ads
crito a la Sección .de Asuntos genera
les ¿de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, y habiendo 
tomado posesión dé su destino’ de Ofi
cial comerciáPél mismo día 22 de Agos
to’ prózimo pasado, .. - 

Este Ministério ha tenido a bien de
clarar excedeiité’ voluntario a D. Vi- 
qenjte ¡pólp Í)iez„ en, el, cargo de Auxi

liar a extinguir de este Departamento, 
con efectividad del día 22 de Agosto 
dél año actual, y de conformidad con 
los preceptos que para dicha situación 
determina el Reglamento para aplica
ción de la vigente ley de Funcionarios 
de 7 de Septiembre de 1918.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio* de confor
midad con lo informado por la Inspec
ción general de Navegación, la Dele
gación de la Intervención general de 
la Administracin del Estado y a pro
puesta de la Secretaría general y lo 
establecido en él Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, ha dispuesto conceder 
el derecho al percibo de asistencia, 
dietas y abono de gastos de viaje, a 
los miembros que formen parte del 
Tribunal de exámenes para la provi
sión de Cátedras de Escuelas de Náu
tica nombrado por Orden ministerial 
de 25 de Julio último (G a c e t a  número 
209), debiendo abonarse a los mismos, 
sobre lo recaudado por derechos de 
exámenes, la diferencia que resulte 
hasta completar, en concepto de asis
tencia, veinticinco (25,00) pesetas dia
rias al Presidente y veinte (20,00) pe
setas diarias a cada uno de los Voca
les, con arregló a ló determinado en 
la Orden ministerial de 7 de Noviem
bre de 1933, afectando el abono de las 
citadas dietas al capítulo 1.° artículo 
tercero, agrupación primera, y los gas
tos de viaje al capítulo 3.°, artículo 1.°, 
agrupación primera, del presupuesto 
vigente de esa Subsecretaría, previa 
la justificación reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 14 
de Septiembre de 1934.

p . o-,
RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Ordenador de Pagos e Interven* 
tor central del Ministerio de Marina, 
Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo sido cubierta 
en propiedad, por oposición, la Cáte
dra de Cosmografía, Navegación, Es
tiba. Maniobra, Geografía comercial, 
Meteorología y Oceanografía, de la Es
cuela Oficial de Náutica de Tenerife, 
que desempeñaba interinamente el Ca
pitán de la Marina mercante D. Fer
nando Arranz Casaús, y quedando va
cante la Auxiliaría de la Escuela Náu-
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tica de Barcelona, que desempeñaba el 
.adjudicatario 'de la de Tenerife,

Este Ministerio ha tenido a biéii 
disponer cese en su cometido de Pro
fesor interino de la Escuela Náutica 
de Tenerife D. Fernando Arranz Ca- 
saús, al cual se le nombra, interiná- 
mente, Auxiliar de la Escuela Náutica 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 125 y 126 del 
¡vigente Estatuto de Escuelas Náuticas.

Ló digo a V. I. para su conocimien- 
tto y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Septiembre de 1934.

p. d., ■ 
RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega- 

r pión, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Orde
nador de pagos, Interventor central 
¡del Ministerio y Director de la Es
puela Náutica de Barcélona.

I l mo, Sr.; De acuerdo con lo pro
puesto por la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

Este Ministerio se ha servido nom
brar al primer Maquinista naval don 
Pedro Sepúlveda Pacheco, Profesor 
numerario interino de Física, Mecáni
ca, Electricidad, etc., de la Escuela 
Náutica de Cádiz, cuyo cargo desem
peñará el tiempo, indispensable hasta 
su provisión reglamentaria en propie
dad, no adquiriendo el Estado, con 
respecto al referido profesor, otra 
obligación que la de abono de 5.000 
pesetas anuales, señaladas para los 
Profesores numerarios en propiedad 
con menos de diez años de ¡profeso
rado, en el artículo 121 del Estatuto 
de Escuelas (Real decreto de 7 de Fe
brero de 1925); todo ello con arreglo a 
lo, dispuesto en los artículos 125 y 126 
del referido Estatuto de Escuelas Náu
ticas. v '• v :

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Septiembre de 1934.

3P. D .,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de ésa Sub

secretaría, Ordenador de pa'gos, In- 
:• >,• iervei íor central del Ministerio y 

Director de la Escuela Náutica de 
Cádiz.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta de los ser
vicios prestados por el Subdelegado 
de pesca del Puerto de Santa María, 
D. Andrés Izcó Pérez, y el Agente de

Policía marítima D. Francisco Falcón 
y Llerena, con motivó del accidente 
ocurrido al vapor “Adriano I” , diri
giendo y : ejecutando con el mayor 
acierto y serenidad los trabajos de sal
vamento del pasaje que conducía el ci
tado buque, al qüe por su comporta
miento libraron de las funestas conse
cuencias que el accidente probablemen
te hubiera llegado a tener,

Ésté Ministerio ha acordado mani
festar a dichos funcionarios el agradó 
y satisfacción con qué ha visto su me
ritorio proceder en el presenté casó, 
acreditativo dél celo y alto concepto 
que de su misión posee.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y satisfacción de ios' in
teresados; en cuyo expediente deberá 
hacerse constar por los Jefes respecti
vos esta merecida distinción.

Madrid, 14 de Septiembre dé 1934.
' P. D .,

> RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación, 
Inspector general de Personal y Alis
tamiento.—Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En expediente instruido 

por funcionarios de la Inspección gene
ral de Telégrafos para determinar la 
responsabilidad del funcionario técnico 
de dicho Cuerpo D. Luis Mangada y 
Sanz por ios hechos de que se hará 
mérito; expediente en el que se han 
cumplido y satisfecho todos los requi
sitos qué previenen las disposiciones 
en vigor:

Primer resultando: Que por circular 
de esa Dirección gen eral, expedida en 
17 de Abril próximo pasado, en virtud 
de lo dispuesto en el número segundo 
de la Orden ministerial del día 4 del 
propio mes, se acordó el traslado del 
funcionario técnico del Centro provin
cial de Madrid D. Luis Mangada Sanz 
a la estación telegráfica dq̂ JUés (Léri
da), con plazo posesorio de ocho días. 
Comb cóhsééúencíá’ de tal acuerdo, de 
traslado, el expresado funcionario se
ñor Mangada causó b^i^ ípnra el servi
ció del Centro provincial de Madrid a 
las veinticuatro horas del día 24 de 
AbHl’citado. .■

Segundo resultando: Que transcurri
do el plazo que para pps&iañaráe A<ú 
nuevo destinó se señaló al Sr.* Manga
da, éste no llevó a ¡efecto su preséñti- 
ción, ni justificó, en* modo alguno, Ja 
causa o motivo que se lo impidiera,

razón por la cual y con arreglo a lo 
prevenido eá el articuló *210 dél Réglá- 
mentó de Servició, le décfór6? Sus
penso de empleo y1 sueldo. • a 

Tercer resultando: 'Que añte TánÓ 
presentación dél funcionario SrP Man
gada en Les,' puntó del nuevo destiñó, 
ni justificación de ella dentro dél plá- 
zo de los ocho' días a que sé contrae 
el acuerdo' de trasladó, ni del más sub
siguiente a que se refiere el ártículó 
211 del Reglamento dé Servició,' sé Té 
declaró baja provisional en eL empleo 
y se ordenó lá instrucción dél expe
diente administrativo necesario5 párá 
convertir tal baja provisional en! bajá 
definitiva, si así procediere, y en Trá
mite el expediente, al que sé llamó Ta 
declarar en debida forma al Sr. Manga
da, sin qüe éste acudiera, se forrnüló él 
pliego de cargos córréspondiéntéi qáé 
füé contestado por el interesado con 
las alegaciones de: 1.® Que ttó néféc- 
tuó su presentación en Lésfpórqúéátí- 
niéndóse a lás leyes le fué y le és“ iin- 
posible acatar üná orden qué, a su jui
cio, vulnera la Constitución en sU ai*- 
tí culo 41; y 2.° Que relativamente a La 
justificación de tal proceder, hace eoná- 
tar qué personalmente hizo presénte 
a V. I. que no podía acatar lá ordeñ 
por anticonstitucional y, además, por
que prácticamente ño había sido noti
ficado de la misma pór haber estadó 
ausente de Madrid en disfrute del per
miso oficial de veinticinco díás, qué 
finaba él día 2 de Mayo á las véinfí- 
cuatró horas. { ^

Cuarto resultando: Que én trámite de 
defensa; él interesado, insístieñdóv eñ 
sus alegatos anteriores, ̂ adiícé falta5 dé 
competencia en la Junta dé Jef eS dé 
esa Dirección general para actuár- y e& 
tender én estos expedientes, ya que sé 
trata dé1 uñ órgánismo no autorizado en 
la ley de Bases de 9 dé Marzo dé 1932 
y creado precisamente para sustituir a 
lá Junta dé Personal qué en dichá léy 
sé instituyó. •

Vistos los artículos 41 dé T á Vigente 
Constitución, los 210 y 211; 154; 157 
(números 1.° y 2*°) y 188r dél Regla
mentó y los 7.°, 14, 50 a 6Q y 99 dél 
Orgánico; la Circular dé 8 'dé Febréro 
dé l926 (DiaHo OficMí tt& Cotniittiúá* 
ctónes fiúmérU 348T;4a ¡Qrdeh dé 9 dé 
Abril dé l934 (CAélrá dél 11 y m &to 
OfíeíkP de CórÑütiteaÚwnég **uúmerb 

metóás^^iá^ásMortés ^concor
dantes: * " * ' 'r

Considerando qué "él hecho qffe se re
coge en el Resultando segundo "consti
tuye al funcionario técnico B. Lúis 
Mangada y Sanz eñ" abierta y decidi
da rebeldía contraorden concreta y 
expresa emánádá de autoridad compe
tente, sin que baste á enervar, ni mu
cho menos a: dé^tniír‘ la^fnltá?quéf tal
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hecho representa las alegaciones que 
•dicho Sr. Mangada hace en su pliego de 
descargos, toda ve? que: \.° Los pre
ceptos de la Constitución, por su mis
mo carácter básico y fundamental, pre
cisan de Leyes y Reglamentos comple- 
metarios que se encarguen de desarro
llarlos, articulándolos y condicionándo
los según las diversas circunstancias 
en que aquellos preceptos vayan a ser 
aplicados, siendo de la competencia del 
Poder ejecutivo y, en nombre de éste, 
de los funcionarios que reglamentaria
mente se hallan al frente de los diver
sos servicios, el expedir los* Decretos, 
Reglamentos, Ordenes, Circulares o ins
trucciones necesarias, que en este caso 
concreto lo es la Orden de este Minis
terio fecha 4 de Abril próximo pasado 
{Diario Oficial numero 2.899). 2.° Por
que, en definitiva, los funcionarios de 
Telégrafos, a tenor del artículo 99 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo y del 
de Servicio, están obligados a cumplir, 
sin dilación ni excusa alguna y atenién
dose a sü redacción literal, toda orden 
emanada de Jefe autorizado al efecto, 
sin perjuicio de las consultas y de los 
recursos o reclamaciones que, en dere
cho, sean procedentes; y 3.° Porque se
gún lo expresamente establecido en la 
Circular de 8 de Febrero de 1926 {Dia
rio Oficial número 348), regulando los 
permisos y licencias, en relación con 
las Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 y 4 de Marzo de 1925 (G a c e 
t a s  del 13 de Diciembre y 5 de Marzo, 
Boletín Oficial número 406 y Diario 
Oficial número 57), el funcionario con 
permiso que desee disfrutarlo fuera de 
su residencia oficial, necesita estar au
torizado expresamente para ello y, caso 
afirmativo, hacer las presentaciones y 
.modificaciones expresamente previstas 
en aquella Circular, criterio ratificado 
en Orden de este Ministerio, fecha 11 
dé Mayó último (G a c e t a  13 y Dia
rio Oficial número 2.930), obligacio
nes absolutamente incumplidas por el 
Sr» Mangada:

Considerando que es igualmente inad
misible las alegaciones del inculpado 
sobre supuesta incompetencia de la 
Junta de Jefes de esa ,Direqcióir gener 
ral, ya que la misma tiene su raíz y 
origen en el artículo 14 del Reglamen
to orgánico; del Cuerpo de Telégrafos, 
sin que en l a . ley de: Bases de 9 de 
Marzo de 1932 exista organismo asesor 
que concretamente provea a la necesi
dad que establece el artículo 50 de di- 
eho Reglamento:

Considerando que admitido lo ante
rior y con arreglo a lo que previene 
el artículo 211 del Reglamento de ser
vicio, en relación con los números 1.° 
y segundo del 157, que califican de fal
ta muy grave la de negarse a practicar

los servicios que en casos ordinarios o 
extraordinarios encomiendan los Je
fes y el abandono de servicio que no 
reconozca por causa fuerza  mayor, es 
incuestionable la procedencia de que 
se acuerde que la baja provisional del 
Sr. Mangada Sanz se convierta en de
finitiva,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que por unanimidad ha emi
tido la Junta de Jefes de esa Dirección 
general y con lo propuesto por V. I., ha 
resuelto declarar definitiva la baja en 
el Escalafón del Cuerpo de Telégrafos 
del funcionario técnico del mismo, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, don 
Luis Mangada y Sanz, con efectos des
de el día en que se acordó la suspen
sión de empleo y sueldo de dicho fun
cionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1934.

JOSE MARIA CID 

Señor Director general de Teleeomu-
ni papión.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DEL PATRIMONIO DE LA REPU

BLICA
Anuncio relacionado con e l concurso 

para la provisión dé (los plazas cíe 
Ingenieros de Montes ai servicio del 
Patrimonio.

El Comité de Gerencia de este Con
sejo, en su sesión de 12 del actúa', 
acordó conceder un plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio, para que los señores con
cursantes compren, en la presan
te relación puedan completar 'os do
cumentos presentados que s e  hallan 
faltos de los requisitos que se citan, 
couno igualmente la justificación de al
gún mérito alegado, insuficientemente 
acreditado:
; Concursante número 1.—-D. Fernan

do Cistué dé Castro. ;
' 1 v Legalización -del certificado de 

nacimiento. t
2.° Idem del certificado, médico. 

t Concursante numeró 2.— D. Joaquín 
Escribano Águirre.

1.* Legalización dél certificado de 
la Gonfederación Hidrogrática deLGu.a- 
dalquivir.

2 .° Póliza de tres pesetas para el 
certificado médico.

Concursante número 3.—D. Grego
rio del Riego y de Jove.

1.° Legalización del certificado mé
dico. .. ’

2.° Idem de los dos certificados de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
León. > v

3 /  Idem del certificado de la Es*

•cuela Normal del Magisterio prim ario 
de León.

4.° Idem del certificado d e ja  Aso
ciación profesional de Estudiantes de 
Veterinaria de León.

5.° Justificación de haber aproba
do sus estudios con el número 3 de 
la promoción 1930-31.

Concursante número 4.—D. José Ma
ría  de Azqueta y Goytia.

1.° Legalización del certificado mé
dico.

2.° Idem d e l  certificado de naci
miento.

3.° Idem del certificado de la Cen
tral de Fabricantes de Papel.

4.° Idem del certificado de la fá
brica “La Guadalupe”.

5.° Idem del certificado de Herede
ros de D. Blas de la Quintana.

6.° Idem del certificado de D. An
tonio Zuloaga.
. Concursante número 6.—D. Antonio 
Bueno y Ferrer.

1.° Legalización del certificado mé
dico.

2 .9 Idem del certificado del Inge
niero de Montes en la Alta Comisaría 
de Marruecos.

3.° Idem del certificado del Inge
niero Jefe accidental de Montes del 
Distrito de Huesca.

4.° Idem del certificado del Inge
niero Director de los Riegos del Alto 
Aragón.

5.° Justificación de haber aproba
do con el número 2 de la promoción 
de 1924.

Concursante número 7. — D. Angel 
Arángüena García-Inés.

Legalización del certificado médico,
Concursante número 8.—D. Cecilio 

^Susaeta y Ochoa de Echagíien.
L° Póliza de 1,50 pesetas* para el 

certificado de nacimiento.
2.° Legalización de dicho certifi

cado,
3,° Idem del certificado de la So

ciedad Cooperativa de Electricidad de 
Vitoria. ‘ ■ *

4.° Idem del certificado del Inge
niero! Jefe de la Séptima División Hi
drológica Forestal.

5.° Idem del certificado dé la So  ̂
cié dad de Electricidad de Sabadell.

6.° Idem del certificado de las Ofi
cinas técnica^ de la Sociedad A. E. G., 
de Berlín.

7>°. Idem del certificado del Inge
niero Jefe de la riqueza rústica de 
Jaén.

Concursante número 9. — D. Rafael 
Ayerbe Valles.

Legalización del certificado médico.
Concursante número 10. — D. Luis 

Carderera Carderera.
1.° Legalización del certificado mé

dico.
2.° Idem del certificado de naci

miento.
3.° Idem del certificado del Inge

niero Jefe Delegado de los Servicios 
H idráulicos del Ebro.

Concursante número 11.—D. Matías 
de U rritieoechea Acha.

1 “ Póliza de 1,50 pesetas para el 
certificado de nacimiento.

2 .° Legalización de dicho certifi
cado, ,

3.a Idem dél certificado medico.
Concursante númeró 12.—D. Ernes

to BÓnélli Rubio.
Justificación de jiaber sido agregado 

al Catastro de la Rir eza de Montes.
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Concursante número 13. — D. José 

María Barnola y García.
i.° Legalización del ceriiíicado mé

dico.
2.6 Idem del certificado de naci

miento.
3.° Idem del certificado del Presi

dente de la Comunidad de Almazán, 
Matamata, Tardelcuende y agregados.

Concursante número 14.—I). Anto
nio Nicolás Isasa.

1.° Justificación de trabajos auxi
liares del Plan de refinación , de la 
revisión de la ordenación del monte de 
Torremocha del Pinar (Guadalajara).

2.° Idem de. trabajos auxiliares en 
la revisión de la posibilidad del mon
te castañar Gallego de H c r v á s  (Cá- 
ceres).

Concursante número 15. — D. José 
María García Nájera.

1.° Legalización del certificado mé
dico. ,

2.° Idem del certificado de D. José 
Escalona.

3.° Título o documento que le sus
tituya.

4.® Justificación de haber pertene
cido al Instituto Forestal de Investi
gaciones en su Sección Hidráulica, y 
redacción del proyecto de corrección 
del corrimiento de tierras de Gonja- 
rÓD y d*e corrección del torrente Río 
Chico.

5.° Justificación de los proyectos de 
saltos de agua de abastecimiento y al
cantarillado de Daroca.

Madrid, 17 de Septiembre de 1934.— 
El Secretario, Manuel B. Gerviá.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
 DA Y CLASES PASIVAS
Esta Dirección general ha dispuesto 

que el día 21 de los corrientes, a las 
oáce de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados*

Madrid, 17 de Septiembre de 1934. 
ElDirector general, José María Fábre- 
gas de»l Pilar.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL.
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real orden de 24 de Enero de 1926.)
Número 303.

Peticionario, D. Amable Alvarez 
Vázquez, vecino de Bilbao.

II.— Clase de industria: Fábrica de 
precintos metálicos, taller auxiliar de 
construcción de troqueles y sección de 
laminación en frío de flejes de hierro 
y acero, enclavada en San Miguel de 
Básáuri, barrio de tfrbi (Vizcaya).

III. — Auxilio solicitado: Préstamo 
dé 250.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se. consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispues
to en el. citado Real decreto y en los 
de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 

de 1927 y Reglamento de . 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go

bierno, Carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada,_por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 14 de Septiembre de 1934. 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Camarma de Esterue- 
las (Madrid), cuya Secretaría ha sido 
anunciada a concurso en 22 de Febre
ro último,

E s t a  Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar para desempeñar 
en propiedad la referida plaza al con
cursante D. Emiliano Díaz Rodríguez, 
caso cuarto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1934. 
El Director géneral, Tomás López Her- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la consulta que formula la Di

rección del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Vigo acerca de 
la procedencia de extender a la con
vocatoria extraordinaria de Septiem
bre la gratuidad de matrícula conce
dida para la ordinaria de J u n i o  a 
alumnos libres hijos de familias nu
merosas:

Considerando que las disposiciones 
referentes a la materia no establecen 
limitación numérica en la concesión 
de matrículas gratuitas a los hijos de 
familias numerosas, ni señalan otrois 
límites en el uso de tal gratuidad, de
biendo estimarse éstas independiente
mente del 25 por 100 que se otorga a 
los alumnos de insuficientes medios 
económicos,

Esta Subsecretaría ha acordaclo re
solver que, u n a vez reconpci.do el 
derecho, no debe restringirse a con
vocatoria determinada d e n t r  o del mismo.' **; -  í • , ' v

Lo qué comunico a V. S. para su 
con o cim ie rito y efectos. Madrid,, TÚ de 
Septiembre de T934.^El Subsecreta
rio, Ramón Prieto. ¡ ,v
Señor Director del Instituto de Segun

da enseñanza de; Vígo, v r

En el expediente incoado a instan
cia de varios alumnos de ese Centro 
docente, que cursan sus estudios por 
el plan establecido por Decretó de J  
de Diciembre de 1931, solicitando exá

menes extraordinarios en el presente 
mes,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
informado lo siguiente:

“ Varios alumnos de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza so* 
licitan se les conceda exámenes ex
traordinarios en el mes de Septiem
bre.

Estudiado el expediente, resulta:
1.° Que según los peticionarios, pa

ra no retrasar sus estudios y evitar
les perjuicios económicos y morales 
a los que por involuntarias circuns
tancias se hubieran retrasado,, solici
tan la concesión de dichos exámenes; 
pero de otorgárseles esa concesión, 
sería injusio no concederla también 
a los demás alumnos de otras Escue
las, y esto representaría una altera
ción tan esencial en los fundamentos 
del vigente plan de estudios, que sólo 
mediante su modificación podría cori- 
ederse, por lo que, en su consecuen* 
cia, debe desde luego desestimarse, 
tanto más cuanto que en el informe 
del Negociado y Sección del Ministe
rio, se dice ya que está pendiente de 
dictamen del Consejo Nacional de 
Cultura un expediente relativo a la 
modificación de dicho plan de estu
dios; así que la resolución afirmativa 
de este caso particular sería prejuz
gar y acaso perjudicar al conjunto de 
ios estudios generales sobre aquella 
modificación de plan.

2.° Que por cursar dichos alum
nos sus estudios con arreglo al plan 
dispuesto por el Decreto de Fomento 
dé 7 de Diciembre de 1931, cuya ba
se 8.a señala las épocas de los exáme
nes extraordinarios y donde, además, 
se determina por la 20 lo procedente 
en los casos de faltar la aprobación 
de una, dos o más asignaturas de un 
semestre, la Dirección de aquella Es
cuela de Zaragoza “estima que no de
be acceder se a lo solicitado” .

3.° El Negociado y la Sección del 
Ministerio, después de reconocer que 
el anterior razonamiento se ajusta a 
lo preceptuado, cree, sin embargo, 
que debe autorizarse a los alumnos 
que tuvieran pendiente de aprobación 
alguna asignatura de los semestres co
rrespondientes a un mismo cursó, a 
matricularse y ser examinados en el 
próximo mes de Septiembre por los 
motivos siguientes:

a) ¡Porque al volver a depender 
las Escuelas de Veterinaria del Minis
terio de Instrucción pública, es in
dudable que el régimen de matrícula, 
duración del curso académico y exá
menes debe ,súpeditarse a la legisla
ción que regula los demás Centros de 
enseñanza superior; dependientes de 
este Ministerio.
, b) Por los incorivénieritse que en 

la práctica se han encontrado para 
llevar a efecto con eficacia el plan es
tablecido por el Decreto de 7 de Di
ciembre de 1931; y

c) Porque sería conveniente para 
la buena marcha de los Centros do
centes, si llega a modificarse el plan 
de 1961; que los alumnos tuvieran ter
minados los estudios correspondien
tes a los dos semestres de cada curso, 
con objeto de evitar adaptaciones e 
incidencias que pudieran surgir y que 
darían lugar a confusiones y -retrasos 
en la buena marcha de los Centros.

Respecto al primer punto, el Cori?
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sejó entiende, sin negar las ventajas 
de la unidad legislativa que se preco
niza, que nunca puede ser tanta su 
importancia como ¡para que se supe
dite a ella lo que tienda a mejorar y 
beneficiar la enseñanza, ideal supre
mo y muy por encima de todas las de
más consideraciones que deben guiar 
al Ministerio a tomar sus resoluciones 
en esta materia. Por tanto, si la ense
ñanza de las Escuelas de Veterinaria 
se favorece al adaptárseles la legisla
ción que se indica en el informe del 
Ministerio, debe hacerse cuanto antes 
mejor; pero si la perjudica, induda
blemente ha de retrasarse, por mucho 
que se quebrante aquella unidad con 
esto.

En cuanto al segundo extremo, el 
Consejo estima corto el plazo de dos 
años que hace está en vigor el nuevo 
plan, para juzgar de su eficacia con 
acierto, dadas las dificultades inevita
bles con que necesariamente ha teni
do que tropezar al adaptarlo a la rea
lidad, sobre todo si se tiene en cuen
ta que muchas de esas dificultades fue
ron Ocasionadas por la coexistencia 
del antiguo y del nuevo plan, que im
posibilitó el estabecimiento de la or
ganización única de estudios. Pero 
aparte de esto, como se halla a exa
men de este Consejo la reforma del 
Plan de estudios de 1931, es prudente 
y preferible, para evitar futuros en
torpecimientos, denegar lo que se so
licita, pues con ello se da tiempo tam
bién a que el examen por el Consejo 
se termine y se ¡proponga la reforma 
precisa y adecuada.

Finalmente, por lo que se refiere al 
tercer motivo, es evidente que al de
cir que sería conveniente pkra la bue
na marcha de los Centros docentes 
que los alumnos tuvieran terminados 
los estudios correspondientes a los dos 
semestres de cada curso, por si llega 
a modificarse el Plan de 1931, se con
diciona la concesión de los exámenes 
solicitados a la implantación de la re
forma de dicho plan, por lo que resul
tan tari aplicables ahora las razones 
qué se aducen para ser rechazadas có
mo para cuando sé les concedieran, 
ya que precisamente se persigue en 
ambos casos el mismo objetivo, de dis
minuir ó evitar en lo posible la rriul- 
tiplicación de casos particulares y la 
extensión consiguiente de la anorma
lidad escolar.

Por todo lo expuesto, el ¡Consejo 
acPrdó que procede, a su juicio, des- 
esaimar la petición de referencia, for
mulada por los alumnos de la Escue
la Superior de Veterinaria de Zara
goza. ' 1 ' . ’ "v'

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, fia tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
Propone.\ *?y nec

Be Orden comunicada lo-digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Madrid, 13 
de Septiembre de 1934.— El Subsecre
tario, Ramón Prieto,
Señor Bireétor de lá Escuela Superior

de Veterinaria de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DÉ PRIMERA 
ENSEÑANZA

SEGUNDA RELACION
MAESTRAS

Continuación de la lista publicada en 
la G a ce ta  del día 15 del presente 
mes de Septiembre.

(Desde el 1.001 al 2.000, inclusive.)
Número de orden, 1.001. Número 

del Tribunal, 9. Nombres y apellidos: 
Doña Micaela Jiménez Ruiz (no con
sume plaza). Tribunal, Córdoba. Fe
cha de nacimiento, 7-10-1910. 135,800 
puntos.

1.002-9.—Doña Gloria López Martí- 
nez-Espronceda; Navarra; 24-9-1902; 
135 puntos.

1.003-9.— Doña Rufina R. Tejedor Pé
rez; Salamanca; 22-10-1909; 134,620.

1.004-9. - Doña Amable Rodríguez
López; Lugo; 18-7-1909; 134,300.

1.005-9.—Doña María Creus Rovira; 
Barcelona; 10-6-1911; 134,250.

1.006-9.— Doña Carmen Torres Es- 
cartín; Huesca; 27-12-1913; 134,120.

1.007-9*-—Doña María Angustias Me- 
rayo Alvarez (hija de Maestro); León; 
18-10-1909; 133,750.

1 008-9.—Doña Fermina Serrano To
rres; Badajoz; 10-9-1913; 133.

1.009-9. — Doña Isabel Lastres La- 
puerta; Alicante; 21-11-1914; 133.

1.010-9.—-Doña Pilar Malo Moset; Fa
lencia; 11-10-1914; 132,240.

1.011-9.—Doña Dolores Martínez Cá
novas; Murcia; 840-1906; 132, ;

1.012-9.—Doña Andrea Alvarez Ro
dríguez (cursillista de 1931); León; 
23-7-1911; 132.

1.013-9.—Doña Rosario Pulido San
tiago (cursillista de 1931); Jaén; 3-6- 
1912; 131-400.

1.014-9. — Doña María Purificación 
H e r r e r o  Prieto; Lugo; 7-2-191.4; 
129,980.

1.015-9.—Doña Eenedicta Pazos Ro
dríguez (no consume plaza); Santiago; 
30-6-1911; 129,750.

1.016-9. — Doña Florencia Sancha 
drián Martin; Avila; 11-4-1903; 129 260.

1.017-9. —  Doña Celia Fuentes Gon
zález; Corüña; 15-4-1901; 129.

1.018-9. —- Doñá Carmen Fabregat 
Persiva; Tarragona; 6-4-1912; 128.

1.019-9.-— Doña Paz Valdés Mateo; 
León; 28-7-1900; 127,500.

1.020-9. — Doña Teresa Busquets de 
TraVer; Gerona; 20-54905; 127,110.

1.021-9.—Doña María del Pilar Cam
po A l v a r e z ;  Vizcaya; 12-9-1909;
126,500.

1.022-9.—Doña Luisa Fernández Gó
mez ; Segovia; 9-124912; 125,870.

l.Ó23-9.: ^  Doña Carmen Paz; Rivei- 
rós; Ccrüña; 9-6-19T4r 124,500.

1.024-9.—Doña Enriqueta A rcónSo
lé;/Lérida; 19424907; 122,500.

1.025-9.—Doña Eugenia Calero La- 
bessé; Santa Cruz de -Tenerife; 14-8- 
1898; 122,210.

1.026-9.—Doña Obdulia Vázquez Fer
nández; Corufia; 25-10-1903; 122.

1.027-9.—Doña Jesusa García Martí
nez; Oviedo; 20-8-1914; 121,900.

1.028*9.—Doña Emilia Alonso Nogue
ras; Santander; 9-74912; 121,600.

1.029-9.—Doña Rita Fernández Mar
tín; Avila; 22-5-1907; 121,270,

1.030-9.T?DQfia Inés Villalva Casama- 
y o ti  tCu«mcá;,2p¿-44910; 120,520. •

1.031-9.—Doña Concepción Blázque^ 
Segura; Jaén; 30-9-1911; 120,050.

1.032-9.—Doña Clara Fernández Gon
zález; León; 31-12-1910; 118,150.

1.033-9.—Doña Micaela Jurado Truji- 
11o; Cádiz; 28-10-1912; 117.

1.034-9.—Doña Luisa Conde Hernán
dez; Vallado lid; 29-9-1913; 117.

1.035-9. — Doña María Cansino Ce
rrión; Huelva; 21-114900; 116,650.

1.036-9.—Doña Angela Jo ver Ortega; 
Salamanca; 23-11-1911; 116,630.

1.037-9.—Doña Carmen Garrido Ote# 
ro; Pontevedra; 13-8-1908; 115,900.

1.038-9.—Doña Catalina Salvó Bolí« 
var; Baleares; 30-4-1911; 114,550.

1.039-9.—Doña María del Pilar Viñas 
Pleyaú; Lérida; 18-64910; 113.

1.040-9.—-Doña Eusebia Calvo y Cal
vo; Logroño; 28-34913; 112,500.

1.041-9.—Doña Dolores Cid Ginzo (no 
consume plaza); Orense; 26-11-1907; 112.

1.042-9.—Doña María Teresa Higue
ras Ballesteros; Badajoz; 10-3-1912; 111.

1.043-9.—Doña Concepción García Ro# 
dríguez; Málaga; 8-12-1909; 110,200.

1.044-9.—Doña Nieves Barcala Moro; 
Salamanca; 23-34910; 110.

1.045-9.—Doña Isabel Esteban Jor
dán; Teruel; 25-9-1914; 107,800.

1.046-9.—Doña María de la Victoria 
Castelo Penas (no consume plaza); San
tiago; 4-6-1908; 98.

1.047-9.-r-Doña María del Carmen Tíl
dela Tudela (no consume plaza); Má
laga; 24-7-1908; 92,500.

1.048-9.—Doña María de la Caridad 
Huerta Fernández; Oviedo; 8-12-1898;
91,500,: *

1.049-9.—Doña María Pilar Ruiz y 
Ruiz (no consume plaza); Logroño; 
14-11-1909; 90,170.

1.050-9.—Doña Angela Pertejo Sese- 
ña; Zamora; 13-64906; 89.

1.051-9.—Doña H i g i n i a  Martínez 
García; Melilla; 24-12-1909; 87,790.

1.052-9.—Doña Trinidad A 1 v a r e z  
Garballo; Zamora; 2-6-1912; 86,750.

1.053-9.—Doña María Felisa Juárez 
Muñoz; Cuenca; 30-124914; 79,450.

i .054-9.-43oña L e o n o r Romanos 
Gonzalo; Teruel; 13-84913; 78,450.

1.055-9.—‘Doña Juana Ondarra Azur- 
mendi (no consume plaza) ; Alava; 28#
6-1914; 72,250.

1.056-10.—Doña M a r í a  Montañola 
Garriga; Barcelona; 15-5-1900; 184.

1.057-10.— Doña Juana Lozano Segu
ra (cursillista de 1931); Almería; 14- 
104899; 182.500.

1.058-10.— Doña Adoración Juárez 
Molina; Almería; 1-14913; 182.

1.059-10.— Doña Hermógena L e ó n  
Martínez; Soria; 9-12-1913; 181.

1.06040.—Doña María Franch Ma
ta; Madrid; 4424912; 178.

1.06140.—Doña Casimira Villa^real 
Benito; Burgos; 1241-1905; 177.

1.062-10.—Doña Filomena Lluch Añ- 
gelet; Barcelona; 12-4-1914; 172,200.

1.063-10.—Doña G l o r i a  Barbazán 
Fernández (no consume plaza) ; Pon
tevedra; 13-4-1905; 169,600.

1.06440.— Doña María Carmen Ügé- 
na Moya; Madrid; 18-84909; 166. ' "

1.065-10.—Doña María Josefa Muñoz 
Arreule (no consume plaza); Córdoba;
7-2-1907; 165. L

1.06640.—Doña Emilia Martín ; U
Vidales; Madrid; 26-8-1898; 162.

1.067-10.—Doña Rosario Gracia Me
na; Cáceres; 23-64914; 161,500.

1.Ó68-1Ó,—Doña Antonia Simón Chi* 
cano; Valencia; 211114914; 161.
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1.069-10.—Doña M a r í a Esperanza 
Móiero Rodríguez; TTdedo; 9-44911; 
16u,250 puntos.

1.070-10.-^Doña Lucía Gerdá Masca
ré ; Raleares; 6-2-1913; 156,550.

1.0714 0.—Doña Raspara Gómez Ma
quillen (no consume p laza); Sevilla; 
31-10-1904; 156.

1.072-10.—Doña Dolores López Gon
zález (no consume plaa) ; Sevilla; 17-
10-1911; 156.
- : 1.075-10.—Doña Julia Alcaide Simo* 
rieau (hija de M aestro); Ciudad Real; 
1-11-1912; 156.

1.074-10.—Doña Angeles Buelta Mo
reno; Barcelona; 5-9-1912; 155.

1.075-10.-—Doña P ilar Martínez Valí; 
Zaragoza; 30-4-1911; 154,450.

1.076*10.—Doña Emilia Calabiá Pue- 
yo; Zaragoza; 14-5-1914; 153.
. 1.077-10.-~Doña Joaquina Pacheco 
Léonisio; Cáceres; 940-1908; 152,300.

1.078-10.—Doña Asunción Pérez Iñ* 
fántes (no consume p laza); Sevilla; 
13-8-1915; 152,250.

1.679-10.—Doña Josefa Ríos Salce
do; Albacete; 26-6-1914; 151,400.

1.080-10¿—Doña Concepción Alonso 
Hernández (no consumé plaza); Gra
nada; 80-5-1906; 150,250.
« 1.081-10.-r-DÓñá María de las Merce
des Bailón Lumbreras; Guadalajará; 
3-1 Orí 914; 150.
'1.082-10.—Doña Manuela Pérez Ro

dríguez; Oviedo; 21-11-1908; 149.
1.083-10- — Doña Patrocinio Rodrí

guez Muñoz; Vállado;id; 6-9-1911; pun
tos 148,750.

1.084-10.—Doña Angelina Saborido 
T u  b o a d a ;  Pontevedra; 25-11-1914;
148.500. ,
^■:l\Ó85-ÍO.-^3Ppñ¿'-E!óis¿ López-Serra- 
¿0 Sánchez; Ciudad Real; 5-1-1901; 
148,250.

1.086-10.—Doña María del P ilar Ca
si ñ García; Madrid; 2-8-1910; 148. ,

1.087-10. — Doña Josefa L u c ía  de 
Caso de la Huerta; Oviedo; 6-7-1911; 
147,100.'; ;*v . v

1.088-10.^Doñá María de la Esperan
za Pascual Áraüjo; Orense; 5-2-1903; 
1^7 puntos, \ !

1.089-10.—Doña Eloísa Alortsó Ara
gón; M adrid; 8-2-1912; 147.

1.090-10.—Doña María Mátildé Ro
dríguez López; Granada; 17-12-1913;
146.500.
„ 1.091-10.—Doña María de la Purifi
cación Antín Sanagústín (no consume 
p laza); Huéséa; 2*24914; 146.

1,092-10: — Dona Desamparados in 
glés Sellés (cursillista de 1931); Va
lencia; 20*84903; 145,500.

'1.093-10.—Dóña Angeles Gadea Ruiz; 
Burgos; 2-10-1914; 144,750.

' " [í .094 10.—De la  María Carmen Pu- 
ypelo Viíláeampa ; Zaragoza; 1842-1914; 
1#,200.

1.095-10. — Dona Concepción Oltra 
Jim énez; Valencia; 9-12-1908; 144.

1.096-10.:—Doña María B. Azcárate 
Zabalza; Navarra; 15-4-1911; 143,600.

1.097-10,—Doña Josefa San Emete- 
rio  Perales; Santander; "4 -9 -1 9 1 3 ; 
143,600.

1.098-10.—Doña María d e l Carmen 
Díaz Hernández; Toledo; 30-10-1903; 
Í4 3 puntos.

1.099-10.—Doña Teresa Vilanova Ro
dríguez; Orense; 12-11-1913; 141,800. 

f* 1:100-10.—Dóña Ana María Ramos 
Collado; Murcia; 1941-1913; 141,600.

1.101-10.—Doña Isabel Tarongi Ol- 
fila; Barcelona: 27-5-1896; 141.

1.102-10.-—Doña Luisa Cerezo Gar
cía; Murcia; 12-12-1908; 141.

1.103-10. — D o ñ a Felisa Sebastián 
Antoniana; Navarra; 18-5-1912; pun
tos 140,800.

1.104-10. — Doña Emilia Rojo Pue- 
yes; Bilbao; 27-9-1913; 140,500.

1.105-10. — Doña María de la Con
cepción Irigoyen y de la Torre; Ma
drid ; 20-5-1904; 140.

1.106-10.—Doña María Segura Villa- 
grasa; Tarragona; 20-8-1913; 140.

1407-10. — D o ñ a Elena Rodríguez 
Franco; M adrid; 1.0-5-1913; 139,750.

1.108-10.—Doña Trinidad Berenguer 
M artínez; Valencia; 24-8-1909; pun
tos 139,600.

1.109-10.—Doña Ana López María; 
Las Palmas; 16-4-1911; 138,500.

1.110-10*—Doña María Purificación 
Domínguez Garbajosa; Albacete; 1241- 
1910; 137,120.

l . i  11-10.-—Doña María Luisa Mestre 
Asensio (cursillista de 1931); Alican
te; 15-124910; 137,

1.112-10.—Doña Pilar Porras More
no ; Cádiz; 24-12-1913; 136,600.

1.113-10.—Doña María de los Dolo
res P o r t o  Pía (no consume p laza); 
Santiago; 22-8-1894; 136.

1.114-10.—Doña María Mercedes He
rrera  Prats; Castellón; 16-12-1910; pun
tos 135,700. ’

1.115-10.—Doña Macaría Flores Fer
nández; Córdoba; 19-12-1909; 135,500.

1.11040,—Doña Asunción Martín Mo
lina; -Granada; 2940-1912; 135,250.

1.117-10. — Doña María Concepción 
Monteagudo Lois (no consume p laza); 
Pontevedra;, 441-1908; 135. :
- 14Í840.*r4)oña Ana Garabain Urtea- 

ga (no consume plaza); Guipúzcoa; 
10424911; 134,900.

1.119-10.—Doña María Jesús Los Ar
cos Azcona; Navarra; 7-6-1914; 134,900.

1.120-10.—Doña María de R. Foz Ube- 
da; Barcelona; 13-12-1912; 134.

1.121-10.—Doña Aurea Betrán M artí
nez ; Huesca; 24-84912; 133,920.

1.122-10.—Doña Carmen Pellitero Mo- 
rán; León; 21-64910; 133,750.

1.123-10.—Doña María de la Concep
ción Gallardo Guerra; Patencia; 17-11- 
1913; 132,215. -

1.124-10.—Doña Margarita Gomis Es- 
clapez; Alicante; 12-1-1910; 132. \

142546.-—Doña Bertila Buitrón Gran
de (hija de M aestro); León; 8-8-1914; 
131,750. . >

1.126-10. —- Doña Alicia Rodríguez 
Fuentes (no consume plaza); Lugo; 
24-2-1910; 131,650.

1.12740.r-4)oña Teresa de Prat Ló
pez; Jaén; 27-2-1908; 131,360. \

1.128-10.—Doña Leonor Rodil Fernán
dez; Salamanca; 1-84896; 131,250.

1.12940—Doña Teresa LHellin .Zara-; 
goza; Murcia; 30-12-1912; 130.

4 .1304Ov^-Doña Andrea Lozano Mén
dez (no consumé plaza); Badajoz; 16-5- 
1913; 130. (

1.131-10,—Doña Eugenia Romero Gon
zález (cursillista de 1931); Avila; 5-7- 
1910; 129,120. ^

1.13240.^D0ña Máríá Lourdes Casal 
Meijide (n o f cónsüme plázá); Coriraa;
1-12-1908;, 128,900.

1.133-10.—Dona Carmen Novoa Olei- 
ros (no consume plaza); Santiago; 18-7- 
1902; 127,250. - >

1.134-10.-—Doña Carmen Gomáis Ba- 
reíiys; Tarragona; 19*64902; 126,500.

1.135-10.—Doña María Dolores A rrol
la Irazábal; Vizcaya; 5*54913; 126,100.

1.136-10.—Doña Asunción Soler Font; 
Gerona; 22-4-1913; 125,940.;

1.137-lÜ. — Doña Asunción Casauiova 
García (no consume p laza); Lugo; 5#* 
1902; i¿5,/70. . '

1.13840.—Doña Virginia Kuhn Soto: 
Coruña; 22-2-1907; 124.

1.139-10.—Doña Antolina Rodríguez 
Agúndez (hija de M aestra); León; 3*9- 
1906; 122,2oÜ.

1.140-10.—Doña María del Carmen 
Ruiz Gutiérrez; Segovia; 24-12-1913; 
122,010. '

1.141-10.—Doña María Concepción Ca
rrillo Pianillo; Santander; 17-8-1907; 
121,300.

1.142-10. — Doña América Grgcia dé 
San Fiel; Santa Cruz de Tenerife; 4* 
9-1906; 120,350.

1.143-10.—Doña María de los Angel
íes Torres Sauz; Cuenca; 2-10-1902: 
120,140. r

1.144-10. — Doña P ilar Seijo Martí
nez; Coruña; 8-84899; 120.

1.145-10. — Doña Irene García Sá- 
boini ; Jaén; 13-8-1913 ; 119,915.

1.146-10. — Doña Carmen Español 
Masrp; Lérida; 5-54911; 119,250.

1.147-10.— Doña Matilde González y 
García; Oviedo; 14-3-1905; 118,

1.148-10.—Doña Eteivina García Gu
tiérrez (hija de M aestro); León; 20-12? 
1913; 117,800.

1.149-10. — Doña María del Carmen 
Casas San Cristóbal; Valladolid; 15-121 
1913; 117. v >

1.150-10.—Do ña Angeles Mén dez Ca
cho ; Salam anca; 1-34908; 116,560,

1.151-10. —* Doña GuiUerma Balleste
ros Blázquez; Avila; 3-2-1912; lT6;O50i

1.152-10.—Doña María Teresa Acame 
de Campos; Cádiz; 2242-1907; 116.

1.153-10.—Doña María de los Dolo
res Domínguez Fernández; Huelva; 
21-24910; 115,850.

1.154-10.— Doña Milagros Junquera 
Pazos; P o n t e v e d r a ;  19-12-1909;
114.500.

1.155-10. — Doña María del Carmen 
Gil Losa; Logroño; 5-34914; 111,250,

1.156-10. — Doña Margarita Rufián 
nCasanellas; B a l e  a r e s ; 25-11-1908; 
111,200. .

1.157-10. — Doña Florencia García 
Sánchez; S a l  a m a n c a ; 21-74893; 
109,700.

1.158-10.—Doña Josefa Sala Turullf 
Lérida; 19-114903; 109,200.

1.159-10.—Doña Dolores Corvillo So* 
leto (no consume p laza); Badajoz; 7*
2-1908; 109,200.

1.160-10.—Doña Em erenciana Asen
sio Muñoz; Teruel; 23-1-1913; 107,200..

1.161-10.—Doña Concepción Fernán
dez. Qar cía; Mglaga; 16-64912; 105,675,

1.162-10.—Doña Dolores Casasnovas 
Cid; Orense; 2-3-1910; 103.

1.163-10.—Doña Clotilde Feijoo Ro
dríguez; Santiago; 3-114911; 98.

1.164-10.—Doña Juana López García; 
Málaga; 15-10-1906; 91,750. -:J

1.165-10.- —Doña María Honora Huer
ta Fernández; Oviedo; 6 - 12 - 1903;
91.500. 'V  ^

1.166-10. —** Doña Felisa Marín Gil; 
Logroño; 18-5^1912; 89,430»

1.167-10.—-Doña Alicia Simón Mora- 
léjo; Zamora; 13404914 ; 88. : ;

1468-10.— Doña Eloína G arcía Gó
mez (cursillista de 1931); Zamora; 12rf
11-1910; 84.

í  .169-10. —̂ Doña Emiliana González 
Alonso; Citenea» 7-124911; 78,800*

147040,—Doña Asunción Páracúe-
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líos Navarro; Teruel; 15-1-1913; P6yl50¿v • -
1.171-10.— Doña Lüdivina» Vallejo 

Gómez (no consume - plaza); Alava ; 
á§4-1^2; 70,1130, 1 ;

1.172-11.—Doña María del G. Rivás 
Foéh; Barcelona; 15-7-1011; 182.

1.173-11. — Doña Francisca Lasala 
lÓ/Haro; Ahbería; 6-9 T906; 181/

—Doña Mercedes Rull Alon
so, Almería; 30-9-1909; 180,500. 
¿'TT75-1 L— Doña ■ Elvira Omeñaca 
Beamónde; Soria; 7-2-1913; 179,750? : 

1.176-11.—Doña María Figuera y Ay¿ 
ító rióhM adrid ; L 29-8-T91U; 17f.} ;
¿ R177-H.— Doña Tomasa1 Medrahó 
Herrero; Burgos; 2-9-1904; 172?
- jl ; l? 8 - í lD ó ñ a  Guadaluje: Jane Cor-

Barcelona; 26-2-1906; 171,300; 
1,179-11.—Doña Maríá Venera ’Cás- 

tília Pastoriza; Pontevedra; 24-7-1913; 
^7-1913/ -  ^
■14^0-11. —Doña Laura Sáncfiéz Ji- 

rnénó; Madrid; 27-3-1909; 163,500. ,
^1.181-11, > Doña' Evangeíiha Ortiz 
B&flsta; Córdoba; T414896; :i63.; ’ , r,: 

1,182-lí. — Pona Carmen Barbosa 
Bái^éro (<mrsillista dé ‘1931); Cáceres; 27-12-ís>|0; leí. ;■ 5;:r:;v’ ,.v 'v
v L M -lí^ P o ñ a  Elvírá RamÓs Ripoll; 
Valencia; 14-9-1913; 16.0. / / /  / Y V ' 
,1.184-11.—Doña Germen R^y de,Ora; 

TÓltóo; 1-5-1914; 160. ' , ,  I : ./ *; '
,,1.185-11. — Doña Magdaíena Moreno 
González • (no cqnsume plaza); Madrid;
22-7-1903; 158.......... .......
,̂1,186-11>. \ Doña Francisca pomar

Münlaner; Baleares ;; 5-5-1914 ; 156*560* 
JL.187-1L — Doña Adelaida Delgado 

Moren te (no consume pla^a); .Sevilla;

1488-11.-~Doñá Iluminada Navarro 
Lozano;*; Sevilla; 3-7-1907; 155/
, iT.189dl.-^Doña Lourdes Carbó Cam
pillo; Barcelona; 31-8-1913; 155;
/  M90-11 .^-Doña María de las Mérce- 
dé^oidreras y LdpeZ^Atochéro; Ciu- 
dad Real; 3-1-1896; 154,250. 
/T;lM 41^Boña Josefina Jaime Cres
po;: taragoza; 17-4-1910; 153,900. 
v M92-1L — Doña Matilde Abella Mi- 
látif Zaragoza; v 26-9>1914; 153.

1.193-11.—-Doña Magdalena Pellín Se- mm AlfeáMte; 22-7^913; 151,350, 
v® 944l;—Doña Petra «arrié Bláz* 
quez (no consume plaza); Sevilla; iíL 
84911; 156,500.’

LlOÓ-ll^Doñá^MaHa Teresa C, AL 
Várez Con; Oviedo; 2-8-1902; 147. ‘ 

lTOO-lL—Doñá María Cándelas P£  
fez,Pastor; Oviedo; 641-1903; 14?;,

1.197-1 Í^D oñá Consuelo López Me- 
ña;jCiiudad Real? 2241-1907; 14?, * 

1498-11, -7- Doña Perpetua González 
P a te e s  (hija de1 3VíáfesÍfeo>
m
- t.19941* tióáa ¿olla Órtiz Pool; 
Orense  ̂ 8-5^1903^146,500. * ...........

1.20041.—Doña María Gloria* Seoa- 
ne Cor tés;c^
14S¿Q0,puntos., ^
. * 1.20141.-r-rDoña Carmen- Áimlló, €<fe? 
hos; MftdrÜ; 30-4-1898; 146. 
c X202-llí.—Doña Pilan,Valladares Sal

vador; Granada; 25-11-1911; 146. -
4$G3-11.—Doña Angela Izquierda To

bajas; Huesca; ,1-10*912; 145,500. « -
*• 1.204-11 ¿—DoñaPetrn Cristína da la 
Cálle Núñez; M a d r  i d *< 24-749Í4; 
145,500.
" 1.2054L—Doña Teótima Gallego Va- 
rona;:Bnrga§/26-54908; 144. <

1.206-11.—Doña Isabel Jorro Alfon
so; Valencia; 26-5-1912;\144.*> /  ■ /

1.207-11. ; Doña María del Carmen 
Bustos Jiménez;; Granada; .17-34912;
143.500... .

1.208-11.—Doña Aurelia Sáldkñat Ve
la; Zaragoza; 15404912; 143,400.

1.209*1U — Dóña Dolores* Cid Leñó; 
Toledo; 9-5-1908; 143.

4.210-11.—Doña Resurrección Vióra 
López (cursillista de 1931); Cáceres; 
10-4-1909; 142,106.

1.2l441é^Dóná Marlá PóSano 
güe Azpilcueta; Návarra; 25-24905; 
142 puiilos. '■ ' ‘ : ‘ ‘ -
v'1.2l24l.-4ioña' Prañcisc^^Páltós- Me- 
dlrth- \  kiéiíéiáf 4-104913 j  i |2 , v ¡-&&& 

1.213-11.—Doña Antonia Pihédo Múr¿ 
gí- 4 né J)laza); SaníMmié  ̂pt 5-
64910: '141,600c N . ’ . . ;

L21441.-4)oñk Pilár ,Suáré¿ Castillo 
(hó cfbnsüme plaza); Drénse; 23^1149161
141.500.. . .V-'cí
' 1,2l5-14L-4)ona: "Luz Zoritá Piqufer;

Murcia; - 6424903| 141,200;:/-)
1.216-11.—Doña Lui¿a: MólMÍa®#&án£ 

dez; Návárt4̂ ; 25-8-1913;; 14 0J5Í6¿,!
1.217-11./-Doña Rosario' -Vitório^ Zki 

robe; BHbkd; 740-1913; 146,mW
L2l841/^4&óña María de4atGoñcepj 

ción Hernán4©¿ Pranóh; MáSríd|4942i 
1906; 440. -   ̂ 1 i ;

iM9-li.-^Doña Antonia 
presaty (cursillista de 1931) ;^VáMÍcíaíf 
2á-149Í2; Í39,5P0¿ ^ ^ 4 I . L . S  

i;220-lf^/Dóña María VfetóKá; Alvá^ 
rez Cast^lanói; Murcia; ■ 2M 4903| 439.

1.221-ÍR/^Doñk Antonia Meíteii
Tarragona; 16-24^)8; 139. —tmm / ^ p ñ a  Cleofé QtMsada DáL 
gado; Das Pairnas; ll-4:1914?^438¿566^ 

1;2¿341.; ̂  Doña Ricaife/ RóMel'a 
GVáiites/(t¿ó consume ;plaza>f Va^ladói 
lid; 3-4-1908; 138,300.:

1.224>11^4Dbña: VictariaaAhl^ñ^ ̂ Oo- 
lládó; Alhaceté/ ‘254-19Q&Í ^

4422541.4Düoña ̂ María; deL/Garmirn 
Pardo Celada; Madrid; 30-124906;<ptíu? 
tos' 136,750. . . s +--v(-:zr:

1.226-lL-^Dóñar María, dek^Carmsm 
Reos Guijarró; Alicante;,9-24910;! pun
tos 135,500. , r '

l;227-ll^Doña Teodora de IOS :An- 
geles Cabrera'Redonda, (no ; Cónsume 
plaza); Córdoba; 26-12-19Q7;485  ̂ ¡ct-¡ i 

L22841*^4Doña Pilar Sanromá Moae- 
guí; Barcelona;• 542-1912; 135, ■ 

1.229-11.-Doña María del'Carmen Ro
dríguez Ramónlde^ Guevara^
5-1*914; 134,800.

1.23041.—Doña ASUnéión López; de 
Viiiruesa; Granada; 29-94904; 134i50jQv x

1.231-11. — Doña Bernardina nRéresi 
Gárcíá; Cádiz; 3-9-1909;' 134400. * i1

1.232-ll.—rDoña Olga Hügarte , Vér^ 
gara:; ¡ Navárfá; 19-24912.;; 134,400; ;

1.2334I.^rDoñai María ;4e4a^;Miev^, 
hmmsk Héenndo; ̂ (Mp^0pa;44?(feJ9S; 
133,550.
- 4í284^14^Daña IPila .̂ Gaseó® ilbáñez; 

Gástéllón; 41^4909^ ;43^056¿h ; t
1.235-11 .—Doña Sara 1 orresttLóbeí^; 

Huesca; 13-t7490^433.
a,2364Lr“DpM PoytraMontUia Radrirv 

go; León;' 12-94^96; 132,2átf/.
1.2374L-rDoña María Elena Eernán- 

der Luciano; Alicante; 2-6-1911; 131,750.
1.238-11. — Doña Rosa Djetlhom Rru- 

gfté3;0w.eionailMQ4^O443tóqtí.:;
.l«23̂ -41íT7T:Poña,.4iia Lq^?, Sánche?,; 

Jaén; 3-44905; 131,030. ,
lí240-ll.--Doña Felisa Alija García 

(cursillista ; , LeÓn?, -2-7-1904*
131 Huntus, i. a  

1 ,4?' ú?, l

1.24í41.-l?6ñ£i'TéréS'áPortasany Loi
ra; Pontewedra; 2rp-191)Gi 131.
1 í¿424i:—Dona 'Aufora; Gutiérrez Ji-

irié'üez;' PaleMíá't 9-3-1911; 430415* " ' *
1.243-11.—Doña Angela Ndra Fer* 

n&iM; üugo; 0-Í4914; 430400*
1.244-ll.í-^Bóña Garrttén Sáñdie^ Ai%2 

lltóo; Badajoz; 14-4-1910; 129,750.
1.245-11.—Doña María de la Cbhtfép1- 

cjón Arenas Aller: Lá; Coru&a; 5-12- 
1902; -128,800; - " ,l .....

1.246-11.—Doña Felisa Sánchez Gal* 
yo.; Salamanca; 18-5-1911 ; 128,650. ’

144M 1.—Doña Francisca Martínez 
MaÍ'tíne2; Mnrcia; 30-5-l:899; 128; ¡ 

1.248-11.—Doña Alaría'J. Moreta En
cinar; iívila;: 19-9:1907: 127,600. ' .
. 1.24 9-11.— D o ña. S o f íaMe s éjo VáZ- 

g á é r  Sátitiágo;; 13^1913;., 127. - '

gMi&ffárragoqaViO^-lOlTíiae. .
1.251-11- — Doña Cbncepción S a l a 

QiftffaS; Gieronar 12-11-1911 j 125,590.
'I.2M -II.—D o ñ a- Lucinda Encinar 

(íánaáfa Cno ' cónsui&e; '¿laza) ;• Lugo; 
2S-6-1913; 123,870.

1^53-11.^-Doñaj AtaaRa4 Aguiítecbe

,,„i,254-íl.---Doñá María García Peráz

roí jrríCieójtj.;
O ígm tñf 420,750.'J -fe
,.4 .256-U .^D oñfcM ^PoiM c^Paó-

. 4-257-11.—-Doñá t e m a  Fita Garri-
g ¿ ^ a fÉtfrüña;;ñ;3 í | t e  

f  . 2 5 8 - 1 1 D o ñ á m Iíía J^lagbál^^
Aicáza^ Anguita,;, Jaém 22-7480fe"pp*1*

t ,f  ?Sftniá3lder; IM-lSOSí. 119,800.i^lO rll.—Doñq GlDtiiae AlVare«2 Me- 
ñéñdez; "Sáhtá Cruz de Tenerife; M - 
3,-009;.418,420. , ,  .  a  f

'1 .201-11.-—Doñá'PflabBrescó Ca]peil; 
Lériifi;, §-6-19Í3i 117;500. :

1.262-T1.—Doññ 3H»F Bbrnéro Apa- 
rfciói islgóviá; 27^it9Í0r 116,110.;;- 

, 1 ¿63-,l 1,—Doña lefra , pilar BeCñüt 
Bérrbjb; VaildtfÜg: ;9:4<jíT9l2V:W«L 
’4.26Í-fl.—-Doñá Fetótf Díhz-Faéá,Vi

cario A ija  de Maestra),; Oviedo; 6- 
io-i9Í3; i i6.  ■ 7 ;í:
, 1.2,er?-l.l .—Doñá Margarita González 

Avila ;í 24rl.2-L9Í t; 115,800.
1.266-ll.—Doñá Pilar Díez García; 

Cqqn; 3-10-1914; 115,55,0. , ,
1.267-11. — D o fia Dolores Borrerq 

G¿méz; Jíuelva; IS-S î^OÍ.; 114,350./ 
, « 1 . 2 6 8 - 1 Doña Aitaríá̂  Justa Her* 
nando' Vázquez (no consume plazq) ; 
Pontevedra; 6-8-1910; 114,20.0, ,

1.269-41 .-r-Doña Elvira Giráldez Ro
dríguez; Cádiz:. 8-9-191 i; 114. .... .
: 4.270-11.—Doña Máxima Gómez Gre

gorio; Salamanca; 1-2-10-1908; 113,560.
1.271-11.—Doña María Pilar HernáeZ 

Nestares t (no consume plaza); Logro
ño; 9-6-1907; 110. ’ ;

1.272-11.—Doña R o s a l í a  Bautista 
Sánchez; Salamanca'; 13-12-1913; 109.

. 1 :273-11 .—Doña Muría Mqrro .Cplf; 
Baleares; 6-8-1911; 108,550. , : ,4¡,

1.274-11.—Doña María Joáaui t tJt ,  
Blanco Paredes; «Badajoz; 27-6.19<P; 
108,400 puntos. 7 /  .

1.275-11.—Doña María de las ttgfegk 
ddes Valles Cabeza; Lérida; 2&-12- 
1004;.108. ’.í

L2?€Jl^D ofla Feliak Báyo G«rck 
Terdeli *5-2-19^  

1(17,106 ípiuntos*. *- - - .
■ * * ’s¿
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•4127741\-4>ona María Josefa Coílá  ̂
dó Ortega;! Málaga; 4-3-1909; 105,600.
\ i 1278-111 — ’ Doña Lucía Basalo Mu- 

ñóz; Orense; 0-14911; !00; "
^fLá7941.-4T>oñaBálb'íhá Gómez Már- 
tidéz; SantiagoV 27-9*1897; 97.

,1.280-11. — Doña, Angeles Mercado 
Gómez; Málaga; 30-11-1911; 91,100.

v í;281 -11 /-LDoñá1 María de la Concep- 
icióñ .Heras Fernández; Oviedo; 8-1- 
10071 90,500; -
íf 1 >f 82-11 .-^boña M a r i a R$rhédios 

JMéli Blázquez; Zamora; 11 -10-1903; 
87,500. ;  ;  ^
44128341. --—Doña Benigna Trincado 

Mendoza; Logroño; 18-64913; 85150.
1.28441 . bdñf Ana Coria Rodrí

guez; Zambra; 5-10-1912; '83. ' v?
1.285-1 l.-^boña ^aría Teresa Fer

nández Martínez; Cuenca; 15-9-4 905; 
77,750. -t l''*- ’ > >
; 1.286-11.— Doña Vicenta 'Pamplona 

B liscd (nb ; cónsüme pláza); Teruel ; 
5-^1911; 75^200. ;  -
¡; F.287-Í1 .^ D oñ á  Teresa Prado d e :la 
E lor; Al a va ; 23-114913; 70,080. 
^4.288421 '¿L Doña ̂  Magdalena Riera 
Hprrách; Barcelona; 15-2-1912 ; 182.
= ’ 4 ;2 8 9 - 1 2 D O ña Me re ed es Péñá Ló
pez;  ̂Almorí a (0 4 4 9 1 2 ; 180. r ,
^• l̂f^é0112.^D'^^ÍÉle]tia Guillén Sán- 
ch é# ;sA ím eW / 20-4-1909; 178,500; < fí 
: í: i.291 -12.L-iDbñá Amalia B lancdV as; 
^ a ;  3041-4910; 177,800. ^

1.292-12.—- Doña Felicia Rodríguez 
0és ; BúrgOSf 1 8̂-2 -̂1894; 170,

1.293 -12 .-^BÓñá María del Socorro 
iSfrhañdez,1 M ú M a d r i d ;  f-5 4 8 9 7 ; 
<&?$ puntos. '■ í • /
&4.,294-12.LiDóña Rita Ma ssaña ÍVér- 
(S^B árceló^fd9-54967; 170. Va * .

ll29o-12. --~ D o ñ a ¿María Margarita 
B^írán; Rerrér^ldb consume'plaza); 
Fonté v édra'; 19-8-1011; 164,800.:

1.296-12.—Doña Margarita Sánchez 
M&Ún'i Madridp 22*2-1914; 462VV

1 . 2 9 7 - 1 2 Doñá Cóiicepción Cabezal 
Saanó; Cá^erest 8^p-1911; 160í 1 <

1.298-12.r^Doña* Magdalena Genoveva 
F©&s Rotger;! Yateidia; 14-12-1912; 459.

1.299-12.^-4>bña.? í Rbáa Monlleo M om  
lÍ^;M adrid^ll^014^ 156,50QU v ,.

l*3O042.^Ddña Alíonsa Lój&íVSen- 
dgféúbías (no' cónáüñie plaza); Córdo
b a  ^3-7-1898; 455V" - . - T ”

1301-12.—Doña Pilar Zaragoza y Gar- 
éiá^Toledó; 4&404901; 155;

! Rtóliá •" Mayoral Ló- 
^z-;de la Rubia) Sevilla;5-44907; 154.

:l$0342.VDq:ña Josefa Asentí o Pan
dos; 'Barcelona;' 1341-1908; 153,560. 
í íá0442.-4>bña Antonia Callejas Fru- 

güíá; Baleares; 29-94905; 152,400.
- 1.30542.—Doña Rdsario D el gado Car- 

lñó;: Sevilla* 6-94910; 151. . ' '
; 1,306-12.—-Doña María Aznar Adiégo; 
Éí#goza;é 2 2 4 0 ^ 2  ¿ 150,750.

L3Ó7-12.—boñá. Huíalia M o n,t a i  é s 
ffáilei  Zai^bzáL^-:24909; 150,550.

í ;$08-12;—Dbña íulip Amador Dome- 
riech; Ciudad Real ; 542-1911; 149,500. 
■"^áOQ-tó.^bóiftá’fRosá dél Saz Luengo; 
Sevilla; 11%491;3; Á 4 ^ 5 ^  i,-
> 1310-12.—-Doña J uáná' Menchén M'en- 
cÉién,; Albacete; 6-64894; 148,650. •
;̂ lk311-12.— Doña Amparo Amalia Sán- 

dfc& M a r t í ri e z; Oviedo; 27-5-1906; 
■1^506; i- ■ ■■ " : :

“ L3Í2-12.—Doña Josefa del Río Cas- 
f$ídf Pontevedra; 19-3-1906; 146,400.'

1*31842.—Doña Emilia Agreda Cb- 
rrái-(cursillista de l 931); Guadatajara; 
23-74900; 146v -
';1314-12.—Doña María Josefa del Ca- ;

serp y  M en é n de z d e l L l a n o ; O v ie d o ; 1- 
7-1901; 145,700. . ,  ' ;1.3Í 5-12— D o ñ a  Le o c a d ia  A lc á z a r  P é 
r e z ; H u e s c a ; 9-124911; 145. ; ; r : .•

. 1.316-12— D o ñ a  Isabel A lo n s o  ttu tíió ; 
M a d r id  14-2-1912; 145.1.31742.— D o ñ a  'M a ría  G o n zá le z F i -  
dálgo (¡no consum e p l a z a ) ; O re n s e ; 23- 
3-1905; 144,500. ' ^ . ¡ ! •;1.318-12.—D o ñ a  M  a r í a  E x p e c ta c ió n  
R a m o s M a r tín e z ; G r a n a d a ; 3-124905; 144,500. ‘ ‘

.1.31942— D o ñ a  M a ría  del P ila r  F a u -  
q u ie r de P a b lo ; M  a d r  i d ;  26-3-1909 ; 
144, ‘4.320- 12.T -D o ñ a  R o sa  F a r in ó s  L is a r -  
de • y a le n c ia ; 12-12-1898; 443,500.1321 -12,n ^ D o ñ a  C on so la ción  G a rc íá  
E s te b a n ; G r a n a d a ; 13-104911; 143; 250;

v\322- 12.^ D o ñ a  R u fin a  C e re zo  D o *  
m in g o ; .B u r g o s ; 16-11-1902; 143.  , ;1.323-12.— D o ñ a  M a r ía  R a m ír e z  P é 
re z ; C iu d a d  R e a l ;  4-6-1914 ; 143.1

• Í .324- l2.~ TD o ñ a  V ic to r ia  M u r  L ó p e z ; 
Z a r a g o z a ; 244913; 142,900. i - ;1.325-12-íf—D o ñ a  A g u s tin a  A lo n s o  M o - 
r e n ó r t c it e d o l  28-8-1912; 142,  • ; : ,1.326-12.—D o ñ a . C a r m e n ; S o m o lá  P a 
to, ; s O re n s e ; - 22-12-1914; 141,100. "

L 3f 7-12̂ D o ñ a  C arm e n  M a r tín e z V i -  
c e n t; Y a le n c iá ; 27-4-1910; l i l .

;l3 2 8 4 2 :̂ rboña Brígida C, Arámbu- 
rfrzábáiá b M n d a ; Navarra; 1-Í243Ó1; 
140,250.? , '

( í ,329- l á ?—b o ií a  A u r o r a  S á n c h e  z  
A r r o b o ; G áqe re s; 11-9-1908; 140,200.

' L 33Ó r l | ^ D o ñ a  V ic to r ia  V iii á ; í > r t i z ; 
B ilb a o ; 9-2-1909; 140.1.331-12.— D o ñ a  L u c ía  S á n c h e z M a r - 
t i b e ^ f  " M itr ó la ; 18-94913; 139,400. ;

1332-Í2.—Doña Josefa Süch Rüiz; 
S7ántaud^rr 20-4-1914; 138,860. 
. . . l .á S ^ l^ D o ñ a  María * del Milagro 
Cátalá Viiá tcursillista de 1931) - Va
lencia ̂ 6-g-íl 910; 138,50o. r ; ^
;;'lr33f-d5f.^4D o ñ a Francisa SalVat 

SáíigóiiisJ Tarragona; 29-7-1897; 1'38.1.335-12.7- D o ñ a  C a rm e n  C re s p b ’ N íe -  
t b ; M u r c ia ; .2-54909; 138. ‘ ^1.53o-12. ^ D  o ñ a Jo s e fa  L in a r e s  
A r á t ó a b e f  M a d r i d ; 1-14901; 13Í ;1.337-12.— D  o ñ  a F r a n c is c a  R íe z ü  
E c h e v e r r ía ; „ N a v a r r á ; 4-10-1904; p iin - 
to s /136; 900. '1.338-12; — D  o ñ a A n g e la  R e tu e rto  
M á r c p s l V a l l a d o li d ; 2-3-1904; 136, 600.

, 1.339-12.— D o ñ a  F e li p a  P é r e z  V ic e n - 
t b - .M a d r i d ;  274-1909; 136. /  . , ,

' T .34042.— D o ñ a  Ju a n a  D í a z  M a r tí
n e z ; / A lb a c e te ; 17-44907; 433,980. ,
^ 1A 4Í 4 2.— D o ñ a  G u ille r m in a  S án tá- 
ñ á  jV lm e id a r ; L a s  P a lm a s ; 24-14911; 
iS S ;750 p u n to s .  ̂ ^

- 1.3424 2. ^ D o ñ a  E n c a r n a c ió n  H i n o -  
josá L ó p e z  (no. consum e p l a z a ) ; C ó r- 
d o b a ;:42-44909; 134,800. / . V  , ,
. 1.343-12.— D a ñ a , M a r ía  M o r á n  A ló n - , 

so-; C á d i z ; 1-12-1914; 434,250.
1.34442. ~  D o ñ a  A s u n c ió n  S o le r 

L l u c h ;  B a rc e lo n a 1; 14-3-1895; 134.
1.345-12. —D o ñ a  M a r ía  d e l ,R ila r  M o 

rales G a r c ía ; G r a n a d a ; 12-1049134134.
: 1.34§4^^— D  o m a ír>E n c a r n a c ió n , M a 
c h in a n d ia r e n a  U r i z ;  .N a v a r r a ;  24-3- 1901; 133,800.

1.347-12.—^Doña M a r ía  P a s c u a l de k  
M a ta ; A lic a n t e ; 25-6-1902; 133, 700.
, 1.348-12.— D  ó  ñ a, .,Cpi?suelo.  R a p o s t 

L a m a s  S a n tia g o ; 1541-1907; - 138,600 1.34942.-7—D o ñ a iM a r i a  A v .M u ^ á s  G i 
m e n o ; H u e s c a ; 10-1-1905; 132,250.1.350-12.— D o ñ a  A m p a r o  L u e n g o  Se
co (c u rsillista  de 1931) ;  L e ó n ;  14-1- 1912; 132.

c Í.'35142.—Doña Felisá Cuéstá Gar
cía ; Guipúzcoa; 18-1 -1913;_ 131,850.

1.352-12.—Doña Asunción y  i d'al 
BoVt; ‘Castellón; 1573-1908; 136,640.

4.35342.—Doña Avelina Colinas Ga- 
mallo (hija: de Maestro) ; León; 21-7- 
1902;‘ 130,500. . V 
‘ 1.854-12.—bona María de la Encar? 

naciph Bíanes tru jillo ; Alicante; 3-2- 
1i013;; ,130,250.
; 1.355-12.—Doña Luisa Mobellán Gu

tiérrez; Paiencia; 18-12-1913; 130,Q90.
1.35642.—Doña María Villalba Gsu-, 

na {cursillista de 4931); * Jaén;, 21-2- 
1898; . í 29,855. ' v 

ÍÍ357-12 .—Doña Pilar Aceña de la 
Cueva; Bárcélona; 4-74896; 129.

1.358-12—Doña Felisa Concepción 
Pérez Dóblado (no cóhsuimé plázá) ¿ 
Badajoz; 2-7-1909; 129.
■' 1.359-12.—bbñá C a r m e n Piñeiro 

Férnández (no consume plaza); Pon
tevedra; 21-4-1911; 129. ;

1.360-12.—D o ñ a Adela Yáñez Gó*- 
meí; Lugo; 28-8-1911; 128,850.

1.361-12.—Doña M ar í a Asunción 
Sánchez Yépés; Salamanca; 10-6-1913; 
128,480 ipuntos.

1.362-12.—Doña Ramona t Alvariño 
Gómez; La Cor;uña; 25-11-1904; pun
tos 4274ó o , : >  , ' /

1.36342. é- bdña Sofía López Váz
quez (no consumé plaza);. Sañtíágó; 
2-44907; 126,750. ;

1.364-12.—Doña María de los Ange- 
Íés Sánchez y Sánchez; Ávila; Í3-9f 
1914-;426;560. y" • ' ' L?r

1.365-12.—Doña Páz Martínez Piña; 
Murcia; 25-1-1906; 125,500. ■> |

, 1.366-12.—Doña Aurora Abadía Ro
yo,; Tarragona; 21-124909; 125,500.

Í.367-12.- -̂Doña Montserrat de Por- 
cioles Colomer; Gerona; 17-7-1901;
124,570 puntos,

1.368-12,—;Dpña Rrancisica Bonet Tei- 
xidor (no consume plaza); Gerona; 
15-7-1911; 123,740.

1.369-12.—Doña María dé Patrocinio 
Castro Jaureguibeitía; Vizcaya; 10-11- 
1912; 122,500.

1.370-12.—Doña Julia Árranz Rui í̂ 
Lugo; 19-14897; 121,420. t

1.371-12.—Doña Martina Vega Baca; 
León; 30-1-1909; 120,500. . . ,

1.372-12.—Doña Antonia Castellano 
López; Jaén; 3-3-1906; 119,770.

1.37342.—Doña Carmen Arco .Alon
so; Santander; 13-11-1910; 119. ; V

1.374-12.—Dona María Nietfa Gabal- 
dón; Cuenca; 9-9-1908;‘ 118,810.

1.375-12.—Doña Dolores Regó Do
mínguez (no consume plaza); La< Go- 
ruña;-22-10-1900; 118,500.

1.37642.—Doña Ramona López Del
gado; Santa Cruz de Tenerife; 8-3- 
1911; 118,290.
;  1T377-12—Poñ^ María; A. Costella- 

ñau Birbe; Lérida; 174-1908; 117.
1.37842*—Doña Isabel Páradela Gaa- 

maño; La Coruña; 8-1-1897; 116,500.
; 1.37942.—-.Doña • Angela . Fernández 
cernárídeZ  ̂ Oviedo;- 31-1-1908; 115*70̂ .

1.380-12. — Doña Lorenza. Cobo 
Arranz; Valladolid; 840-19K; 115. -

1.381-12.—Doña Purificación Cruces 
Santiuste; Avila; 2^5-1901; 114,800,^

1.382-12.—Doña Victoria Maestre1 Ro
mero; Huelva; 3.-84909,; 114,350.

i .383-12.—Dpña-Nicolasa Martín Gdr* 
cía; Segovia; 2-64911; 114,260. .
> 1.384-12.—Doña Teresa Giraldo.San
tiago; León; 2-14913; 4;14,05Q. /
, L38542.—Doñ;a .. Juana Juan Salva

dor; Siálamanca; 17-14909; fll-630, ^
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1.386-12.-—Doña Josefa Ferro Sán
chez; Cádiz; 20-7-1901; 111. .

1.387-12.—Doña Pilar González Fi- 
dalgo (no consume plaza); Ponteve
dra; 24-12-1892; 110,500. '

. 1.388-12.—Doña Teodora Cordóvilla 
Miguel; Salamanca; 17-5-1912; 108,800.

,1.389-12.—Doña Jerónima Mesquida 
Márch; Baleares; 10-7-1909; 108,100.

1:390-12.—Doña Concepción Masip 
Clarámunt; Lérida; 22-7-1901; 107,700.
' 1.391-12.—Doña Leonor Cotilla Ro

dríguez (cursillista de 1931); Badajoz; 
2642-1910; 106,200.

,1.39242.—Doña María Pilar Herpá^z 
Jiménez; Logroño; 2340-1904; 105,620.

’ 1,393-12.—Adelaida Fernández Soto; 
Málaga; 14-12-1905; 105,220. ‘ 

i.394-12.—Doña Délia Conde' RJva- 
rez; Teruel; 27-34908; 104,700.

t . 395-12.—Doña Pura Fernández Pi- 
ñeíro (no consume plaza); Orense; 
3140-1894: 99.

1.39642.—Doña Dolores Carreira 
Castro (no consume plaza); Santiago;
19-5-1903; 97. ‘ i 

1.397-12.—-Doña María del Carmen
MüñoZ Ferrer; Málaga; 10-114914; 
90*750.: 4

1*398-12.—Doña Margarita López Al- 
varez; Oviedo; 26-114910;í 90,500.

1.399-12.—Doña Trinidad Sánchez 
Sánchez; Zamora; 3-8-1908; 86,500,

1 ¿400-12.—Doña Pilar Nájera Meri
no; Logroño; 24-5-1913; 82,700.

1.4Ol -12.--Doña Válentina Enríquez 
Eñríquez; Zamora; 14-2-1905; 79,500.
, 1.402-12.—Doña María Presentación 

Barrio Pastor; Cuenca; 2141-1859; 
76,990. -  -  '

1.40342.—Doña Aurelia Simón La- 
rió- (rio consume plaza); Téruel; 30- 
3-1902; 74,2404
. 1.404-12.—Doña Maríá Grijajbo Ló

pez; Alava; 279-1905; 69,700.
1.405-13.—Doña Silvia Peñalva Cío*" 

réntL Barcelona; 12-8-1914; 181.
1 ¿406-13.—rDqña María Carmen Mar

tínez Sánchez'; Almería; 11-2-1913; 
177. '■ ‘ \ : ; .
. 1.107-13.—Doña Amelia Cano Reina; 

Almería; 29-6-1908; 170,500.
, 1.408-13.—Doña Josefa de Mingo 

NuñÓz; Soria; 25-4-1912; 174,800. ;
1.409-13.—Doña María Concepción 

González Escobar ; Madrid; 10-12-1908; 169. { .. ; ; ; ' ;
1.41043,—Doña Francisca Villanue- 

vá £úñiga; Burgos; 29-4-1912 ; 169,
1.4114 3 .-^4) ó na Raquel Mansanet 

M-a h s a n e t ;  Barcelona; 1-9-1913;
168,500. ,r;- '

1.4124 3.—Doña María Teresa Ca- 
salderrey García; Pontevedra; 7-3- 
1913; 164. ’ \  •

1.413-13.-r-D o ña Juana Salto Lore 
dó; Madrid; 94-1912; .158,500.

1.414-13,—Doña Guillermina; Tejedo 
Torres; Valencia; 8?5-1902; 158.

1.41543.—Doña Antonia Barroso 
Jorge; Cáceres; 17-94902; 155,700.

4.416-13.—Doña Carmen Rodríguez 
Cano (no consume plaza); Córdoba;
20-11-1909; 155.

1.417-13.—Doña Amelia Nosti Na
vas (ño consume plaza); Madrid; 25- 
54913; 154;

.1.418-13.—Doña María de la Asun
ción Martínez Darve; Sevilla; 6-1-1909; 
153. ' .v 4 ;, , -5 r - : - V :

1.419-13.—Doña Felisa Penit Vaque
ro-; Toledo; 641-1912; 153.

1.420-13.-^í)ona Josefa Borrás Ara
gonés ; Bárceloña; 9-2-1989; 152,500..

1.421-13. —: Doña Elvira González 
González; Baleares; 29-84912; 152,356

1.42243.—Doña María del Pilar 
Cardos Val; Zaragoza; 12414911; 
150,5QO.

1.423-13.—Doña Julia Laviñeta DeL 
más; Zaragoza; 2-9-1909; 150,300.

1.42443—Doña Encarnación Gue
rrero García (no consume plaza); Se
villa; 234-1906; 149.

1.42543.—Doña Concepción Pérez 
Gotor; lilbacete; 22-14905; 148,050.

1.426-13.— Doña Sofía Delgado Ve
ga; Sevilla; 18-9-1907; 147.

1.427-13.—Doña Elvira del Pino 
García; Guadalajara; 17-9-1908; 146.

1.42843.— Doña María de los Des
amparados González Calero Lara; 
Ciudad Real; 5-10-1914; 146.

1*429-13.— Dóña María de las Mer
cedes Buzne do Lueje; Oviedo; 8-5- 
1910; 145,600,

1.430-13.—Celsa Sánchez González 
(cursillista de 1931); Oviedo; 8-6-1911;
145,500.

1.431-13.—Doña Elvira S i n e i r ó
Moldes (no consume plaza); .Ponteve
dra; 24-2-1900; 144,900. ' ’

1.43243.—Doña Emilia Palacín, Ar- 
nal; Huesca; 28-5-1898; 144. *, ~ *

1.433-13.— Doña María de ;ia Con
cepción Carmona Santiago; Madrid,; 
11-4-1906; 143,500.

1.434-13.—Doña Amalia. A r a g ó n  
García; Madrid; 29-2-1908; 143,500,

1.43543*— Doña Magdalena Rodrí
guez Esteva (cursillista de 1931); Gra
nada; 17-5-1908; 143,500. .

1.436-13.—Doña María Luisa Carrión 
Ros; Granada; 29-9-1914; 143.

1.43743.—Doña Cecilia López, Majr- 
tínez; Burgos; 45-10-1912; 142,500.

1.438-13.— Doñá Angela Núfíez Mí~ 
guez; Orense; 12-5-1911; 142.;

1.439-13.—Doña María Milagro Guar- 
diolá Valls; Valencia; 20-5-1902; 
141,800. T

1 .440-13. Doña María Irenet Vidal 
Tesouro; Orense; 21-10-1910;, j4l.

1.441-13.-4>oña Francisca L ó p e ^  
Fernández (hija de Maestro); Ciudad 
Real; 18-6-1914; 141.

1.442-13.-A- Dqñá Toribiá Suso Her
nández; Zaragoza; 27-4-1908; 148,450.

1.443-13.— Doña María Rosa Erice 
E rro;? Navarra; 4-9-1912; 140,150v -

1.44443. —Doña Concepción Garri
do Arenas; Toledo; 122-5-1909,; 140.

1.445-13.—Doña Andrea Poblador 
Mace do; Cáceres; 3041-1912; 140.

1.446-13.-—Doña Mercedes M i l  e g o  
Díaz (cursillista de 1931); Valencia; 
30-9-1898; 139.

1.44743.—Doña Clara Ros Castillo; 
Murcia; 15-8-1906; 138,600. .

1.44843.—Doña M aría. del Pilar 
Ubíerna Rodríguez; Santander; 1240- 
1891; 138,300. v

1.449-13.—Doña Lourdes Vallbona 
Gual; Tarragona; 24-1-1906; 138.

1.450-13.-rr-Doña Josefa de M a r  c o 
Morales; Madrid; 25-6-1908; 137.

í .451-13.—Doña Lorenza Blanco Sa
linas; Murcia; 23-1-1910; 137.

1.452-13. — Doña Felisa Santamaría 
Ruíz; Bilbao; 19-1-1910; 136.

1.453-13.—Doña Josefa Pérez Gayo; 
Madrid; 2240-1914; 135,750.

1.454-13. — Doña Isaura Pérez Cas
tro; Las Palmas; 13-44913; 135,5QCL .

1.455-13.— Doña María. Díaz Peris; 
Valencia; 1-7-1913; 135.

1.456 13. — Doña Agustina Rívado

Borrego; Yalladolid;. 20=6-1914; pun
tos, 134,900. . -  ^

1,45743.—Doña Victoria Saríz Péréz; 
Navarra; 31-12-1911; ,134,800. ¿ 4

1.45843.—Doña Julia García Vázróez 
(río consumé pláza); Córdoba; 9-2-1896* 
134,400.

1,459-13.'—Doña Marí$ , Bendita Mi
randa Sánchez; Cádiz; 1144911; pun
tos 133,500. # ‘ ,

1.46043,—D o ñ a  Esperanza AgvSfkf 
Jiménez; Albacete; 27-10-1913; 13$,160.

1.461-13.—Doñá - Julia Vicedd fióu£ 
Alicante; 23-4-1902; 133. ,

1.462-1?,—Doña Elena Sonto Romero,; 
Saqtiago; 16-2-1912; 132,700^

1.463-13,—Doña .Carmen Juárez Moli
na (cursillista de 1931); Gjanáda; l&S* 
1902; 132. ■ ‘

1,4 64-13.—Doña .María de la Concep
ción Martínez Porguere; León; 13-16* 
1912; 131,500.

.1.465-13.—Doña Ana Fernández 
laguer; Castellón'; 27-4-1909;

1.466-13.—Doña, Julia Qteiza GaWa; 
Guipúzcoa; 25-949¿12; 131. . ^

1.467-13.—Doña Josefa Rlanco Prie
to; León,; 19-3-1912i'dáO., „■ .

1,46843.—Doña *Fer Larumbe , Yán- 
guas; Navarra; 1140-19J2;43Q.' ,

1.469-13.—Doña María Mel P: Jbá.rz 
Bardají; Huesca; 11-11-1912; 129,62(1^:

1.470-13.—Doña María del Pilar ga
rrió Ballester; Aplicante; 12-1Ó4899/; 
129., . , t

1.47143.—Doña Teresa'Sansa Ne® ii 
Barcelona; 21-12-1916;429. : , v 

LA7243.—Doña María < del Río, F ^  
rrero; Salamanca; 4-6491$; / 128,168,.

1:47343.—Doña María D o lo re s '.ja i 
Garrido 4 no consume p(a»a); 
dea;^8-34399; 128.' r  ^  s ^ * 

1.474-13.—Doña ,Soledad SQria^no; d# 
Miguel (ho consumo p laza);. Badajpz¡; 
m-h-lOT; 128. ^

1.47543.—Doña ^laríar Manuela LppiéZ 
Vázquez*; Lugo; 10-9-1912; 427,550,., i 

1.476-13.—Doña J re tie , Piqtos 
oero; .íSaptiago; 22^491{2;426,7505 

;1/477-18.—Doña  ̂Juaúá González í Dp- 
tiz^ a íen c ia ;. 22-54910; 420,452.  ̂

1.47843.—Doña M aría,García López^ 
Barpempa; 7-4-1908; 126.- r

l»479rlá.—Doña Luisa Ramírez M^r- 
tós (cursillista dé 1931); jTaéil; 42-llr* 
1905; 125,740. , J w v

1.480-13.—Doña Consuelo Z a n c o 
Sánchez 1 Avila; 4-94903; 125,400. jf '

, 1,48143.—D o p a  Consuelo Hei 
Laíuente; Murcia; 8-1-1914; 124,5ft0j^

1.482-13.—Doña María Dpmingó Blajr; 
Tarragona; 10-7-1908; 124»̂  v

1.483-13.—^Doña- María JSerra Bart¿ip 
na; Gerona; 26-84914 ; 122*950. - 1 ; .5

1.484-13.—Doña Concepción Blamc?P 
Luna; Vizcaya; 5-2-1,9114 122,400..

1.485-13.—Doña. Jospfa Díaz Ldtíé,?; 
La Coruña; 6-1-1906;. 120,400.  ̂ ‘ f

1.486-13.—Doña‘María Rosario RodpiT 
guez Calzado (hija dé Maestro),; Leónj 
; 042-1910; 120,250. w

1.487-13.—Doña Concepción DíazvM>- 
dríguez; Lugo; 13-$-1908, 120,166^."]

1.488-13.—Doña María, Cabe^úLífe®^ 
Parra; Jaén; 2-11-\912; 113,750.

4*489-13.—Doña , María /Jerét: Máza 
(no consume pláza); Santander; 1$*^ 
1904; 118,400. , . . 5 ^  *

1.490-13— Doña Isabel DClgajo^&ií;á- 
vedr aSan t a  Cruz de Tépcrife>49-fe 
1908; 118,250. ' , ;  ^

1.49143.—Doña .María ; E. Rqmero 
Corítreras; Cuenca; 2-44^J3; 117^750.,- 

l,49g-13.—Dopá s. Concepción ,ViIt&r
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I v 5 o 7 4 4 . * ^ - 0 o ñ a  M a r í a  A n g e l e s  S a n *  

d o v a l  C o r r e a s ;  Z a r a g o z a ;  4 - 5 4 9 1 2 ;  

1 4 0 , 1 0 0 .  ,  •

1 , 5 5 8 4 4 . - - D o ñ a  P i l a r  O r t i z  N e í r a  

( n o  c o n s u m e  p l a z a ) ;  O r e n s e ;  1 9 4 -  

1 9 1 1 ;  1 4 0 .

i  l ; 5 5 9 4 4 . * - 4 ) o ñ a  W e n c e s l a a  S e r r a n o  

M a r t í n ;  C á c e r e s ;  2 8 - 9 - 1 9 1 0 ; ;  1 3 9 , 9 6 0 .

1 , 5 6 0 4 4 , —  D o ñ a  M a r í a  C o n c e p c i ó n  

A d r i á n  N a v a r r o j  N a v a r r a ;  1 4 4 2 4 9 1 1 ;

' 1 3 9 , 2 0 0 .  . ■

1 . 5 6 1 - 1 4 . —  D o ñ a  M a r í a  d e  l a  A s  u n ?

c i ó m ,  C o r t é s : L a t o r r e ;  T o l e d o ;  1 4 - 8 -  

1 9 0 A ;  1 3 9 .  ;  ;  £

1 . 5 6 2 - 1 4 . —  D o ñ a  L u i s a  S a n t o s  " S a n 

t o s  ( n o ,  c o n s u m e  p l a z á ) ;  O r e n s e ;  2 5 -  

1 4 9 1 4 ;  4 3 8 , 2 0 0 1  ;  ; "  r

:  í 4 , 5 6 3 4 4 , n 4 i p ñ a  M á r í (¿  C r i s t i p u í M a r í  

i i i ^  ^ i c i i n i ;  V a l e n c i a ;  5 - Í 2 4 9 1 2 ;

1 . 5 6 4 - 1 4 . - — D o ñ a  M e r c e d e s  r  S i i g r a ñ é s  

S a b a t é ;  T a r r a g o n a ;  2 3 - 1 2 - 1 9 1 8 ;  1 8 8 .

L 5 6 5 - 1 4 *  r é  D o ñ a  M a ^  S e c U n d i n a  

S o b e j a n o  V i d a l ,  A b a s c a ;  M u r c i a ;  2 6 -  

9 4 9 0 0 ; 4 3 6 , 4 0 6 ,  :

1 . 5 6 6 - 1 4 .  — D o ñ a  R o s a r i o  I n é l ¿ L ^  

p e z M a d r i d í i  4 D 6 - 1 9 Ó 4 ;  1 3 6 .  '

1 . 5 6 7 ^ 1 ; i . r - D p á a  j G í ü a d á l u p e  S a n  J o r 

g e ;  p a r d o ;  S á n t a n d e r ;  2 8 - 8 - 1 9 0 7 ;  1 3 6 .

i , 5 6 8 4 4 ~ D  o  ñ  a  D o l o r e s  R ^ c á l d e  

N u g a r d e ;  í | i l b a o > : , 2 6 - 8 4 9 1 0 ;  1 8 6 , 5 0 0 .

1 ^ 6 9 4 4 . * ^ -  í ) o ñ a  i M á ^ i a  d e  T a  S o l e -  

d a d  A r t i l e s  C o r r e a ; .  L a s  P a l m a s ;  4 9 -  

i 4 i H 3 ; : 4 3 b . , r : : ' ; , ; :  - “ , v . - r ^

1 . 5 7 0 4 4 .  —  D o ñ a  G u a d a l u p e  P í c a u o  

D í a z ;  M a d r i d ;  2 7 - 2 - l p l l ;  1 3 4 , 5 0 ©  

1 . 5 7 1 4 4 ^ —  D o ñ a ,  M a r í a  J e s ú s "  G ¿ b | *  

l l e r ó  F e r n á n d e z  ( n o  c o n s u i g d é  p l á z a ) ;  

C ó r d o b a ;  4 1 - í 2 4 9 0 7 ;  1 3 4 ,  :  *  ■ v

1 * 5 7 2 4 4 . — D o ñ a  A m p a r o  A r s ^  S o l -  

v e s ;  V a l e n c i a ;  1 2 ^ 2 4 9 1 2 ;  1 3 4 .  V J  

-  4 . 5 7 3 - 1 4 .  — r  D o n a  A n a  M a r í a  R u e á a  

I g l e s i a s ;  G á d í z ;  3 4  4 9 0 7 ;  1 3 3 * 2 5 0 ^  >  

1 . 5 7 4 4 4 . — - D o f í á  M a r í a  T e r e s a  T o c a  

G u t i é r r e z ; ;  V a l l a d o l í d ;  2 1 - 4 4 9 1 4 ;  

1 3 3  2 5 0  ; ■ "■■■■•■■

l ! 5 7 5 * Í 4 . ~ £ > o f i a  N a t a l i a T É s t r ^ a  ’$ & ■  

m e r o ;  A l b a c e t e ;  " 7 * 7 - 1 9 1 3 ;  1 3 4 , 4 6 0 .

1 . 5 7 f i 4 4 . ~ t i o ñ a  A n g e l a  S a m ü á i i  : | ? | *  

U p e ;  N a v a r r a ;  l - 3 - 1 9 1 p ; 1 3 2 , 4 Ó 0 .

1 . 5 7 7 - 1 4 . - ^ -  D o ñ a  T e r e s a  V i l l a n u e v a  

D í a z  ( c u r s i l l i s t a  d e  1 9 3 1 )  *  C á s ^ l l o i i ;  

1 7 - 6 - 1 9 1 0 ;  1 3 1 , 0 1 0 .  :  !  .  ¡ , ,  í  ;

, 1 . 5 7 8 - 1 4 . - — D o ñ a  D o l o r e s  O b e j e r o  

í r i a s  ( r i o  c o n s u m e  . p l a z a )  ;  G u i p ú z c o a ;  

1 7 ^ 2 - 1 9 1 1 ;  1 8 0 , 8 5 0 .  ;  . ’

1 . 5 7 9 - 1 4 . — $ p f i a  M a r í a  I n m a c u l a d a  

O Í e l 4 a r a m l l l ó ' ; B o m é i « p « i ^ a ^ ' f S 4 ú  

1 9 1 4 ;  1 3 0 , 7 5 0 .  J -  •

1 . 5 8 Ó - 1 4 . — D o ñ a  H o r t e r i s i a  - V á z q u e z  

C a s t r o ; ;  S « A t á f t ^ l i 6 * 6 . 1 9 l l t . n * ^ 9 n ! '’ ' v  

1 . 5 8 1 - 1 4 : — D o r i a  J o s e f a  D u q u e z  C r i é j >  

v o ;  L e p n . ;  2 4 - 5 4 9 0 9 ;  1 3 0 ^ 5 0 .  v  

• 1 . 5 8 2 - 1 4 . — D o ñ a  •, R u f i n a  L ó p e z  j a -  

l ó n ;  N a v a r r a ;  7 - 4 - 1 9 0 4 ;  1 2 9 , 3 0 0 :  . « .

; 1 . 5 8 3 - 1 4 . — D o ñ a  J o s e f a  Z a r a g o z a  

ü r r i o s  ( c u r s i l l i s t a  d e  1 9 3 1 ) ;  A l í c á r i t e »  

i  a . í - i n i  l  - 1 9 0 ^ 0 0  • -

1 . 5 8 4 - 1 4 . — O Ó f i a  C l o t i l d e  P o n t a c  f t á -  

f a l e s ;  H u e s c a ;  1 2 - 1 2 - 1 9 1 3 ;  1 2 9 , l f o ; ¡ : ; í

1 . 5 8 5 - 1 4 , — - D o ñ a  L u c i n d a  B ó s í p e  

( l a r c e l l e r ;  M u r c i a ;  2 2 , é 4 9 0 1 ;  l ^ V i  ^

1 . 5 8 6 - 1 4 . — D o ñ a  M a r i a  d e l  R o s a r i o  

B a n d e r a  G o n z á l e z  ( c u r s i l l i s t a  d e  1 9 8 1 )  ;  

L e ó n ;  2 6 - 9 ^ 9 1 1 ;  1 2 9 .  , "  ^

1 . 5 8 7 - 1 4 í - v D o ñ á  M a t d a ,  d e l  / M i l a g r o  

B e r n a b é u  L l o f r i u ;  A l i c a n t e ;  2 - 1 1 * 1 9 0 5 ;  

1 2 8 , 7 5 0 .  .

1 . 5 8 8 - 1 4 . — D o ñ a  , V i c t o r i a  S á r i c b e z  

P é r e z ;  S a l a r i i a n c a ;  8 - 6 - 1 Í Í 0 7 ;  1 2 7 , e l 0 .

1.589-14.7-r-Doria Goricepción Puérite 
Pican,s; [Pontevedra; 1-8-1893; 127!,;

1 . 5 9 0 - 1 4 . — r - D r i r i a  Á v e í i r i a  G f t l o c a ' i d e  

l a  M e r a  ( r i o  c o n s u m e  p l a z a ) ;  P a l e r i c j á ;  

2 3 - 1 - 1 9 1 1 ;  1 2 6 , 2 9 0 :  ¿

1 . 5 9 1 4 4 . — - D o ñ a  D o l o r e s  S i l g o  G a r 

c í a ;  B a d a j o z ;  1 0 - 1 - 1 8 9 8 ;  1 2 6 .  4 ;

1 . 6 9 2 - 1 4 , — D o ñ a  M a r í a  S e r r a  S a l s a s ;  

B a r c e l o n a ;  2 1 - 1 2 - 1 8 9 9 ; 1 2 6 .

1 . 5 9 3 - 1 4 , — D o ñ a  G a u d e n c i a  M é S Ó r i e -  

r o  C o r r e d e r a - ;  * Á  v  i  1  á ;  2 2 - 1 - 1 9 0 8 ;  

1 2 5  3 3 0 .  ' i ' ^

1 . 5 9 4 * 1 4 . * * £ D o ñ a  C a r l o t a  J S a r m i e n J t q  

M a r t í n  ;  J a é n ^  2 2 * 8 * 1 9 1 L ;  ^ 2 5 ^ ? ©

1 , 5 9 5 4 4 ; . - r - : D o ñ a  C a n m c u  G a t ó á í « ?  

G u i a n é e ;  S a n t i á g c ^  1 9 ^ 1 9 6 5 ;  l á © 2 ;5 u .
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1.596-14.—Doña Eudcysia López Ro
dríguez (no consume plaza); Lugo; 
25-/-1905; 125,250.

1.597-14.-—Dona Vicenta Cuende Sie
rra ; Barcelona; 11-11-1908; 124.

L59844. — Doña Teresa Aymeric 
García; Tarragona; 23-10-1909; 124.

1.599-14.—Doña Consuelo Molina 
Gano; Murcia; 25-1-1914; 124.

1.(500-14.—Doña Pilar Buriles Costa; 
Gerona; 11-6-1912; 122,580.

1.601-14.—Doña María del Carmen 
Cirión Escauriza; Vizcaya; 9-7-1901; 
121,400. / . ■ ;

1.602-14.—Doña Aurora González 
Barba; Lugo; 23-12-1904; 120,070*

1.603-14.—Doña Victorina Castillo 
Vál ño; La Coruña; 20-1-1910; 120.

1.604-14.—Doña María Salomé Robla 
Gutiérrez; León; 17-1-1911; 119*500.

1.605-14.—Doña Candelaria Díaz Pé
rez ; Santa Cruz de Tenerife; 15-8-1914; 
117,930.

1.606.14.—Doña Josefa López Arre
bola; Jaén; 20-7-1912; 117,855.

T;607-14.—Doña María Ruípérez Pé
rez ; Cuenca; 29-4-1912; 117,540*

1.608.14.—Doña Dolores Rúa Pintos; 
La Coruña; 7-8-1912; 117.

1.609-14. — Doña Celestina Alvarez 
Monasterio; Santander; 1 - 6 -1899; 
116,900.

1.610-14 .—D o ña María Amalia Gar
cía Rodríguez; Oviedo; 26-2-1909;
115,500.

1.611-14.—Doña Rosario Liados Sa- 
lazar; Lérida; 26-1-1912; 114,750.

1.612.14.—Doña Sira Nuñez Muñoz 
(no consume plaza); La Coruña; 19- 
2-1903; 114,500.

1.613-14.—Doña Esperanza Hernán
dez Hernández; Avila; 16-12-1895; 113.

1.614-14. — Doña Pqmpeya Domín
guez Rueda (no consume plaza); Va- 
Wadolid; 10-4-1910; 1133.

1.615-14.—Doña Veridiana G ó m e z 
Iglesias (cursillista de 1931) ; León; 1-2. 
1910; 112,500.

1.616*14.—Doña María García Sán
chez; Huelva; 10-12-1902; 111,800.

1.617-14.—Doña María de ios Angeles 
Hernández N ú ñ  e z; Salamanca; 22-3- 
1912; 111.

1*61844.—Doña María Gil Manso; Se- 
govia; 1342-1914; 110,570.

1,619-14.-—Doña María del Carmen1 Gu
tiérrez López; Pontevedra; 18-8-1910; 
109,800.

'1.620-14.—Doña Rosario Alayturriaga 
Ay al a (no consume plaza); Cádiz; 1-5- 
1009; 109. ’

Í.621-14.—Doña Herminia Castro Ga
rrido; Salamanca; 6-10-1912; 107,900.

1.622-14.—Doña Isabel Alvarado de 
Toro; Badajoz; 27-9-1909; 104,200.

1.623-14.—-Doña Rosario Gudín Fér- 
ñández; Málaga; 4-10-1905; 103,760.

1.624-14.—Doña María Diez Oliván; 
Cogrpño; 31-10-19i3; i 03,310.

1.625-14.—D o ñ a Antonia Lafuente 
Elemente; Teruel; 6-9-1914; 102,300.

1.626-14.—Doña Ana Trespallé Ense 
5at; Baleares; 6-11-1908; 101,800. /

1.627-14.—Doña María Teresa Amor 
Duteiriño; Orense; 20-2-1911; 98.

1.628-14.—Doña Teresa Rabasa Rai
ma t; Lérida; 27-7-1913; 97,700. ,
' 1.629-14.—Doña M a r i a Cajide rMos

quera; ^Santiago; 4-124909; 93.
1.630-14.—Doña María Dolores Mata 

Sáirión; Málaga; 7-5-1911; 89,900;
1.631-14^-Doña María de los Dolores 

Gutiérrez Pérez (hija de M a é s t r  ó ); 
Oviedo; 17-12-1904; 86,500,

1.632-14.—Doña Valen tina Monforte 
Riesco (cursillista de 1931); Zamora; 
20-1-1911; 84,500.

1.633-14.—Doña Sara R o d r í g u e  z 
Sáenz; Logroño; 19-1-1911; 81,100.

1.634-14.—Doña Aurora Blanco Pas
cual (cursillista d>e 1931); Zamora; 19- 
2-1908; 76,250.

1.635-14.—Doña M a r í a  Encarnación 
López Juanes; Cuenca; 28-7-1903; 74,620

1.636-14.—Doña Ernestina M i g u e 1 
Sánchez (no consume plaza); Teruel; 
46-5-1910; 72,390,

1.63744.-—Roña Julita Lafueinte Suso; 
Alava; 16-6-1896; 66,780. ■

1.63845.—Doña María Lourdes Moles 
Caubet; Barcelona; 5-3-1903; 179.

1.639-15.—Doña María Luz Arqueros 
Callejón; Almería; 25-124912; 175.

1J>40-15*—Doña María Teresa Rodrí
guez Martínez (cursillista de 1931); Al
mería; 18-11-1908; 173,500.

1.641-15.—Doña María R o d r i g u e z 
Martín; Soria; 12-2-1909; 171,250.

1.642-15.—Doña Clementina Platero 
de Frutos; Burgos; 23-1-1900; 167.

1.643-15»—Doña Concepción Fernán
dez Sahagún (cursillista de 1931); Ma
drid); 16-12-1894; 166.

1.694-1.5.—Doña Angela Mató Puig- 
mitjá; Barcelona; 21-124908; 165,900.

1.695-15.—Doña Elvira Armada Escu
dero; Pontevedra; 12-3-1909; 162,400.

1.64645. — Doña Josefina Vázquez 
Malboysson; Valencia; 20-6-1910; 155.

li647-l5,TT-poña Josefa Jardín Vega; 
Cáceres;: 29-5-1908; 155.

1.648-15.—Doña María de las Merce* 
des Toribio Fon t ; Madrid; 24-9-1905; 
154 puntos. v

1.649-15.—Doña Pilar López Ocána; 
Córdoba; 27-4-1909; 153.

1.650-15.-r-Doña María Madrigal Es
teban (cursillista de 1931); Toledo;* 5* 
34907; 151,750.

T.65Í-15 —Doña Ana Bernat' Tomás; 
Barcelona; 2-9-1909; 151, . .

1.652-15.—Doña María Montesinos 
Jarques; Madrid; 13-7-1907; 150,500.

1.653-15.—Doña María del Carmen 
López Rodríguez; Zaragoza; 5-10-1901; 
150,050 puntos. .
. 1.65445. — Doña Librada Granados 

Márquez (no consume plaza); Sevilla; 
20-7-1010; 150.

1.65545.—Doña Rita Barber Grilla; 
Baleares; 19-84910; 149,500. i V's.

1.656-15.—Doña Rosario Salvago Ro
ca fuil; Sevilla; 19-2-1910; 148,500.

1.65745.—Doña Julia Belenguer For
mes; Zaragoza; 20-74910; 148,250,

1.658-15.—Doña Liados 'Martínez Ba- 
rea; Albacete; 27-2-1901; llOvBóO., J

1.659-15. — Antonia Checa Linares; 
Sevilla; 27-34907; 146. í

1.660-15.—Doña Elisa Silva González 
(no consume plaza); Pontevedra; 142* 
1908; 144,600. ;,(j

1.661-15.—Doña Ana María Alonso 
Carreño; Oviedo; 5-4-1914; 144,200. í

L662-15. — Doña Victoriana Muñoz 
Moreno (cursillista de 1931); üuaüala- 
jara; 23-34910; 144.

1.663-15.—Doña Marina Roza Rubio 
(hija de Maestro); Oviedo; 7-1-1909; 
143,500 puntos. .

1.664-15.—Doña María Luisa ^Gonzá
lez Sabariegos; Ciudad Real; 26-2-1911; 
143̂ 250 puntos. ; ;

1.6654 5.--Doña Teresa Castillo Cas
tillo; Granada; 10-34906; 142,500.

1.666-15.—Doña María Panzano AL 
mudévar; Huesca, 1544911; 142,000.

1.667-15.-—Doña Josefa J. LéiVar 
Leivar; Burgos; 6-5-1894; 142. .

1.668-15.—Doña: María Gil Frasñedo; 
Valencia; 9-74914; 141,300. d

1.669-15. — Doña María del Cátóen 
Alcalde Rodríguez; Madrid; 2544900;
140.500.

1.670-15.—Doña Camila Martínez Co
rreal; Ciudad Real; 6-8-1911; 140,500.

1.671-15.—Doña Marina Sabátél Bue
no; Granada; 18-24914; 140, /

1.672-15.—Doña María Moreno Ro
mán; Zaragoza; 31*54904; 130,850, f

1,673*15.—Doña María del ■ Carméi 
Luna Limia (no consume plaza); Dren- 
sé; 15-44911; 139. ’ ; : U

1.674-15.—Doña Isabel Calvó Larlia- 
ñaga; Madrid; 24-4-1902; 138,500*

1.675-15.—Doña Petra Sánchez Máí*- 
tín; Gáceres; 8-44909; 138.

; 1*676-15.—Doña Rosario Muédra Mú- 
ñez; Valencia; 28-10-1913; 138. ; }

1*677-15.—Doña Anunciación Sótéío 
Rodríguez (no consumé plaza); Orenle; 
25-34900; 137,700. tr

1.67845.—Doña Mdiiserrat Miguel 
Bellart; Tarragona; 30-54902; >

1,679-15 —Do ña, Carmen Esteló \M- 
cárcel (hija de Maestra); Toledo; 22** 
104908; 137. ' ■

1.6804 5.—Doña Consuelo 
Iñíguez; Navarra; 30-^1910; 136>500* 

1.681-15,—-Doña Gloria Villajes de 
Aragón;M urcié; 2&-4-1Í909; 136,200*1 

1.682*15.—Doña Mercedes 1 b á ñ e z  
García; Madrid; 44-1000; 135, 7
: VJ.68345¿—Doña Aíhélia : V e L ih  o 
Francia; Bilbao; 104^ 

1.084-15.^-DQña, Alejandra Sotorríó 
Cubría; Santander; 24*34901; 13L050L 

1.68545.—Doña María García Rosa
rio; Las Palmas; 2140-1912; 134,250.

1.68640,—Doña D 01 o r é s Córdobá 
Morales* (no consume plaza); Córdo
ba; 6t44 900; 133,900. ~\r/,ns
i 1.687*15.— Doña María del Carnien 
Rodríguez Matía; Madrid; 114 Í490S4
138.500. * '

1.63845.—:Doña . María; del Carmen
Muñoz 'Delgado (ño consume: plazá); 
Cádiz; 22-24909  ̂ 133,250. ; :
:xl;689>*15. — Doña Maríá de la Cón- 
cépdión- Canos Fene 1 iosa fhija de Maes
tro ): Valencia; 7-9-1893; 133.

4.690^15.—Doña E 1 v i r a  Martínez 
García, de la Mata; Valladolid; ,2̂ 2* 
1914; 132,450. -C: •

1.69145.—Doña Concepción Córdo* 
ba Aroca; Albacete; 240-1907,; 130,560.

1*692-15.—Doña Milagros Céítégui 
G a'r ra e nd  i a- Guipúzcoa; 23-6-1912;; 
130,300.

1.69345.—Doña Amalia Olmedo Mo
reno; Granada; 18-84911; 130.

1.694-15. — Doña Carmen Migdíéli 
Zabaiza; Navarra; 8-1-1905; 129,7Q0..

1*695-15* — Doña María del Carmen 
Picaza Esteban; (no consume plaza); 
Huesca; 742-1912; 129. ' ' ; *

1.696-1 o.— Doña María del Rosario 
Magadán Sabugo; León; 1640-Í9Í1;
128.500. ; ; ’ '

1.697-15.—Doña Elvira Soriano Cóy- 
radas; Castellón; 18-14008; T28,200>

1.698-15!—Dona María del Consúe- 
lo Rey Baños; Santiago; 3-44910; 
128,100. » ^
; 1.6994 5.-^Doña/Est^ránza L e r  g a 

Baztán; Navarra; 28-3-1911; 128,070.
1.700-15.—Doña Carolina S a n t Ó s 

Alonso (cursillista'dé 1931>; Salaman
ca; 1242-1907; 127,720; ; r -V 

L701-15.-*-*'Doña Sara Menendez FéA
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nández (no consume plaza); Ponteve
dra; 16-2-1909; 127.

1.702-15. — Doña Eustasia González 
García (no consume plaza); Palencia; 
25-11-1911; 126,140.

1.703-15.— Doña Francisca Vendrell 
Galldstra; Barcelona; 30-9-1902; 126.

1.704-15.—Doña Joaquina C o r t é s  
Domínguez; M u r c i a ;  15-12-1902;
125,500.

1.705-15.—-Doña María Práxedes Mu
rado Pérez; Lugo; 25-3 1910; 125,250.

1.706-15. — Doña Teresa Torres Vi- 
vés; Alicante; 15-3-1912; 125,100.

1.707-15.—Doña Paulina Diez Alon
so (cursillista de 1931); León; 30-11- 
1906; 125.

1.708-15.—Doña Manuela Santamaría 
Pulido; Badajoz; 15-9-1913; 125.

1.709-15.—Doña María Pena Cóns- 
tenla; Santiago; 20*9-1906; 124,750.

1.710-15.—Doña Matilde Sancho Mi- 
ñano Velázquez (no consume plaza); 
Jaén; 15-7-1897; 124,615.

1.711-15.—Doña María Casas Mora; 
Tarragona; 9-9-1911; 124.

4.71245.—Doña Aurea Santos Gó
mez; Avila; 4-10-1905; 123,760.

1.713-15.—Doña Nieves Martí Alon
so; Murcia; 7-1-1896; 123.

1.714-15.—Doña Isabel Antón Pérez; 
Alicante; 6-12-1910; 122,750.

1.715-15.-—Doña María Tarrés Ribas; 
Gerona; 14-7-1902; 122,460.

1.716-15.~Doña Margarita Delclós 
Férrer; Barcelona; 9-7-1901; 121,

1.717-15.—Doña María de los Ange
les González y González; Vicaya; 18-
4-1913; 121.

1.718-15.—Doña Adelaida Fernández 
Díaz; Lugo; 27-3-1905; 119,770.

1.719-15.—Dona María de la Anun
ciación Dovale Dovale; La Coruña; 
24-1-1914; 119¿500.

1.720-15.—D o ñ a Jesusa Rodríguez 
AlVárez; León; 15-64901; 119.

1.721-15.—Doña Alicia Mata Rodrí
guez; Santa Cruz de Tenerife; 30-12- 
1908; 117,910, ,

1.722-15.“ !) o ñ a Manuela Jiménez 
Martínez; Jaén; 19-6-1912; 117,555.

1.723-15.“ Doña Purificación Sotoca 
Cañas; Cuenca; 18-1-1904; 116,460.

1.724-15.*—Doña María Luz Vidal 
Sanjuán; La Coruña; 23-4-1914; 116.

Í;725‘Í5.“ DÓña Concepción Azpei- 
tia Pelayo; Santander; 7-4-1913; pun
tos 115,800.

1.726-15.—D o ñ a Amelia Facerlas 
Beusan; Lérida; 26-3-1914; 114,500.

1.727-15.—-Doña María de las Nie
ves García Prieto (cursillista de 1931); 
Oviedo; 15-3-1905; 113.

1.728-15.—Doña Luisa Aguado Gue
rra (no consume plaza); Valladolid; 
6-8-1910; 113.

t.729-15.“ Doña Felisa García Gon
zález; Avila; 29-1-1904; 112,850.

1.736-15.r—Doña María E. Pérez Cua- 
dri; Huelva; 23-10-1912; 110,700.

1.731-15.—Doña Antonia Guerrero 
Agüero; Salamanca; 15-11-1911; pun
tos 110,560.

1.732-15.—“Doña Angela Fernández 
Rodríguez; León; 1-3-1912; 110,350.

1.733-15.—Doña Nataliá Paz Igle
sias; La Coruña; 23-7-1900; 110.

1.734-15.—Doña María Hernández 
Y agüe; Segó via; 3-12-1902; 109,170.

1.735-15.—Doña Isabel Estévez Alon
so; Pontevedra; 8-11-1911; 108,550.

1.736-15*—-Doña Victoria Alfaro Al
ba (no consuma plazg); Cádiz; 30-12- 
1906; 10 •

1.737-15.—“Doña R o s a r i o Andrés 
Manso; Salamanca; 28-6-1910; 106,600.

1.738-15.—Doña Concepción Cid de 
Rivera Entonado; Badajoz; 31*3-1912; 
104 puntos.

1.739-15.—Doña María Domínguez 
Prieto; Málaga; 23-1-1913; 103,750.

1.740-15.—Doña Teodora E. Echava- 
rri Solozábal; Logroño; 15-12-1910; 
103,120.

1.741-15.—Doña Pascuala l\paricio 
Aparicio; Teruel; 17-5-1906; 102,

1.742-15. — Doña Francisca Vidal 
Oliver; Baleares; 20-8-1915; 101,200.

1.743-15.—Doña Zoila Alvarez Dié- 
guez; Orense; 6-1-1912; 98.

1.744-15.—-Doña Montserrat Sala Sa
la; Lérida; 13-5-1905; 96,8.00.

1.745-15.—-Doña María Aurora Ca
vado Arza; Santiago; 4-7-1910; 93.

1.746-15.—Doña Isabel Pinto Espi
nosa (no consume plaza); Málaga; 21-
5-1911; 89,750.

1.747-15. —. Doña María González 
González; Oviedo; 12-9-1911; 84.

1.74843.—Doña Pilar Salvador Co
lino; Zamora; 11-3-1912; 83,500.

1.749-15.—«Doña Agustina Moiitoya 
Montoya (no consume plaza); Logro
ño; 27-3-1913; 79,600.

1.750-15.—Doña Plácida García Vi
llar; Zamora; 28-124914; 76.

1.75145»—Doña ■ María Concepción 
Jaén Alvarez; Cuenca; 17-10-1911;
74,300.

1.752-15, — Doña Angela Mañero 
Alloza; Teruel; 21-74907; 72,270.

1.7534 5.-4)oña María dé las Mer
cedes Ondarra Aldanóndo (no consu
me plaza); Alava; 22-94910; 66,750.

1.754-16. — Doña Dolores Herrero 
Muñoz (no consume plaza); taimería; 
18-8-1907; 174.

1.755-16.—Doña Elvira Montull CU* 
ca; Barcelona; 18-9-1903; 171.

1.7564 6,—Doña María Viciana Ruiz 
(cursillista de 1931); Almería; 842- 
1907; 170,506.

1.757-16.“—Doña Antonia La Hoz 
Aragón; Soria; 11414913; 170.

1.758-16.—  Doña María Adoración 
■Pérez Enedáguila (no consume plaza); 
Burgos; 6-1-1911; 166.

1.75946.—Doña Nieves López Duch;. 
Barcelona; 1.1-11-1014; 165,450.

1.76046.—Doña Eulogia García de 
las Bayonas Munuera; Madrid; 12-6- 
1899; 165,

1.7614 6.-*~Doña Carolina Carrillo 
Reguera; Pontevedra; 10-64908; 162.

1.76246.—-Doña María Teresa Cxó 
Tordesillas; Valencia; 26-12-1906; 154*

1.763-16.—Doña María de los Des
amparados Vilaplana Figuerola; Ma
drid; 19-10-1912; 753,750.

1.764-16.“—Doña Antonia Fernández 
Regalado; Cáceres; 1-9-1904; 153-450.

1.765-16.^-Doña Teresa Patiño y 
Vázquez; Toledo; 15-10-1904; 151.

1.766-16.—Doña Rosa Martínez Ba- 
sora; Madrid; 15-14912; 150,250.

1.767-16.—Doña María de las An
gustias Moreno Blasco (no consume 
plaza); Córdoba; 22-4*1906; 150.

1.768-16.—Doña María de la Paz Ji
ménez Reyes; Sevilla; 12-12-1911; 150.

1.769-16.—Doña Ramona Visitación 
Grábalos Gil; Zaragoza; 31-8-1908: 
149,700.

1.77046.—Doña Madrona Batlle Ro- 
virosa; Barcelona; 2-1-1907; 149,500.

1.77146.—Doña Andrea Bordoy San- 
só; Baleares; 20-84908; 148,550.

1.772-16.—Doña Concepción Vinuesa 
Marín; Sevilla; 8-2-1913; 146,750.

1.773-16.—Doña Cristóbalina García 
Marqués; Zaragoza; 19-12-1913; 146,750.

1.774-16.—Doña Concepción Alvarez 
Gallegos (no consume plaza); Sevilla; 
1641-1906; 145,500.

1.77546.-—Doña Llanos Martínez Pa
nadero; Albacete; 24-9-1913; 145,100.

1.776-16.—Doña María Luisa Rodrí
guez Alvarez; Pontevedra; 20-4-1909; 
144,900.

1.777-16.—Doña María Adoración Ca
sero Núñez; Oviedo; 6-12-1902; 143,500.

1.778-16.—Doña María Antonia Ca
rrascosa Mejía (hija de Maestro) ; Gua- 
dalajara; 16-64912; 143.

1.779-16.—Doña Concha Guadalupe 
Süárez Alvarez; Oviedo; 31-7-1912; 143.

1.780-16.—Doña Amalia Dueñas Mu
ñoz (no consume plaza); Granada; 3-5* 
1912; 142,250.

1.781-16.—Doña María Cañadas To
rres; Ciudad Real; 29-3-1912; 142.
' 1.782-16.—Doña Elisa Guemes Gonzá

lez; Burgos; 2-12-1897; 141,750.
1.783-16.—Doña Jacinta Francés Zar

zoso; Valencia; 22-11-1914; 140,500.
1.784-16.—Doña M a r í a  Jesús Borda 

Santos; Madrid; 11-11-1913; 140.
1.785-16,—Doña Joneveva Mir Garan

to (no consume plaza); Huesca; 29-5* 
1914; 140.

1.786-16.—Doña María del C a r m e n  
Maldonado Martin (cursillista de 1931); 
Ciudad Real; 4-8-1911; 139,900.

1.787-16.—Doña Ascensión Fernández 
Pérez’ Aisa;’ Z a r a g o z a ;  '30-5-1904; 
139,800.

1.788-16.—-D o ñ a Carmen Rodríguez 
Moreno (cursillista de 1931); Granada; 
13-114910; 139.

1.789-16.—Doña María del Carmen 
Nieto Tabares; Orense; 24-10-1914; 139.

1.790-16.—Doña Rosina Camuñas Va- 
quer; Madrid; 3040-1901; 137.

1.791-16.—Doña Desideria J. Rodrí
guez Torres (cursillista de 1931); Cá- 
ceres; 23-5-1911; 137.

1.79246.—Doña María Teresa Ramón 
Fernández (no consume plaza); Oren
se; 24*54900; 136,900.

1.793-16.*—Doña Francisca Donazar 
Gárciriain; Navarra; 21-7-1900; 136,150.

í.794-16.—Doña María Rosario More
no Baydal; Valencia; 26-9-1889; 136.

1.795-16.—Doña Josefa Gómez More
no (cursillista de 1931); Toledo; 10-8- 
1899; 136.

1.796-16.—Doña Mercedes Vallverdú 
Folch; Tarragona; 4404011; 136.

1.797-16.-—Doña P i e d a d  Rocamora 
Gaona; Murcia; 6-7-1914; 135,600.

1.798-16.—Doña Josefa Iza Sologais- 
túa; Bilbao; 19-3-1913; 134,500.

1.79946.—Doña Isabel Rotaeohe Lan- 
daburu; Santander; 19-11-1919; 134,250.

1.80046,—Doña Francisca Carmona 
Villa franca; Córdoba; 8-24896; 132,850.

1.801-16.—Doña Cecilia Martín Gar
cía; Valladodid; 15-54912; 132,350.

1.80246.—Doña G u a d a l  u p e Pardo 
Martínez; Madrid; 4-24901; 132.

1.803-16.—Doña María Antonia Be-* 
renguer Sanchís; Valencia; 8-24908;
131.500.

1.804-16.—Doña María de los Ange
les Romano Sibera; Cádiz; 30-64910;
131,300.

1.805-16.—Doña Francisca G a r e l a  
Lorenzo; Las Palmas; 22-74912;
130.500.

1.806-16*—Doña Matilde Hernández 
Rodríguez; Madrid; 25-6-1903; 130.
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1.807-16.-— Doña María Teresa Tri
cas Ibarz (no consume plaza); Gui
púzcoa; 20-2-1909; 130.

1.808-16.—Doña Ana López Vallejo; 
Granada; 24-3-1912; 129,500.

1.809-16.—Doña Cristina Vega Vega; 
Huesca; 28-8-1897; 128,900.

1.810-16.—Doña Julia Lostao Iturbi- 
de; Navarra; 22-8-1912; 128,200.

1.811-16.—-Doña Elisa Martínez de 
Aguirre (no consume plaza); Navarra; 
1-2-1900; 127,500.

1.812-16.—Doña María del Carmen 
Amelles Troncho; Castellón; 7-10- 
1914; 127,160.

1.813 ;16. — Doña María dél Socorro 
Sánchez García; Salamanca; 15-12- 
1912; 127.070.

1.814-16.—Doña Soledad Felisa Mar
tín Escudero (no consume plaza); 
Pontevedra; 20-11-1911; 127.

1.815-16.—Doña Teresa Gómez Na
vajas; Albacete; 9-6-1911; 126,860.

1.816-61.-—Doña Jovita Marcos Frai
le; León; 12-4-1899; 126,750.

1.817-16.— Doña Inés Ruiz Alonso 
Paleneia; 13-8-1913; 125,352.

1.818-16.—-Doña María Luisa Bragü- 
lat de Silva; Murcia; 29-3-1908; 125.

1.819-16.-—Doña A g u s t i n a  Joldi 
Oyalbeide; Barcelona; 18-11-1908; 125.

1.820-16.—Doña Sínforósa Regueiro 
Núñez; Lugo; 24-124908; 125.

1.821-16.—Doña Josefa María Segre- 
lles Soler; Alicante; 17-2-1914; 124,900.

1.822-16. — Doña María Soto Adán; 
Jaén; 11-6-1898; 124,350.

1.823-16.—Doña María del P i l a r  
Alonso Alonso; León; 8-6-1911; 124.

1.824-16.—Doña Concepción Vázquez 
Sánchez (no consume plaza); Santia
go; 22-7-1912; 124.

1.825-16.—Doña María Lesta Cerna
das (no consume plaza); Santiago; 
22-11-1902; 123,750.

1.826-16.— Doña María del Carmen 
Martín Hernández; Avila; 2-8-1904; 
123,750.

1.827-16.—Doña Dolores Escárpente 
Gomá; Tarragona; 7-9-1913; 123,500.

1.828-16.-—Doña Leonor Pozo Horri- 
11o; Badajoz; 3-11-1906; 1223.

1.829-16.—Doña V i c t o r i a  Víñals 
Quintana; Gerona; 29-12-1911; 122,450.

1.830-16.—Doña Francisca Garrigós 
Oltra; Alicante; 5-5-1912; 122.

1.831-16.—Doña Vicenta Morales Pé
rez; Murcia; 1-6-1912; 122.

1.832-16.—*Doña Sofía Castro Agui- 
lar; Barcelona; 23-6-1902; 120,700.

1.833-16.—Doña Inés Azcona Pérez; 
Vizcaya; 10-11-1912; 119,300.

1.834-16. — Doña Carmen Alvarádo 
González; La Coruña; 26-3-1913; 119.

1.835-16. — Doña Concepción Villar 
Vázquez; León; 10-10-1906; 118,500.

1.836-16. — Doña Eulalia Fernández 
Sánchez; Jaén; 4-2-1904; 117,385.

1.837-16.—Doña Marina Pérez Her
nández; Santa Cruz de Tenerife; 11- 
8-1910; 117,290.

1.838-16.—Doña Trinidad Rodríguez 
Zafra; Cuenca; 20-2-1914; 116,300.

1.83946.—Doña Josefa Respino Díaz 
(no consume plaza); La Córuña; 8-9- 
1908; 115.

1.840-16.—Doña Emilia Escalada Me
dina; Santander; 25-11-1895; 114,600.

1.841-16.—-Doña Carmen Gorrita Rie
ra; Lérida; 21-6-1912; 111,750.

1.842-16.™Doña Marina Barrera Váz
quez (no consume plaza); Lugo; 3*8- 
1910; 113,270.

1.843-16.—Doña Antonia Amelia Fer
nández Carrocera (cursillista de 1931); 
Oviedo; 13-6-1908; 113.

1.844-16.—'Doña Benita Asunción He
rrero Escudero; Avila; 25-8-1913; pun
tos, 112,150.

1.845-16.—Doña Eusebia Arribas Mo-, 
lina; Valladolid; 5-11-1911; 111.

1.846-16.—Doña María del Amparo 
García Ares; León; 18-9-1909; 110,250.

1.847-16.—Doña Tomasa Gómez Gar
cía; Salamanca; 29-3-1911; 109,880.

1.848-16.—Doña Carmen Gil Varón; 
Huelva; 23-8-1913; 109,850.

1.849-16. —' Doña Ramona Leocadia 
Pazos Pan; La Coruña; 17-6-1909; pun
to^ 109,250. /

1.850-16.-—Doña Gloria González Fer
nández; Pontevedra; 15-2-Í905; 108,500.

1.851-16.—Doña Josefa Calvo Ilterias; 
Cádiz; 22-2-19.11; 107,500.

1.852-16.—Doña Enriqueta Sanz Flan- 
dez; Segovia; 16-1-1909; 106,970;

1.853-16.—Doña María Belén Domín
guez Bueno; Salamanca; 6-5-1914; pun
tos, 104,500.

1.854-16¡ "**- Doña Josefa L. Grajera 
Rodríguez (no consume plaza); Bada
joz; 19-5-1912; 103,200.

1.855-16.—Doña María Cortés Grana
dos; Málaga; 27-8-1908; 102,850.

1.856-J6.—Doña Faustina del Campo 
Ocón (no consume plaza);; Logroño; 
17-12-1905; 102,500.

1.857-16.—Doña María Dolores He* 
rrero Mateo (no consume plaza); Te
ruel; 2-6-1899; 101,400.

1.858-16.—Doña María Milagros Fer
nández Fariñas (no consume plaza); 
Orense; 9-12-1908; 97.

1.859-16.*—Doña Angela Segura Miró; 
Lérida; 18-8-1910; 96,400.

1.860-16.—-Doña Paula Torres Mórey; ; 
Baleares; 18-12-1912; 93,550.

1.861-16.—Doña Aracéli Beñítez PL 
neda; Santiago; 28414911; 93<

1.862-16.—-Doña María López Robles 
(no consume plaza);' Málaga;; 7-94909; 
89 puntos.

1.863-16.-—Doña María Teresa Medio 
Estrada; Oviedo; 1-11-1913; 84¿

1.864-16.'—Doña María de los Dolo
res Medrano Ordax; Zamora; 3-4-1914; 
83,500 puntos.

1.865-16.—D o ñ a Narcisa Ruiz del 
Castillo Torre (no consume plaza); 
Logroño; 3-1-1907; 79,100.

1.866-16.-—Doña M a r í a  Bueno de 
Diego (hija de Maestro); Zamora; 5- 
12-1908; 75,500.

1.867-16.—Doña Salvadora Calleja 
Piqueras; Cuenca; 18-11-1911; 72,870.

1.868-16.—Doña Adelfa C. Mínguez 
Pérez (no consume plaza); Teruel; 29-
8-1899; 71,320.

1.869-16.—Doña María Galdós Ega- 
ña; Alava; 29-8-1909; 65,630.

1.870-17.-—D o ñ a Filomena García 
Rodríguez; Almería; 5-7-1894; 172,500.

1.871-17.-—Doña M a r í a  Ascensión 
Ramos Pomar; Barcelona; 15-9-1901; 
170 puntos.

1.872-17.—Doña Sora Romera An
drés; Soria; 19-1-1910; 168,100.

1.873-17.—-Doña Elena Martín Fer
nández; Almería; 11-8-1902; 167,500.

1.87,4-17.—Doña An t o n i a Simón 
Martínez; Burgos; 16-2-1902; 165.

1.875-17.—Doña Rosa Macán Rcig; 
Barcelona; 31-3-1910; 164.

1.876-17.—Doña M a r i  a del Pilar 
García de Leonardo Ibáfiez; Madrid; 
2644912; 164. ;

1.877-17,—Doña Consuelo Diez Pazj ; 
Pontevedra; 18-9-1912; 160,800, '

1.878-17.—Doña M a r í a  del Carmen 
Guerrero M a r t í n e z  (cursillista da 
1931); Granada; 16-7-1910; 158.

1.879-17.—Doña Mercedes Tarancón. 
García; Madrid; 24-9-1905; 153,500.

1.880-17.—Doña Crescencia Castilla] 
Sánchez; Cáoeres; 1-11-1894; 153.

1.881-17.—Doña Carolina Ruipére^ 
Valiente; Valencia; 4-1-1898; 151.

1.882-17.—D o ñ a Felisa Veramendi 
Bueno; Toledo; 942-1911; 150,500.

1.883-17.—Doña Angustias Morena 
Balaguer; Madrid; 21-3-1902; 150.

1.884-17.—D o ñ a  Josefa Mercedes 
Olivares Sánchez; Córdoba; 24-94908g 
150 ¡puntos.

1.885-17.—Doña Rosa Blasco Casa* 
novas (hija de Maestra);, Barcelona;
8-10-1907; 149,500.

1.886-17.—D o ñ a Dolores Guerrera 
Yagüe; Zaragoza; 5-7-1910; 149,150.

1.887-17.—Doña María dél Carmen, 
Olivares Morcillo (no consume plaza) J 
Sevilla; 23-9-1902; 148.

1.888-17.—Doña María Vals Orfllaj 
Baleares; 9-3-1911; 147,900.

1.889-17.—Doña Emiliana Albertín 
López; Zaragoza; 8-2-1912; 146,500.

1.890-17.—Doña Amparo Vargas Fi* 
dalgo; Sevilla; 15-114903; 145,750.

1.891-17.—Doña Concepción García 
de ¡Cárdenas (no consume plaza); Se* 
villa; 742-1905; 143,900. /  :

1.892-17.—-Doña María Josefa Casti
llo Burgos (cursillista de 1931); Gra« 
nada); 2742-1905 ; 142,

1.893-17.—Doña Fe López García; > 
Albacete; 3-104913; 141,800.

1.894-17.—Doña María del Carmen 
Ron? Carrizo; Oviedo; 19-7-1909; pun
tos 141,750.

1.895-17.—Doña Paulina Heras San-* 
tamaría;; Burgos; 30-12-1908; 141,500*

1.896-17.-—Doña María Luisa Alva* 
rez .Sánchez;, O v ie  do  ; 22-44908;
141.300. »,

1.897-17.—Doña Petra Gómez y Gó« 
mez;;Eiudad Real; 7-7-1913; 141,250,

1.898-Í17.—Doña María Luisa Nieves, 
Suárez;; Guadalajara; 21-6-1913; Í4ÍV

i.89947.—Doña Francisca Hernán
dez Ferrando; Valencia; 11-4-1895;
140.300.

4.900-17.—Doña Blanca Ripa Gas
tón; Huesca; 20-7-1914; 139,500., ,

1.901-17.—Doña Francisca Belmon* 
te Corella; M a d r i d ;  2342-1897;
139.300. ;

1.90247.—Doña Rosa Oliete Mañas;
Zaragoza; 30-84912; 138,850.

1.903-17.—Doña Luisa Parada Rum- 
bao; Orense; 25-5-1904; 138,500.

1.904-17.—Doña María de la Purifi
cación Villaverde Chaves; Ciudad 
Real; 12-2-1914; 138. ;

1.905-17.—Doña Francisca Solano 
del Río Romero; Pontevedra; 29-5- 
1904; 137,500. - ^

1.906-17,—Doña María Dolores Vilar 
Sánchez (cursillista de 1931); Granan 
da; 2-5-1907; 137. /

1.907-17.—Doña Josefa Cásares Re
yes; Madrid; 17-14908; 166,500. i

1.908-17.—Doña Agustina Mena Sán
chez (hija de Maestro); Cáceres; 2Ú*>r 
54896; 136. ~

1.909-17.—Doña Carmen Móll Má^a-í" 
net; Valencia; 31-3-1898; 136.

1.91047.—Doña Angela Prieto Pra* 
da (no consume pla2a ); Orense; •2?-
9-1909; 135,900. ;

1.91 í 4  7. — Doña María Camino
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Aduaín Martínez; Navarra; 26-6-1899; 
135,100.
" 1.912-17.—Doña f.lurea Garcés y 
Vázquez; Toledo; 24-8-1899; 135.

1.913-17.—Doña Florentina Villarro- 
ya Aubareda; Tarragona; 11-124912; 
135.

1.914-17.-—Doña Natividad Noguera 
Gil; Murcia; 26-12-1910; 134,800.

1.915-17.—Doña Ascensión Monar 
López; Santander; 27-4-1903; 134,150.

1.916-17.—Doña María del Carmen 
tfeabel Uriñe; Bilbao; 3-8-1898; 134.

1.917-17.—Doña Ana Osuna Leiva; 
Gádiz; 24-7-1908; 131.

1.918-17.—Doña Josefina Omaeche- 
Varría Martitegui; Valladolid; 18-3* 
1908; 130,900.
r 1.919-17.^~Doña Dolores Fernández 
Clariana; Córdoba; 11-3-1909; 130,600;
! 1.920-17.—-Doña María del Carmen 
Pastrana Magariños; Madrid; 14-7- 
1912; 130.

1.921-17.—Doña María del Consúelo 
Luis Martín; Madrid; 30-12-1912; 136.

1.922-17. — Doña Trinidad Rodrí
guez Pérez; Las Palmas; 30-5-1903;
129,500.

1.923-17.—Doña Julia Uranga Zübi- 
cáray (no consume plaza); Guipúzcoa; 
294-1909; 129,150.

1.924-17—Doña María Presentación 
Súbiás Con te; Huesca; 24-6-1896; 
128,750. 1

1.925-17.—Doña María Asunción Ba- 
reá Sabás (no consume plaza); Va
lencia; 28-11-1909; 128,500.

1.926-17.T-Doñá Guillermina A. Gar
cía Catalán; Navarra; 25-64914; 
128,200. r ■

1.927-17. — Doña Eugenia Velasen 
Marquina; Salamanca; 15 -.1.1-1911; 
126,700. ,

1.928-17.—Doña Crescencia Nicolás 
ElCUáz; Navarra; 31-5-1907; 126,600.;

L929-1 7,—Doña María Teresa Gar
cía Alcón; C a s t e l l ó n ; 14-5-1904; 
126,470.

,1.930-17. — Doña María del Saera- 
méñtó Mouriño Cid; Pontevedra; 25- 
5-1913; 126. I

;1¿93Í47.—Dojía Zoraida Alíaro Ló- 
pez; Albacete; 8-5-1903; 124,660.

1.932-17. — Doña Alejandra yCamina 
Izquierdo (no consume plaza)¿Falen
cia; 26-24912; 124,565. '-v;/.';,.:*

1.933-17.— Doña Lucrecia M a r  z á n 
Arana; León: 4-6-1899; 124,500.

 ̂1?934-17.—Jjpna M a r í a  Asunción 
Sánchez Díaz; L u go ; 26-4-1905;
124,250.

J.935-17.— Doña Antonia Martínez 
Ayála; Alicante; 28-114909; 124,100.

1.93647.—Doña Francisca Carrasco 
Abellán; Murcia; 22-9-1908; 124.

1.937-17.—4>oña Juana Moreno Gor
do; Avila; 14424907; 123,420.

1.938-17. — Doña Linarejos Rive- 
ro Baños; Jaén; 13*64 895; 123,405.

1.939-17.—Doña Dolores Puente Ote
ro (no consume plaza); Santiago;: 6- 
4-1905; 123,400.

1.940-17.—Doña Francisca Treserras 
Más; Barcelona; 3-7-1897; 123.

1.94147.—Doña Francisca C a b r a  
Berpiñá; Tarragona; 8-10-1906; 123.

1.94247.—Doña Luisa García Simón 
(hija de Profesor); León; 19-8-1911;
123..

1.943,17.— Doña María del Carmen 
Pieallos Sanmartín (no consume pla
za!; Santiago; 6404904; 122,750.

1.94447.—Doña Isabel Maldonado 
Artero; Badajoz; 22-24903; 122.

1.945-17.-—Doña Teresa Sureda Fe- 
rrer; Gerona; 23-4-1913; 121,370.

1.946-17.—Doña Mercedes Botella 
Sempere; Alicante; 4-5-1912; 120,750.

1.947-17.—Doña Perpetua Jiménez 
Millán; Barcelona; 8-44898; 120,600.

1.948-17.—Doña María de los Mila
gros Garro Migaí (no consume plaza); 
La C o r u ñ a ;  16-3-1909; 188,500.

1,049-17. —• Doña Francisca Manga
nera Romero; Murcia; 3-124899;
117,500.

1.950-17.—-Doña María Doña Gonzá
lez; Jaén; 18-2-1911; 117,320,

1,95147.— Doña Luisa Abriega Ñú- 
ñez (no consume plaza); Vizcaya; 
1041-1910; 117,200.

í .952-17. -r- Doña Dolores Cabrera 
Mejías; Santa Cruz de Tenerife; 27-
11-1912; 116,340.

1.95347. — Doña Concepción Martí- 
néz García (no consume plaza) ; Cuen
ca; 1-104914; 116,280.

1.954-17.—Doña María Concepción 
Tabullo Morán; L e ó n ;  25-2-1914;
115,250. . ;/;

1.955-17.—Doña Mercedes V i l o  ch 
Aller; La Coruña; 27-9-1906; 114.

1.956-17.—Doña Justina de la’Fuente 
Soberon; Santander; 26-94908; 113,600. 
.* 1.957-17.-—Doña María Luisa Fernán

dez Pantigá; Oviedo; 1-64911; 112,700.
1.958-17.—Doña Teresa Bonjoed Sala- 

franca ; Lérida; 1-4-1912; 112,500.
1.95947.-r-Doña María de la Visita

ción de lás Heras Núñez; Valladolid; 
2-S-1912; 111. .
■ 1.960-17.—Doña María Jacob López 
(ño cónsuMé plaza); Lugo; 24-9-1901; 
110,476.

1.961-17.—Doña Baltasara Fernández 
González; León; 15-6-1904; 109,800.

1.962-11.—Dpña Josefa Alvarez Lafar- 
ga; Avila; 4-7-1913; 109.

1.963-17,—Doña Adelaida Longo Sauz ; 
Sálamarica; 12-12-1911; 108,750.

1.96447.—Doña Ma r i a San Pedro 
Ázueró Benítez; tí  u e 1 v a ; .. 14-8-1914; 
108,656.

1.965rl7.—Doña Julia Obelleiro Espi- 
ñeira; La Coruña; 26-11-1913; 107,750.

1,96647.—Doña . María Gutiérrez So
to; Pontevedra; 16-12 1899; 106,650.

í .967-17.—Doña Rosario Ferrari Gon
zález; Cádiz; 14-2-1906; 106.
,1.968-17.—Doña Juana Conde Sanz; 

Segóvia; 27424911; 104,910.
1.96947.—Doña Araceli Cruz Martín; 

Salamanca; 19-44911; 103,300/
1.97047.—Doña María Carmen Aracil 

Díaz; Málaga; 12-84911; 102,745.
1.971-17.—Doña C a r m e n  La justicia 

Pérez; Logroño; 23-8-1914; 102,500,
1.972-17.—Doña María Gallardo Ga= 

llardo (no consume plaza); Badajoz; 6- 
7-1911; 101,800.

1.973-17.—Doña María Abm oónWz 
(no consume plaza); Teruel; 11-24912; 
101,100.

1.974-17.—Doña María Luisa Fernán
dez López; Orense; 2-2-1906; 96.

1.975-17.—Doña Anatolia Pamis Mar
tí; Lérida; 841-1907; 95,506.

1.976-17.—Doña Margarita S a n c h o 
Foñt; Baleares; 16-104913; 93,550.

1.977-17.—Doña Consuelo Barreiro 
Iglesias (no consume plaza) ;' Santiago; 
14-0-1907; 92.

1.978-17.—Doña Dolores Vinuesa Tu- 
ñón; Málaga; 12-5-1913; 88,500.

1.979-17.̂ —Doña María del Patrocinio

Nieto Senosiaín (cursillista de 1931); 
Oviedo; 28-11-1907; 83,500.

1.980-17.—Doña Luisa Temprano Do
mínguez; Zamora; 19-84902; 82.

1.981-17—Doña Aurelia Encarnación 
Pérez Miguel; L o g  r o ñ o ; 18-3-1909; 
78,650. ¡

1.982-17—Doña María del Pilar Gbn* 
zález C e r e z a l ;  Zamora; 7-11-1912;
72,250.

1.98347.—Doña María Consorcio Ló
pez Juanes; Cuenca; 23-6-1908; 71,720.

1.984-17—Doña Mañuela Romances 
Pamplona (no consume plaza) ; Teruel; 
14-10-1901; 68,400.

1.985-17.—Doña Emilia González Fer
nández; Alava; 21-114907; 64,330.

1.986-18.—Doña Dolores Crespo Cés
pedes; Almería; 6-14913; 172,

1.987-18.—Doña Carmen Payá Bes; 
Barcelona; 24-8-1897; 169.

1.988-18.—Doña Josefa Sáemz Ruiz; 
Soria; 21-9-1913; 166,500.

1.989-18—Doña María Ramos Clave
ro; Almería; 15-7-1909; 165,500.

1.990-18.—Doña Josefa Ruiz Herñao- 
silla; Burgos; 22-44910; 163.

1.991-18,—Doña Mana Lacrea Pigem; 
Barcelona; 1-11-1902; 162,500.

1.992-18,—Doña Josefa C a m a  r :e r o 
A r a g u n d e ; Pontevedra; 2841-1913;
157,200.. .; /  /  v

1.99348.—Doña María Gloria Fernán
dez López; Madrid; 21-449Q8; 157.

1.99448.—-Doña María Velasco AgnL 
naga (cursillista de 1931); Madrid; ?9t2- 
1909; 153. ^

1.995-18.—Doña Natalia Jiménez Ne
vado (cursillista de 1931); Cáceres: 29-
12-1904; 152.

1.996-18.—Doña María Isabel Sáinz 
Larequi; Valencia; 27-9-190Ó; 150. r

1.997-18.—Doña Sofía Sánchez Pera
les ; Toledo; 30-9-1907; 150.

1.998-18.—Doña Isabel Villalba Moli
na (no consume plaza); Córdoba; 26-7- 
1908; 149.

1.999-18.—Doña María Asunción Al- 
sius M a s g r a u ;  Barcelona; 14-8-1909 
149.

2.000-18.—Doña María Lafuente Para
dos; Zaragoza; 10-4-1908; 148,850.

(Continuará.)

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Francisco Rico Pérez: re
ferente a las obras de ampliación y  re
forma del Grupo escolar “Pi y Már- 
gall”, de esta capital, verificada él díg 
18 de Agosto último,

Este Ministerio ha résuelto ádjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Cándido Jii-' 
rado Cejudo, vecino de Madrid, dbniP 
ciliado en la calle de Légasca, núme
ro 61, en. la cantidad líquida de pe
setas 382.497,29, que resulta uña vez  ̂
deducida la de 97.424,02 a q ue ascien
de la bajá del 20,36 por 100 hécba 
su prop lición, de la de 479.9¿1,3T 
que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de basé paña la ex
presada subasta. T ^

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Septiembre de 1934.—El Directol*1 
general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos por OblK 

gaoiones de este Ministerio. * -
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,, $ísta la copia suscrita por el Notario 
Dr ^raftciscio Hicp Péiéz, >iéferente a 
pbras de nueva planta con destinó a fis- 
cíVelás unitarias én la calle del Dante, 
de e$tá capital^ ; yérificadá el día tó de 
Agosto ültímó,
•'Elte Ministerio há resuelto adjudicar 

definitivamente la ejecución de las 
ó b S s  ál;mejor postor, D. Fermín Triar- 
te Rivás, vecino dé Madñd, domicilia* 
dfa  en la calle de HorJtaie?á, 82, en la 
caStidád. líquida de 126.791,54 pesetas, 

resulta uña vez deducida la de pe* 
séfis 33.887,13, a que asciende la baja 
del 21j09 por 100, hecha en su proposi
ción/de la de 160.678,79pesetas que lm- 
pórty é l  presupuesto de contra tá que 
sirvió de base piara la é^ reip d ú  sü-
l^ s ta 4 : 4 :''' 4  4  /:4"'';?v’4 4  ....

De Orden comunicada ;por el sefior 
Ministró1 lo digo a V. S, para áú cono* 
cimiento y demás éfécfp^ Madrid;: 12 
déSéptiémbre d é D i f  éóíor ge*», 
ñera!, Victoriano Lúeas; 4  ■ vf  4 ;;'" 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones dé este Ministerio. V

 Vista la  copia del adía ausenta -por 
eláíptárió D, Francisco Rico Pérézf ve* 
f eren te a la subasta de las obras de 
nU^Va planta con destino a Escuelas 
gradúádasv en La Estrada (Pontevedra-); 
vérlflcadá el día 18 "de Agosto último*

■ EsM Mhiistério, há resuelto adjüdi* 
car definitivamente la ejecución de- las 
obras* ál ínejor postor D. Secundino 
Cóuto Solía, vécifño de Cañedo (Oren
se. domiciliado en el Puentéyen ]& t í m *  
tidád liquida: dé lál.635'43 pesetasyque 
.retoltama^Vez-'deducidala^dé 25.054*36, 
a que asciende la b á ja  del 16 por 100, 
hecha en su proposición* de la de pe-: 
^ 8 ^ 1 1 6 4 8 9 ^ 9 *. que importa el presu* 
puesto óqptratá que ha servido #  
base para íá expresada subasta/ : y v  
..¡•.pe,Or#n comunicada p o r,e l Sr. Mi- 
id$tro*, ío digo a > v>;íS. para su cohocfe 
ihiepto v demás efectos. Madrid, 12 dé 
SepMetubro d e 1984,— 11 P ire c to r  gene- 
rál, Victoriano Lucas.
Señor Orden de Pagos por Obliga*

ciónes de este Ministerio*

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Francisco Rico Pérez, re
ferente a la subasta de las obras dé 
ampliación y reforma del grupo .escolar 
‘Magdalena Fuentes”, .de esta capital, 
Verificada el día 18 de Agosto último,

Eáté Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la  ̂éjebucjlón^clié; íás 
Q r̂as al mejor postor D. José1 Gutié
rrez García, vecino de Madrid, domici
liado en lá calle de Toledo, número; 83, 
en la cantidad líquida de 456.813,20 pe
setas, que resulta una vez deducida la 
de. 142.364,56, a que asciende la bájá 
<fel 23,76 por 100, hecha en su pipposy 
ción, de la de 599.177,76, que importa 
el„ presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor* Ordenador de Pagos, por Obli

gaciones de e&te1 Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
 ÑANZA PR O FESIO N A L Y TECNICA

En virtud dé concurso de traslado 
v Es te Miins terib lía fepidq ■ B i  é'n

nombrar á :D. Láureánq Corona Fer- 
ñández Catedrático numerario de Mér- 
eáncias: dé; ja iEscuéla de Alto:S>;'ÉstU? 
dibá: Mercantilés, de Gijón; cpn el suel
do que actualmente disfruta; habien
do dispúe&o; t í  mismo tiempo qdé la 
Cátedra dé Física y Química úUé corño 
eoriseéuencía de este noimbramiento 
resulte vacante én la Escüela profe
sional de Comercio de Las Palmas se 
ahuncie para ser provista al turno que 
legalmente correspon da., ‘ , * s
;; y D é v ^ S e á .^  por el exce-
léntísimo s em o r  M inistro-ló digp á 
V. S., para su conocimiento^ y deriiás 
éfectós; Ma:dpd,:12 de Septiembre de 
1934.— E l Director general, Juan Üsá- 
biaiga,. . '
Señor Ordenador, de Pagosj por i)É>U-

gációríés de este Minisájt^rlo^

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

C I R C U L A R E S

 Convocado en 8 de Agosto último 
concu^sío voluntario éntre I| ® r^ ó ÍS |  
de sanidad para proveer
tés. y sus Resultas en.. M
Túberculosiis e Higieñé ru M ;^  lüaiá^4 
dose en la actualidad vaoante4á"|IÉáL 
del Centro, secundario de Higiene; íú-, 
ral d>é| Alcoy, * ';-/s

Esta Subsééretáría ha íé n i^ l f ^ ié n  
disponer que lá citada y $ ^ Í $  á h e á é  
iñelüídá én dicho; concuño,, púdiihd.q 
las aspirántés (cuyas ciréúnstañciáslsé 
détitrhxihih. én la- meñci'dt^d^'PiWy^ 
la r  dé' 8 dé Agosto pró¿ÜÉS^;p^^|¿ 
presentar sus instancias en 'eí '':RSgis- 
tro générál dé la DireccióáHgéneFál de 
Sanidad en el plaío de á íé te^ g síh t^  
biles, contados á partir dei sígüiérfte 
al de lá  publicación de lár preseidé éh 
la G aceta de MAfmíD. • - 4̂ i

Asimismo tós coneursaníé íLdpñÉéEP 
vit^ iglésiás Pózb, doña Elvira Gárcla 
Aynat y doña Petra Justa Domingué^ 
GálVo deberán completar eñ dicho pla- 
zo los inforhiévS a que hade referencia 
la susodicha Circcular.  ̂ ’ v- / ' .

Y por rió acogerse^ a lo dispuéstpíé^ 
la: nortina primera de da repetida dis
posición, esta Subsecretaría* ha . teni
do a bien desestimar la dnstariciá pre
sentada por doña Desamparados Ro
mero Salanova. ó/ ; . ^4 ^

Madrid, 18 fie Septiembre de 1934. 
El Subsecretario, José Pérez Mateos.

En cumplimiento de lo dispuesto- en 
Orden ministe(rial de esta fecha, por 
es ta; Dirección: general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
de las plazas vd^. Médico; Jé fe  del Dis
pensario Antituberculoso de; ;Leóri/ y 
Médicos ayudantes de los dé Valencia, 
Zaragoza, Sevilla,. Cádiz, Valladolid, 
Coruña, Santander, Oviedo, Sarita Cruz 
de Tenerife,. Alicante, Murcia, Córdo

ba, t.Huelva, Oreps^, Vitoria,/” Hupgo% 
Zárriorá, Sálamánca, Cácéres y IAphí 
dotadas con 1̂ hgbe.r anual de 6.0Ü0 
y 4.00p pesetas, - respectivamente, qi)? 
se harán eféctiyas eoii ;^igo al Capí
tulo í.°, artículo’ i .0, agrupación ü̂ V 
coricépto 11, Sección 9.a, Sübsección 
del presupuesto vigente, r .

Las normas que hátírán de regir; el 
concursó-oposición serán las siguiéh-

y - -  y ' i  . y y , , - ' ■ . 4 5
1.a Los aspirantes habrán de 4ser em

pañóles, Licenciados p-Dúbt°reSí ®ri 
diciúá y Cirugía, aptos físiCámenté pá- 
ra él desempeño fié éárgqs públicps'jn 
rejacipn c°h el sérvició que háyari dé 
Ófe^étiipMar y  sin ahtécédentes périan 
íesr ;■

| Las instaricíás ̂ presentáránnn 
eLJIegllítro general de lá Dirección .gé5! 
nerálídé Sanidad*, hasta ¡lás catorce, del 
día# 3 de Octubre próximo/ acompañát 
das de los siguientes documentos: \ : 4; 
0s§l) ̂ ^Dartida de /nacitnieatq, d^bida- 
n^íeí^egalizada, sbí^á;¿ido expé^id^ 
fuéfaji;del territorio sométido a la |ú- 
r|s^#Q^í dé la44h¡3ific|a de Mandil* 

Bf Título profesional certificaci^ 
notairial o acadéi^ca^d^Limismoi n ré- 
c i^  ^ é haber efectuado el depósitp de, 
íoŝ d̂éréchos corréSppf^iéntes a sp 
penjiqién, ■ . ' -4-
ráÍI de á¿tfe
tua física para el desempeño de (̂ Ef* 
goa públicos. . . .?4 “ * 
44)  ̂ jC r̂tificáéióri:: negativa del 
gMro Céritral dé Jr Rebelde^

 ̂éj, peclaraciori:*; palabra 4 ^ 4 -  
ñoT, dé do haber sido expulsado é l áá- 
pírárifé'de ningim'Cuerpo ü orgariís» 
mo deL Estado, Provincjájp MunicIfiÓ 
fóf;é^Pádienle gubernativo, ni 
tiWéé sometido á él*iif-̂ él momento 
la presentación de l̂q instancia. ; 4  ̂  

Todos los-que éstime adecuádóf 
el áápirante para acreditar los mérÜóá 
f^á^íips - que i^|e&;élégar.: *:.r,,;4  ̂  
? ^5^lLos aspirantes" sáíisfarári 

acto de ja  inscripción ,50 pesetas én 
r^éíSlícc  ̂en córiéerfÓ^ deréchóééle 
óííósfgíóh.

, 4.a El Tribunal que ha de juzgáríéí 
céfictír^ó-ÓPOsiciqii éétárá; constítüídq 
en la ¿i^üíente fójrftiaf " 
^^fé^idéhté, Di- y í¿d^ ' Maríá Cortejo 
y  fíaiíantfesv Inspector; gerieral dé Ins¿1 
tituciones. Sanitarias. ^

-VÓc&fés: D. Jtilió ^Étóheq Sánchez, 
Dr. deÍ "SanatoriÓ; “La|go,r; D. Péd?d 
Zá*ed ̂ óhorques,4 D r . dél San atorio de, 
VáMéíátás; D. Antonio Ctésípo A lv a r^  
Directop del Dispensario antituberóri- 
lósó dél distrito del tíóspital, y D. Jo? 
sé dé Retes Blancó4Dr. dél Sanatórió 
Auíñuberculoso dé Las Deñuelas, y co
mo suplente D. Felipe Gárcía Trivifio;

Actuará como -  Secretario el Voca} 
que sea designado por el Tribunal-eh 
el acto de su constitución.- ’

5.a-> Se considerarán méritos 
' El háher desempeñado plazas áná- 

lógásv éori el infórme favorable de 1 0 l 
Jefes de las dependencias. '» *«

' 6.ar' Los ejercicios de Oposición se-- 
rán los siguientes: y  '*

; 1.° Un ejercicidi escrito^qüe corisis- 
tirái en la exposición dé los trabaios^y 
publicaciones sobré / la/ especialidad 
realizados por el opositor/ ; ; . -

2.° Un ejercicio práctico a juidft* 
del¡. Tribunal. 1

7̂ a Upa vez terminados los ejércf^ 
cios y  valorados los. mérUqs de los ász
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pirantes, el Tribunal elevará a esta Di
rección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de las 
plazas concursadas*

8j¿: r Para la elección de plazas se 
tendrá .en cuenta el número obtenido; 
poigel concpéjsa|ie y su residencia.
: 9j‘ El expédi$|nte del concurso-opo- 

sicí&ri aerg sometido, a los (efectos d é  
la l^álidad dí¿ su tramitación, a infpr-  ̂
rtie ílel Consejó J^aGipnal de Sanidad.
„ Madrid,-.15 de^epiiembre de .|934y™ 

El lúbsecretarióy José Pérez ' Mateos,

; En cumplinpenfo de lo dispuesto en 
Orden ministerial d é  cesta fecha, por 
esta Dirección general sé convoca a 
concurso-oposición para la próvisión 
dé las plazas* otórrinólaringólógos 
de los Dispensarios antituberculosos d e  
Valencia, Zát*a|Q¿af Sevilla, Cádiz, Vá- 
liadolid, Corana* Santander, Oviedo, 
Saü|á Cruz dé^Ténerife, Alicante, Mdr^ 
cía,^Córdoba, Húelva, Orense, Vitoria, 
Huesca, Zamora^ Salamanca, Cácéres y 
LeóÉ, :dptádasv con él haber áiual «de; 
3¿00ü pesetas, que se harán eléctiéás 
con-cargo aÍ^C#íthíÓ 1.°, ártículcf LV  
ajgrupaCión 6.^ cbncépto 11, Sección 9.á, 
Sub&écción 2;^dél Rrésíipuestó éigénleT 

É̂sas normad íjué h de regir el
conlúráó^Ppdsición gs^an  las sigiiéh-: 
tesf^ •> ; > .m Los aspirantes habrán de ser es»5 
pañoles, Licenciados o Doctores en Me
dicina y. Cirugía, aptos fisicamentépara 
el desempeño de cargos públicos eñ re- 
lací^te eon:él servicio que hayan défdés< 
em anar y : dn¿áititecé®htes\ penales;.:?

Las instancias se presentarán en 
el Régistro generál dé la Dirección ge
neral de Sanidad ¡hasta las catorce del 
día 3 de Octubre próximo, acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Partida dé nacimiento, debida
mente ¡ legalizada sbm* sido expedida 
fuera dpi territorio ippetido a la jurr^; 
dicción de la_AudÍencia de Madfid.„ ^

b) Título ^profesional, certificación 
no tlria l o acádémiCáli c|el mismo go |e |  : 
cib|^d6' haheb efeetuí|dó el depóspo jdf ¡ 
jos Sderechosl pir^espondientes a §ü. exl ; 
pedieron* ■ ? 1 'ñ ' . t ,  \
: cT Certificación facultativa de '|si| j 

aplIlúdtfisicS tfárá desempeño fié ; 
cargos públicos^ , ? o . 0 \

d) Certifi^efórf negativa dél PegiS- ? 
tro Central d |  Bénadps y Rébetdés.

efe ‘ Declaración, bajo palabra fie ho* 
ñor, de no haber, sido expulsado cCl as
pirante de níágún Cuerpo u organismo 
del Estado, %o^|ncia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
S o m e tid o  a  é lf  en el momento de la pre
senta Cien de iá  ihstáncia.

%  .T o d a s  Ip s  q u e  e s t im e  a d e c u a d a s

el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en él 
acto de la inscripción 50 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
oposición. . ¡ ■'

4.a El Tribunal que ha de, juzgar el 
concurso-oposición estará constituido

; en la siguiente forma: ; < <
; Presidente,. D. ¿ Víctor María Cortezo 
y Collantes, Inspector general d¡e ;Ins
tituciones^ Sanitarias. :

Vocales: D. Arsenio Arana Tarancó.n, 
Médico ptorrinílaringóiogo de las Ins
tituciones Sanitarias, y D. Cristóbal Ji
ménez Encinas. ‘ ;

Y1 como suplente D. Enriqiue Ager 
Muguerzá,* Médico otorrinolaringólogo 
de los Dispensarios antituberculosos 
deM adrid. 

a  ̂Actuará: como Secretario,él Vocal que 
sea designado por el Tribunal en él acto 
de su ¿pÚstitiicióh. . ^

M 5 / . Se ^consideran,méritos:
El haber desempeñado plaZas análo- 

" gás; Coíñ' el informe favorable dé los 
.Jefes, de fas dependencias.

6.a Los- ejercicios de oposición serán 
-1Ó&- siguientes:

1.° Uníéjercicio escrito^ qué consis
tirá én ll^e^osic ión  de los trabajos y 
^bMcáciones-sobre la especialidad rea- 

~ lüádos.por éF opositor.; ; .; /  ;
.,.;2'.°i'íln ejercicio práctico, a jliició dél 

:TriÍ)úhál. . ;í- ■ •
7.a Para la adjudicación de plazas
 ̂teodirA enrcuenta el numero obtenido

en el concurso-oposición por el coincur- 
| sánte y;su residencia.

:lJna vez terminados los ejerci- 
ciós' y valorados los méritos de los as  ̂ . 

v I » » s r é I ^ T r ib u i i a l " elévárá á ésta 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de las pla
zas concursadas, haciéndose c o n  s t a r  
que los concursantes que resulten desig

nados deberfn prestar sus servicios en 
tódos los dependientes de la Inspección 
provincial dé Sanidad. 

rr71S.¥?c'E jl^ ^ d ie h té  dél cóhcür^ó-ppb- 
l ¡defón s|rái sometido, a lósc éfeétós de 
j M iégalidad dé:; su tramitación, á iinfor- 
j rSléJ; xjel iGohséjo Nacional dé  Sánidad.
> |  Madrid, lólde Septiembre de 1934.—
I El Sübs^retárip, José Péréz Máteps.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL- 
 TURA

P ERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
 El Excmo. Sr. Ministro de Agricul

tura, me dice con esta fecha lo si
guiente:;

“Vista la instancia elevada por d on 
Angel Blanco Ramos, Perito Agrícola 
del Estado, en solicitud de que se le 
conceda una segunda prórroga de un 
mes de ’ licencia que por enfermo} vie
ne disfrutando, de Conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 7 de Julio 
próximo pasa do i acompañando ál efec
to certiñcación facultativa bastante,
; Este Ministerio, de acuerdo con lo 

prescrito en el artículo 33 del Reglar 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y 
apartado 2^ de la Real orden de 1? de 
Diciembre de 1924, lia dispuesto puede 
entenderse prorrogada por el plazo de 
un mes la licencia que por enfémio 
viene disfrutando D. Angel Blanco Ra
mos, no percibiendo sueldo alguno él 
ínteresado.,,

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás ; efectos. Madrid, 
13 de Septiembre de 1934.—El Direc
tor ' generál, Germán Inza.
Séñór Ordenador de pagos por Obliga

ciones ds este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

 CIRCULAR

En 6 de Junio último ha tenido lu
gar el dépósito de los Instrumentos de 
ratificación por Méjico del Convenio 
Internácional .para las líneas de * car
ga, entrando, por lo tanto, en ^igór 
para dicho país e l . Convenio mencio
nado el día 6 de Septiembre actual.

Lo qúe se pone en cónócimiento de 
los Sres. Delegados Marítimos, con re
ferencia a la G a c e t a  , d e  M a d r ip  del ”6 
dé Noviembre dé 1932, que insertó él 
texto d e l , Convenio mencionado, y a 
las demás; publicaciones hechas en el 
mismo periódico oficial en sus núme
ros correspondientes al 30 de Noviem
bre y 4 de Diciembre de 1932, 22 de 
Enéro, 6 y 31 de Marzo, 8 y 9 de Ju
lio y 5 de Septiembre de 1933.

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.— 
Él Subsecretario de la Marina Givü, 
Rodolfo Martínez Acebal.
Señores Delegados Mari timos.—Seño- 

- res ... ■ ....
f .. . ... ■; - . ■ ■ ; ,a


